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SUMARIO 

 

1. Aprobación, en su caso, de las actas de las sesiones anteriores. 

2. Aprobación, en su caso, del Acuerdo presentado por las y los Diputados Integrantes de  

la Junta de Coordinación Política. 

3. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Magda Isabel Rendón Tirado del 

Partido Revolucionario Institucional, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al 

Titular de la Secretaría de Turismo en el Estado, realice las gestiones necesarias ante 

las Instancias u Organismos correspondientes para reactivar los programas Turísticos 

de los Pueblos Mágicos de Oaxaca, la Ruta Dominica, Ruta Mixteca y Geo Parque 

Mixteca Alta, por la importancia turística que representan.  

4. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada María de Jesús Mendoza Sánchez 

del Partido Acción Nacional, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 
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del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Titular de la 

Secretaría General de Gobierno del Estado de Oaxaca, para que en uso de sus 

atribuciones y facultades solicite la Declaratoria de Emergencia a la Secretaría de 

Gobernación, derivado de los incendios que se registran en nuestro Estado.  

5. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Magaly López Domínguez del Partido 

Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que 

instruya a la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, a fin de realizar todas la 

acciones necesarias para garantizar una calidad óptima y entregar a tiempo los útiles y 

uniformes escolares destinadas a niñas y niños de las escuelas públicas en el Estado 

de Oaxaca, así mismo se instruya a la Secretaría de la Contraloría y Transparencia 

Gubernamental a fin de realizar las acciones necesarias para verificar que los costos de 

los uniformes y útiles escolares se correspondan con la calidad de los mismos, de igual 

forma exhorta a la Procuraduría Federal del Consumidor, a fin de realizar las acciones 

necesarias para verificar que los costos de los uniformes y útiles escolares se 

correspondan con la calidad de los mismos.  

6. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Ángel Domínguez Escobar del Partido 

Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Instituto Estatal de Educación 

Pública de Oaxaca, para que en coordinación con la Secretaría de Salud de Oaxaca, 

realicen periódicamente campañas de información en materia de educación y salud 

sexual, e instrumenten acciones concretas para la prevención de embarazos en 

adolescentes, durante el presente Ciclo Escolar 2018-2019.  

 

7. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Ángel Domínguez Escobar del Partido 
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Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente a las siguientes Secretarías: Secretaría 

de Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable del Estado de Oaxaca 

(SEMAEDESO), Secretaría de Turismo (SETUR) y Secretaría de Seguridad Pública de 

Oaxaca (SSPO), de igual manera a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

(CONANP) en Oaxaca, para que en el ámbito de sus facultades y competencias diseñen 

una serie de medidas coordinadas y encaminadas a la preservación, vigilancia y 

protección de los quelonios.  

8. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Ángel Domínguez Escobar del Partido 

Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta atentamente al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, así 

como al Magistrado Presidente del Poder Judicial del Estado, para que en uso de sus 

facultades y atribuciones realicen acciones encaminadas a evitar el consumo de bebidas 

azucaradas y alimentos chatarra dentro de todas las oficinas y espacios públicos. 

9. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Gustavo Díaz Sánchez del Partido 

Revolucionario Institucional, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del 

Estado, para que a través de la Fiscalía General del Estado de seguimiento a las 

carpetas de investigación iniciadas por violencia familiar, así como implemente un 

programa específico de prevención de dicho delito.  

10. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Aurora Bertha López Acevedo del 

Partido Verde Ecologista de México, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a la Secretaría de 

Turismo del Gobierno del Estado de Oaxaca, para que en cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 7 fracción XXIII y 15 de la Ley de Turismo del Estado de 
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Oaxaca, en su Título Cuarto, Capítulo II del Catálogo Turístico Estatal, para que se 

actualicen y registren todos los bienes, recursos naturales, gastronómicos y culturales, 

sitios turísticos del Estado, en el Catálogo Turístico Estatal, incorporando las 

actualizaciones al Atlas Turístico de México.  

11. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Othón Cuevas Córdova del Partido 

Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta al Honorable Congreso de la Unión, con la finalidad de 

que al momento de realizar las reformas y adiciones a las Leyes Secundarias de la 

materia, tomen en consideración el Plan para la Transformación de la Educación de 

Oaxaca (PTEO).  

12. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Emilio Joaquín García Aguilar del 

Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que 

a través de la Secretaría de Salud del Estado, implemente programas y acciones para 

la prevención, detección y atención oportuna de la violencia familiar y sexual en las 

Instituciones de Salud del Sector Público, Social y Privado del Estado.  

13. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada María de Jesús Mendoza Sánchez 

del Partido Acción Nacional, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente a la Secretaría de 

Desarrollo Social y Humano Maestra Yolanda Martínez López, y a las autoridades 

Municipales de nuestro Estado, para que de manera conjunta lleven a cabo una 

campaña de difusión de las cajas de ahorro que cuentan con autorización para su 

funcionamiento por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.       

14. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Juana Aguilar Espinoza del Partido 
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Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular de la Coordinación Estatal de Protección Civil 

del Estado para que en conjunto con los Municipios de Oaxaca, implementen acciones, 

programas y simulacros dirigidos a toda la población Oaxaqueña, con la finalidad de que 

conozcan de forma clara los mecanismos de prevención y autoprotección ante la posible 

eventualidad de tormentas tropicales, ciclones o huracanes del Estado de Oaxaca.  

15. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Magaly López Domínguez del Partido 

Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo, para que instruya al 

personal bajo su mando que sea necesario con el fin de garantizar de inmediato la 

atención médica y la entrega de los medicamentos que se requieran para el cuidado de 

la salud del Ciudadano Emeterio Marino Cruz, víctima de la represión gubernamental al 

movimiento social de 2006 y 2007, hasta que recupere completamente su salud.  

16. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Magaly López Domínguez del Partido 

Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo, para que instruya al 

personal bajo su mando que sea necesario con el fin de garantizar de inmediato la 

atención de las necesidades de estudio, alimentación y hospedaje de las niñas y los 

niños afectados por el incendio del Centro de Integración Social 20, en el Municipio de 

Santiago Yosondúa, asimismo, se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo, para que 

instruya al personal bajo su mando que sea necesario con el fin de realizar las 

inspecciones y las reparaciones pertinentes a fin de garantizar la seguridad y la vida de 

las niñas y los niños que asisten a los Centros de Integración Social del Estado, así 

como al personal educativo que labora en ellos.  

17. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Victoria Cruz Villar del Partido Verde 
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Ecologista de México, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, Carlos Manuel Urzúa Macías; al Secretario de Salud, Jorge 

Alcocer Varela; al Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social, Zoé 

Alejandro Robledo Aburto, y al Director General del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, Luis Antonio Ramírez Pineda, para que en el 

ámbito de sus facultades, realicen las acciones necesarias a efecto adoptar las medidas 

para garantizar el acceso a servicios de atención médica, tratamientos  y prestaciones 

de seguridad social a todas y a todos los oaxaqueños; asegurar la continuidad del 

suministro de medicamentos; la disponibilidad, en todas las unidades médicas, de 

personal suficiente y con las competencias necesarias para la atención de las y los 

usuarios; la provisión sin dilación o interrupciones de insumos, materiales, equipo y 

servicios complementarios indispensables para la prestación de los servicios de salud, 

y la construcción, mantenimiento y mejora de la infraestructura que permita proporcionar 

una atención eficiente a todas las y los oaxaqueño. 

18. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada María de Jesús Mendoza Sánchez 

del Partido Acción Nacional, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Federal, 

Andrés Manuel López Obrador, para que en uso de sus facultades emita un Acuerdo de 

fijación de tarifas de consumo de energía eléctrica menor al 1F para todo el Estado de 

Oaxaca.  

19. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Emilio Joaquín García Aguilar del 

Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, acuerda la comparecencia ante el Pleno de esta 

Soberanía, del Titular del Instituto Oaxaqueño Constructor de Infraestructura Física 
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Educativa en el Estado, las causas que generan las carencias en este rubro, así mismo 

para que informe de manera detallada sobre los presupuestos asignados, los montos 

ejercidos a la fecha y quienes son los ejecutores del gasto.  

20. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada María de Jesús Mendoza Sánchez 

del Partido Acción Nacional, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Ejecutivo Federal, así 

como, a los titulares de la Secretaría de Bienestar, Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, al Comisionado Nacional de Mejora Regulatoria y a la Titular del Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia para que en el ámbito de sus 

atribuciones y facultades, den cabal cumplimiento a las sentencias pronunciadas por los 

Tribunales Federales en materia Administrativa, así como a la recomendación de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos Rec. 29/2019 y realicen la reasignación 

de los recursos que le fueron recortados al Programa de Estancias Infantiles para 

Apoyar a Madres Trabajadoras en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2019. 

21. Proposición con Punto de Acuerdo de los Diputados Migdalia Espinosa Manuel, Arsenio 

Lorenzo Mejía García y Timoteo Vásquez Cruz, Integrantes de la Comisión Permanente 

Agropecuaria, Forestal, Minería y Pesca, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, para que en coordinación con el 

Titular de la SEDAPA, respeten el avance del proceso de los proyectos solicitados ante 

esa dependencia por los Integrantes de la Comisión Agropecuaria, Forestal, Minería y 

Pesca de esta legislatura.  

 

22. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES EN SEGUNDA LECTURA 
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COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 67 del Código Civil 

para el Estado de Oaxaca.  

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la figura de los intereses al 

artículo 557 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. 

c) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 281 del Código 

Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

d) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción III al artículo 137 

al Código Civil para el Estado de Oaxaca.       

e) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el segundo párrafo al artículo 

53 del Código Civil para el Estado de Oaxaca.  

f) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 963 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

g) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 419 Bis del Código 

Penal para el Estado de Oaxaca. 

h) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular de la 

Fiscalía General del Estado, por medio del Ejecutivo del Estado para que en el ámbito 

de sus atribuciones, diseñe e implemente un protocolo de actuaciones para investigar 

y procurar que se sancione a quien o quienes ejerzan conductas delictivas en la 
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legislación penal en materia de maltrato animal; así como, para que integre las carpetas 

de investigación con motivo de los casos de maltrato animal que han sucedido en la 

entidad. 

i) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, estima improcedente la 

propuesta de la reforma del artículo 54 del Código Civil del Estado de Oaxaca, en los 

términos precisados en los considerandos. Por lo antes fundado y expuesto, ordena 

desechar y archivar el expediente número CPAYPJ/008/2019 del índice da la Comisión 

Permanente de Administración y Procuración de Justica por ser improcedente. 

     

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA; Y DE IGUALDAD DE GÉNERO.  

 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 57 adicionándose 

la fracción X y recorriéndose las subsecuentes de la Ley Estatal de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género. 

      

COMISIÓN PERMANENTE DE AGUA Y SANEAMIENTO. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a las autoridades 

municipales de San Francisco Telixtlahuaca, San Pablo Huitzo, Santiago 

Suchilquitongo, San Juan del Estado, Magdalena Apasco, Villa de Etla, Nazareno Etla, 

Soledad Etla, San Felipe Tejalapam, San Lorenzo Cacaotepec, Santa María Atzompa, 

San Jacinto Amilpas, Oaxaca de Juárez, Santa Cruz Xoxocotlán, San Agustín de las 
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Juntas, Ánimas Trujano, San Bartolo Coyotepec, Villa de Zaachila, Ciénega de 

Zimatlán, San Andrés Huayapam, San Antonio de la Cal y Santa Lucía del Camino; 

para que ante esta Soberanía entreguen informe preciso de las descargas residuales 

legales y clandestinas al “Río Atoyac” y al “Río Salado” en el marco de sus 

jurisdicciones municipales. Exhorta respetuosamente a los Titulares de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, Comisión Nacional del Agua y a la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente para que en el ámbito de sus competencias, 

facultades y atribuciones supervisen, apliquen los programas correspondientes o 

sancionen en su caso y en lo inmediato implementen un plan de rescate para combatir 

la contaminación de los Ríos Atoyac y Salado.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS INDÍGENAS Y MIGRACIÓN 

 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente al Ciudadano Gobernador del Estado de Oaxaca Maestro Alejandro 

Ismael Murat Hinojosa, para que lleve a cabo una reasignación presupuestal de manera 

emergente al Instituto Oaxaqueño de Atención al Migrante, con el objeto de 

implementar las acciones necesarias a fin de brindar apoyo a los oaxaqueños y 

oaxaqueñas migrantes en situación de repatriación así como a los oaxaqueños y 

oaxaqueñas migrantes y sus familias que se encuentran radicados en los Estados 

Unidos de América. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES 
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a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que reforma el párrafo décimo octavo del 

artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adicionan segundo y tercer párrafo a 

la fracción VIII y se reforma la fracción IX del artículo 113 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que La Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, desecha en lo referente 

a la propuesta de modificación a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción LXXIV 

adicionando la fracción LXXV, y recorriéndose la subsecuente en su orden del artículo 

59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; y se desecha, 

en lo referente a la propuesta de modificación a la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se adiciona la 

fracción LXXV al artículo 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, recorriéndose la subsecuente.  

 

 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBERNACIÓN Y ASUNTOS AGRARIOS 

 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara la categoría 

administrativa de Agencia de Policía a favor de la comunidad de Cañada Tierra Blanca, 
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perteneciente al Municipio de Santiago Nundiche, Tlaxiaco, Oaxaca, en atención a las 

pruebas documentales exhibidas por el Ayuntamiento solicitante y los representantes 

de la localidad.  

 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del 

expediente número CPG/180/2017 del índice de la Comisión Permanente de 

Gobernación de la Sexagésima Tercera Legislatura, por haber quedado sin materia de 

estudio para su consecución y declararlo total y definitivamente concluido. 

  

COMISIÓN PERMANENTE DE IGUALDAD DE GÉNERO 

 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción IV del artículo 26 

de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género. 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción V al artículo 25 de 

la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Oaxaca. 

 

c) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 22 de la Ley Estatal 

de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género. 

 

d) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado, hace atento exhorto a los titulares de la Secretaría de Salud 

y del Instituto Estatal de Educación Pública, para que adopten las medidas efectivas 

necesarias para llevar a cabo la capacitación en dichas instituciones para la atención 

de la violencia contra las mujeres en razón de género. 
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e) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, hace atento exhorto al 

Gobernador del Estado de Oaxaca, para que a través de la Secretaría de la Mujer de 

Oaxaca, se implementen las políticas públicas necesarias para cumplir con la 

transversalidad de Género a efecto de considerar en igualdad de oportunidades al 

hombre y la mujer en el ámbito laboral, educativo, social, de participación política y 

acceso a la justicia. 

 

 

f) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta a la titular de la 

Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, para en el cumplimiento a sus atribuciones 

genere acciones dirigidas a las empresas privadas, encaminadas a prevenir, atender, 

sancionar y erradicar la violencia de género en todas sus vertientes, y se insta al 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, a hacer cumplir de manera expedita, 

las disposiciones contenidas en el Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales de ese municipio, respecto a las acciones de las 

empresas privadas que fomentan la violencia de género. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE INFRAESTRUCTURAS, DESARROLLO URBANO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del 

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, para que través de la entidad de Caminos y 
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Aeropistas de Oaxaca, en el marco de sus respectivas competencias, presente un 

informe detallado sobre el estado de las carreteras y caminos en nuestro Estado, y 

remita su programa sexenal de trabajo. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN 

 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara improcedente 

autorizar un Decreto Especial, en donde se autorice la erogación por la cantidad de $ 

$ 3,967,370.32 (TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA PESOS 32/100 M. N.) destinada para cubrir el pago de las 

prestaciones económicas a las que se le condenó al Municipio de San Jacinto Amilpas, 

Centro, Oaxaca, determinadas en el juicio laboral 6/2011, por la Junta de Arbitraje para 

los Empleados al Servicio de los Poderes del Estado de Oaxaca, promovido por 

diversos trabajadores de este Municipio; y como consecuencia se ordena el archivo del 

expediente 27 del índice de la Comisión Permanente de Presupuesto y Programación, 

de la LXIV Legislatura Constitucional del Congreso del Estado de Oaxaca. 

 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara improcedente 

autorizar un Decreto Especial en donde se autorice una partida presupuestal destinada 

para cubrir el pago de las prestaciones económicas a las que se le condenó al Municipio 

de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, determinadas en el expediente número 145/2013, 

actualmente 55/2016, emitido por la Tercera Sala Unitaria de Primera Instancia del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca, hoy Tribunal de lo 
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Contencioso Administrativo y de Cuentas del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, y 

se ordena el archivo del expediente 1418 del índice de la Comisión Permanente de 

Presupuesto y Programación, de la LXIV Legislatura Constitucional del Congreso del 

Estado de Oaxaca.  

 

c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara improcedente 

autorizar una partida presupuestal al Municipio de Villa de Zaachila, Zaachila, Oaxaca; 

para el pago de las condenas decretadas en la sentencia dictada por el Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca, para el pago a la Agencia Municipal “Vicente Guerrero” 

del mismo Municipio. El expediente número 30 del índice de la Comisión Permanente 

de Presupuesto y Programación de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Estado de Oaxaca, se da como asunto total y definitivamente concluido y en 

consecuencia se ordena el archivo definitivo del mismo.   

 

d) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del 

Poder Ejecutivo para que a través de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 

de Oaxaca, a efecto de que realice las adecuaciones necesarias al Presupuesto de 

Egresos del Ejercicio Fiscal 2019, y se asigne una partida presupuestal para que se 

destinen recursos para el desarrollo turístico de los Pueblos Mágicos de: San Pablo 

Villa de Mitla, Mitla; Capulálpam de Méndez, Ixtlán de Juárez; Mazunte, Santa María 

Tonameca; San Pedro y San Pablo Teposcolula y Huautla de Jiménez, Oaxaca.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD 
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a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman la fracción XXIV del Apartado 

A del artículo 4, la fracción VII del artículo 6; y se adicionan la fracción XXV al apartado 

A del artículo 4; las fracciones VIII y IX al artículo 6 de la Ley Estatal de Salud. 

 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, para que a través de la 

Secretaría de Salud de Oaxaca y de la Secretaria de las Infraestructuras y del 

Ordenamiento Territorial Sustentable, habiliten un espacio digno gratuito que otorgue 

el servicio de alimentación, hospedaje e higiene a los familiares y/o acompañantes de 

los pacientes internados en el Hospital General “Doctor Aurelio Valdivieso” ubicado en 

la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

 

c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara la preclusión, y 

ordena el archivo de los expedientes 6, 10, 15, 16, 17, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 32, 35, 

36, 40, 44, 45, 47, 55, 58, 59, 60 61, 62, 68, 71 72, 80. 82, 95,113 y 117 del índice de 

la Comisión Permanente de Salud de la Sexagésima Tercera Legislatura 

Constitucional; como asuntos total y definitivamente concluidos.  

 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA; 

Y DE IGUALDAD DE GÉNERO 
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a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, para que remita a esta Soberanía, Programa de Trabajo 

Integral para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia de género, en los 

términos que señala la Secretaría de Gobernación y Comisión Nacional para Prevenir 

y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. Así mismo exhorta a la Fiscalía General del 

Estado de Oaxaca y a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca para 

que en coordinación de la Secretaría de la Mujer de Oaxaca, se avoquen a la brevedad 

a generar un mapa de violencia feminicida en el Estado de Oaxaca.  

 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 21 Bis a la Ley del 

Servicio Civil para los Empleados del Gobierno del Estado. 

 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, para que realice las modificaciones necesarias 

en la Guía del Procedimiento para la Evaluación Médico Laboral en aspirantes en 

ingresar al Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, a fin de no contemplar como 

requisito de ingreso y/o contratación  la aplicación de exámenes de VIH/SIDA. 

 

c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 
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respetuosamente a los Titulares de la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado, y 

de la Delegación Estatal de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

(PROFEDET), para que dentro del ámbito de sus competencias identifiquen los 

establecimientos comerciales de auto servicio, departamentales y servicios; de 

seguridad y resguardo, así como los de servicios médicos de carácter particular en los 

que los trabajadores desempeñen sus actividades de pie durante jornadas laborales de 

8 horas o más, para que establezcan mecanismos que procuren el bienestar y la salud 

de sus trabajadores; asimismo, exhorta respetuosamente a los Titulares de las 

Delegaciones Estatales de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

(PROFEDET), del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), y a los 

Servicios de Salud del Estado de Oaxaca (SSO), para que realicen un programa de 

descanso intermitente para el personal médico y de enfermería adscrito a dichas 

instituciones, con la finalidad de atenuar las enfermedades causadas por realizar 

trabajos de pie.  

 

d) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular de la 

Junta de Arbitraje para Empleados al Servicio del Estado de Oaxaca, para que en el 

ámbito de sus facultades, eviten las prácticas dilatorias en la resolución de los 

procedimientos laborales que perjudican la economía de los trabajadores al servicio de 

los Poderes del Estado de Oaxaca, que al final merman la Hacienda Municipal o Estatal. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE TURISMO 
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a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XVI y se adicionan 

las fracciones XVII y XVIII del artículo 8 de la Ley de Turismo del Estado de Oaxaca. 

 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta atenta como 

respetuosamente, al Titular del Poder Ejecutivo Federal, al H. Congreso de la Unión y 

al Secretario de Turismo del País, a efecto de que se continúe fortaleciendo y se 

mantenga el recurso para promoción de los destinos turísticos del Estado, a través de 

las distintas ferias, tianguis de turismo y eventos deportivos de talla internacional que 

se celebren en el Estado de Quintana Roo y Oaxaca. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE VIGILANCIA DEL ÓRGANO SUPERIOR DE 

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO 

 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena la preclusión y 

archivo de los expedientes número 20, 24, 25, 27, 28, 29, 31, 34, 36, 69, 365, 380, 382, 

489, 497, 504, 569, 573, 586, 909, 970, 980, 981, 988, 9, 90, 1012, 1026, 1054, 1108, 

1237, 1368, 1375, 1376, 1386, 1398, 1399, 1475, 1667, 1669, 1709, 1732, 1744,  1747, 

1748, 1769, 1772, 1858, 1860, 1861, 1932, 1934, 1936, 1937, 1938, 1939, 1942, 1943, 

1944, 1945, 1947, 1951, 1953, 1954, 1955, 1956, 1957 del índice de la Comisión 

Permanente de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de la LXIII 

Legislatura Constitucional del Congreso del Estado de Oaxaca, como asuntos total y 

definitivamente concluidos. 
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23.- DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES EN PRIMERA LECTURA 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

a) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 

exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, para que realice las 

adecuaciones necesarias al Reglamento del Registro Civil, para implementar el registro 

de deudores alimentarios en la entidad, en términos del artículo quinto transitorio, del 

decreto 1468, de fecha 23 de junio de 2018. Asimismo, se exhorta al Titular del Registro 

Civil del Estado de Oaxaca, para que cree y opere el registro de deudores alimentarios, 

en los términos del citado Decreto. 

 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; DE 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA; Y DE MOVILIDAD, COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, declara como asunto total y 

definitivamente concluido los expedientes con el  número 3 del índice de las Comisiones 

Permanentes de Administración Pública; de Seguridad y Protección Ciudadana; y de 

Movilidad, Comunicaciones y Transportes. 

 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; Y DE 

VIGILANCIA DEL SISTEMA ESTATAL DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 
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a) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de Oaxaca, exhorta al Titular 

del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, para que a través de la Secretaría de la 

Contraloría y Transparencia Gubernamental, emitan recomendaciones a las 

Secretarías y Dependencias del Poder Ejecutivo, con el objeto de que adopten medidas 

dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención de faltas administrativas y 

hechos de corrupción, así como al mejoramiento de su desempeño y control interno. 

 

 

 

 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

 

a) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se reforma el artículo 1274 del Código Civil para el Estado de Oaxaca. 

 

b) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se reforma el artículo 10 de la Ley de Extinción de Dominio para el Estado 

de Oaxaca.  

 

c) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se reforman los artículos 370 y 371 del Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. 



 
 

 
 

 
 

 

 
H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 

LXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio legal 
                 

 

Primera Sesión del Tercer Período Extraordinario de Sesiones correspondiente al Primer Año de Ejercicio Legal de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado. 19 de junio de 2019. 

23 
 
 

 
 
 

 

d) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se reforman los párrafos primero y tercero del artículo 2902 del Código Civil 

para el Estado de Oaxaca.  

 

e) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 316 y se reforman los párrafos 

primero y quinto del artículo 323 del Código Civil para el Estado de Oaxaca. 

 

f) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 

determina no procedente la propuesta de Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la 

Comisión Estatal  de Atención a Víctimas, para que a la brevedad realice acciones 

necesarias para dar cumplimiento a lo previsto por los artículos 12 fracción segunda, 

13, 44, 118 y 171 de la Ley de Víctimas del Estado de Oaxaca, así como al Fiscal 

General del Estado, para que a la brevedad realice acciones necesarias para dar 

cumplimiento a lo previsto por el artículo Décimo Primero Transitorio de la Ley de 

Víctimas del Estado de Oaxaca, y revise los protocolos periciales existentes por lo que 

se propone ordenar el archivo del expediente CPAYPJ/025/2019, del índice de la 

Comisión Permanente de Administración y Procuración de Justicia. 

 

g) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 

determina no procedente las iniciativas con Proyecto de Decreto por el que se adiciona 

un tercer y cuarto párrafo al artículo 429 del Código Civil para el Estado de Oaxaca.  
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h) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 

desecha y ordena el archivo de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma la fracción V del artículo 68 del Código Civil para el Estado de Oaxaca, por ser 

improcedente. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE AGUA Y SANEAMIENTO 

 

a) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, exhorta atentamente al Titular del Poder Ejecutivo del Gobierno 

del Estado, para que a través de la Secretaría de Finanzas,  la Comisión estatal del 

Agua, gestionen, establezcan, destinen y/o privilegien un mayor porcentaje de los 

recursos para obras e infraestructura en materia de agua y saneamiento, 

particularmente para aquellos municipios que son atravesados por ríos o contengan 

presas, lagos, manantiales o cualquier otro cuerpo hídrico susceptible de ser explotado 

o contaminado. 

 

b) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo del 

Estado, para que a través de la Dirección de la Comisión  Estatal del Agua, los servicios 

de agua potable y alcantarillado de Oaxaca, en coordinación con los Ayuntamientos del 
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Estado y el Director General del Organismo de Cuenca Pacífico Sur de la Conagua, 

implementen las medidas necesarias para mantener y ampliar los servicios e 

instalaciones de agua y drenaje, así como de las plantas tratadoras para su 

saneamiento. 

 

C) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaría del Medio Ambiente, Energías y 

Desarrollo Sustentable, a efecto que realice la gestión ante las autoridades 

competentes del orden federal, para reubicar o cancelar el vertimiento de aguas 

residuales que se realiza en el Río Salado. 

 

 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE AGUA Y SANEAMIENTO; Y DE 

FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se reforma el artículo 113; y se adiciona el artículo 113 Bis ambos de la Ley 

de Agua Potable y Alcantarillado para el Estado de Oaxaca. 

 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

a) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se reforman los artículos 71 numerales 2 y 4, 73 numerales 1, y se reforma 

la fracción XXI recorriéndose el contenido de la misma a la consecuente adicionándose 
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la fracción XXII al artículo 75 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Oaxaca. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se reforman las fracciones IV y XIII del artículo 5; las fracciones V, IX, XVI y 

XVII del artículo 7; así como las fracciones IV, VII y XVIII del artículo 8; primer párrafo 

del artículo 43; la denominación del Capítulo Primero del Título Quinto; y el artículo 46 

de la Ley de Ciencia y Tecnología para el Estado de Oaxaca.  

 

b) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 10 de la Ley para el Fomento de 

la Lectura, la Escritura, el Libro y el Uso de las Bibliotecas del Estado y Municipios de 

Oaxaca.  

 

c) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que realice las acciones 

necesarias a efecto de instalar el Consejo Estatal para el Fomento a la Lectura, la 

Escritura, el Libro y el Uso de las Bibliotecas del Estado de Oaxaca; así como, fomentar 

la instalación de los Consejos Municipales, lo anterior con la finalidad de emitir el 

Programa Estatal de Fomento a la Lectura.  

 

d) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 



 
 

 
 

 
 

 

 
H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 

LXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio legal 
                 

 

Primera Sesión del Tercer Período Extraordinario de Sesiones correspondiente al Primer Año de Ejercicio Legal de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado. 19 de junio de 2019. 

27 
 
 

 
 
 

exhorta a la Secretaría de Educación Pública, para que implemente Programas 

Permanentes de Educación Alimentaria y Nutrición en todos los Niveles de Educación 

Pública y Gratuita.  

 

e) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

ordena el archivo del expediente número 12 del Índice de la Comisión Permanente de 

Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, por no existir materia de estudio para su 

consecución, por lo consecuente es procedente declararlo total y definitivamente 

concluido. 

 

f) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

ordena el archivo del expediente número 14 del Índice de la Comisión Permanente de 

Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, por no existir materia de estudio para su 

consecución, por lo consecuente es procedente declararlo total y definitivamente 

concluido. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES 

 

a) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se adiciona un último párrafo al artículo 16 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
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b) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se adiciona un quinto párrafo al artículo 31 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

c) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se reforma la fracción XXIII del artículo 80 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

d) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se adiciona dos párrafos al artículo 12 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

e) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 121 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

f) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se reforma el trigésimo segundo párrafo del artículo 12 Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

g) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se reforma el primer párrafo del artículo 130 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

 

h) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del  Honorable Congreso del Estado de 
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Oaxaca, desecha la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo 

al artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

 

i) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado; desecha en su 

totalidad la iniciativa por la que se reforma y adiciona el artículo 141 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

j) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado; desecha la 

iniciativa que propone se reformen los artículos 59 en su fracción IX, segundo párrafo 

y 79 en su fracción XV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. 

 

k) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado; desecha, en lo 

referente a la propuesta de modificación a la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 

fracción LXXIV, adicionando la fracción LXXV, y recorriéndose la subsecuente en su 

orden del artículo 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

asimismo, se desecha, en lo referente a la propuesta de modificación a la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, la iniciativa con Proyecto de Decreto 

por el que se adiciona la fracción LXXV al artículo 59 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, recorriéndose la subsecuente; archívese el 

presente asunto y téngase el presente como total y definitivamente concluido. 
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l) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado; desecha en su 

totalidad la iniciativa que propone la reforma al artículo 1º, cuarto párrafo, última parte, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, archívese el 

presente asunto y téngase el presente como total y definitivamente concluido. 

 

m) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, desecha la iniciativa en la que propone reformar la fracción VI 

del artículo 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 

asimismo archívese el presente asunto y téngase el presente como total y 

definitivamente concluido. 

 

n) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, desecha la iniciativa en la que propone se adicione una fracción 

LXXVI, recorriéndose la subsecuente al artículo 59 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca; asimismo archívese el presente asunto y téngase 

el presente como total y definitivamente concluido. 

 

o) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, desecha en su totalidad la iniciativa a la reforma al primer 

párrafo de la fracción IX del artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Oaxaca; asimismo archívese el presente asunto y téngase el presente 

como total y definitivamente concluido. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBERNACIÓN Y ASUNTOS AGRARIOS 

 

a) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 

declara válidas las renuncias de los Ciudadanos Martín Luna Felipe, Alfredo Luna 

Cabrera, Imeldo Santibáñez Illescas, Isabel Luna Martínez en su carácter de 

Concejales Propietarios, y los Ciudadanos David López Martínez, Prisciliano Alejo 

Muñoz, Eleazar Hernández Luna, Rufino Gutiérrez Yáñez Y Judith Luna Núñez, en su 

carácter de Concejales suplentes del Honorable Ayuntamiento de Santiago Camotlán, 

Villa Alta, Oaxaca. Asimismo, ante la falta de la mayoría absoluta de los integrantes del 

Honorable Ayuntamiento de Santiago Camotlán, Villa Alta, Oaxaca y al no haber 

suficientes suplentes que puedan integrarlo, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

59 fracción IX y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

declara la desaparición del Ayuntamiento del Municipio de Santiago Camotlán, Villa 

Alta, Oaxaca, así como vincula al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, a 

efecto de que en un término de 15 días naturales a partir de la aprobación del presente 

Decreto, ejercite la facultad de proponer a esta Honorable Legislatura del Estado, un 

Concejo Municipal que concluya el Periodo de Gobierno 2019 del Municipio de Santiago 

Camotlán, Villa Alta, Oaxaca.  

 

b) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
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declara procedente que los Ciudadanos Humberto Lucio Osorio Santiago, suplente del 

Presidente Municipal, Wulfrano Javier Hernández Santiago, suplente del Síndico 

Municipal, Ángel Luis Osorio Santiago, suplente del Regidor de Hacienda, Cecilia 

Ángela Hernández Santiago, Regidora de Educación, Félix Cruz Cruz, suplente del 

Regidor de Obras y Aracelix Benita Hernández Santiago, suplente de la Regidora de 

Salud, asuman los cargos que les corresponde en atención al lugar que ocupan en la 

Constancia de Mayoría y Validez de la elección para Concejales del Municipio de Santa 

María Tataltepec, Tlaxiaco, Oaxaca, expedida por el Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Oaxaca, de fecha dos de diciembre de dos mil 

dieciséis, con todos los derechos y obligaciones inherentes al mismo.  

 

c) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 

declara procedente que el Ciudadano Iván De Jesús Martínez Díaz, asuma el cargo de 

Regidor de Obras del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San 

Miguel Amatitlán, Huajuapan, Oaxaca, con todos los derechos y obligaciones 

inherentes al mismo. Asimismo, declara procedente que el Ciudadano Ysmael 

González Ramírez, asuma el cargo de Regidor de Salud, del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional de San Miguel Amatitlán, Huajuapan, Oaxaca, con todos los derechos y 

obligaciones inherentes al mismo.  

 

d) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

declara procedente que la Ciudadana Paulina Manuela Sánchez Villanueva, asuma el 

cargo de Regidora del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Soledad Etla, Etla, Oaxaca, con todos los derechos y obligaciones inherentes al mismo.  
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e) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

declara procedente que el Ciudadano Guadalupe Agustín Cuevas Hernández, asuma 

el cargo de Regidor de Desarrollo Agropecuario y Forestal del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Zimatlán de Álvarez, Oaxaca, con todos los derechos y 

obligaciones inherentes al mismo.  

 

f) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, declara procedente que el ciudadano Floriberto Santiago 

Pérez, asuma el cargo de Regidor de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de la Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo, 

Oaxaca, con todos los derechos y obligaciones inherentes al mismo.  

 

g) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, declara procedente que el ciudadano Lucio García Enríquez 

asuma el cargo de Regidor de Salud y Ecología, cargo del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Huautla de Jiménez, Teotitlán, Oaxaca, con todos los 

derechos y obligaciones inherentes al mismo.  

 

h) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, declara procedente la licencia de la Ciudadana Nancy Natalia 
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Benítez Zárate, a partir del día quince de enero de dos mil diecinueve y concluyendo el 

día quince de enero de dos mil veinte; y declara que la ciudadana Reina del Carmen 

Quiroz Enríquez, asuma el cargo de Regidora de Cultura y Turismo, del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, por un 

periodo de un año, a partir del día quince de enero de dos mil diecinueve y concluyendo 

el día quince de enero de dos mil veinte, con todos los derechos y obligaciones 

inherentes al mismo.  

 

i) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara procedente que el ciudadano Magno Fierros Hernández, asuma el cargo de 

Regidor de Panteón y Atención a Grupos Vulnerables del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Santa María Huatulco, Pochutla, Oaxaca, con todos los 

derechos y obligaciones inherentes al mismo.   

 

j) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara procedente la  restitución de cargo de los Ciudadanos Ignacio Gómez García, 

Esteban Villegas, David Vásquez Gómez, Luis García, Baltazar Marcos, Vicente 

Salinas y Thalía Santiago Vásquez, todos integrantes del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Santiago Textitlán, Sola de Vega, Oaxaca, en virtud de 

haberse demostrado plenamente el cumplimiento de la sentencia de fecha seis de 

diciembre del dos mil diecisiete, dentro del expediente JDC/106/2017, del Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca, mediante acuerdo plenario TEEO/SG/A/1714/2019.  
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k) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara procedente que el ciudadano Froylan Hernández Torres, asuma el cargo de 

Regidor de Panteón del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Asunción Ocotlán, Oaxaca, con todos los derechos y obligaciones inherentes al mismo.  

 

l) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, declara procedente que el Ciudadano Vicente Pablo Juárez, 

asuma el cargo como Síndico Municipal del Honorable Ayuntamiento de San Pedro 

Ocotepec, Mixe, Oaxaca, con todos los derechos y obligaciones inherentes al mismo.  

 

m) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, declara procedente que el Ciudadano Guadalupe Diego Robles 

Bazán, asuma el cargo como Síndica Municipal del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de San Miguel Ahuehuetitlán, Silacayoápam, Oaxaca, para 

el Periodo 2019-2021, con todos los derechos y obligaciones inherentes al mismo.   

 

n) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, declara procedente la licencia de la Ciudadana María 

Remedios Pérez Melchor a partir del día dieciséis de febrero de dos mil diecinueve y 

concluyendo el día treinta y uno de diciembre del dos mil diecinueve; asimismo, declara 

procedente que la Ciudadana Nadia Azucena Flores Meza, asuma el cargo de Síndica 

Municipal, del Honorable Ayuntamiento de Teotitlán de Flores Magón, Oaxaca, por un 
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periodo que corresponde del día dieciséis de febrero de dos mil diecinueve y 

concluyendo el día treinta y uno de diciembre del dos mil diecinueve, con todos los 

derechos y obligaciones inherentes al mismo.  

 

o) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, declara procedente que los Ciudadanos Rogelio Martínez 

Ramírez, Martha Karla Cervantes Ramírez, Víctor Manuel Robles Serra, Delfino 

Mendoza Mendoza, Rocío Pérez Cruz Y Miriam Solorzano Pérez, asuman el cargo para 

el que fueron electos de acuerdo a la Constancia de Mayoría de fecha trece de 

diciembre del año dos mil diecisiete, de la Elección por Sistemas Normativos Internos 

realizada en el Municipio de Santiago Yolomécatl, Teposcolula, Oaxaca, emitida por el 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, con todos los 

derechos y obligaciones inherentes al mismo. 

 

p) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

declara la categoría administrativa de Agencia de Policía a favor de la Comunidad de 

El Sabino perteneciente al Municipio de San Mateo Yucutindoo, Sola de Vega, Oaxaca, 

en atención a las pruebas documentales exhibidas por el Ayuntamiento solicitante y los 

representantes de la localidad.  

 

q) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

declara la modificación de nombre de Loma Sayi´i siendo lo correcto Loma de Tigre 

Cuquila y la categoría administrativa de Agencia de Policía a favor de la comunidad de 
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Loma de Tigre Cuquila perteneciente al Municipio de la Heroica Ciudad de Tlaxiaco, 

Oaxaca, en atención a las pruebas documentales exhibidas por el Ayuntamiento 

solicitante y los representantes de la localidad.  

 

r) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, declara la categoría administrativa de Agencia de Policía a 

favor de la comunidad de San José Duraznos perteneciente al Municipio de San 

Sebastián Tecomaxtlahuaca, Juxtlahuaca, Oaxaca, en atención a las pruebas 

documentales exhibidas por el Ayuntamiento solicitante y los representantes de la 

localidad. 

 

s) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, aprueba la modificación de nombre a la 

Agencia de Policía de ¨El Zapote¨ siendo lo correcto ¨Benito Juárez¨ perteneciente al 

Municipio de San Mateo Yucuntidoo, Sola de Vega, Oaxaca, en atención a las 

documentales presentadas por el Ayuntamiento solicitante y los representantes de la 

localidad.  

 

t) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, declara la categoría administrativa de Agencia de Policía a 

favor de la comunidad de San José Peña Prieta perteneciente al Municipio de San 

Sebastián Tecomaxtlahuaca, Juxtlahuaca, Oaxaca, en atención a las pruebas 
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documentales exhibidas por el Ayuntamiento solicitante y los representantes de la 

localidad, y se reforma el Decreto No. 1658 Bis aprobado el 25 de septiembre de 2018, 

por la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de Oaxaca en la parte donde se 

encuentra, el nombre del Municipio de San Sebastián Tecomaxtlahuaca, Juxtlahuaca, 

Oaxaca, para quedar como sigue: San José Peña Prieta,  Agencia de Policía.  

 

u) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, declara la denominación política de Núcleo Rural a favor de las 

comunidades de: Colonia Agrícola Miguel Hidalgo, Rincón Cerro Alto, La Aurora, 

Colonia Comitancillo Libre, Rancho Los Limones y Monte Obscuro, pertenecientes al 

Municipio de Cosolapa, Tuxtepec, Oaxaca, en atención a las pruebas documentales 

exhibidas por el Ayuntamiento solicitante y los representantes de la localidad, y; Se 

reforma el Decreto No. 1658 Bis de la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de 

Oaxaca, aprobado el 25 de septiembre de 2018 y publicado en el Periódico Oficial del 

Estado el 10 de noviembre de 2018, en la parte donde se encuentra, el nombre del 

Municipio de Cosolapa, Tuxtepec, Oaxaca.  

 

v) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, declara la denominación política de Núcleo Rural a favor de la 

comunidad Río Lima pertenecientes al Municipio de San Miguel Mixtepec, Zimatlán, 

Oaxaca, en atención a las pruebas documentales exhibidas por el Ayuntamiento 

solicitante y los representantes de la localidad, y; Se reforma el Decreto No. 1658 Bis 

de la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de Oaxaca, aprobado el 25 de 
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septiembre de 2018 y publicado en el Periódico Oficial del Estado el 10 de noviembre 

de 2018, en la parte donde se encuentra, el nombre del Municipio de San Miguel 

Mixtepec, Zimatlán, Oaxaca.  

 

w) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del expediente CPGA/138/2019, del índice 

de esta Comisión, por no existir materia de estudio, por lo que es procedente declararlo 

total y definitivamente concluido. 

 

x) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del expediente CPGA/146/2019, del índice 

de esta Comisión, por no existir materia de estudio, por lo que es procedente declararlo 

total y definitivamente concluido. 

 

y) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del expediente número CPGA/83/2019 del 

índice de la Comisión Permanente de Gobernación y Asuntos Agrarios de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura, por haber quedado sin materia de estudio para su 

consecución y declararlo total y definitivamente concluido. 

 

z) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 
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y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del expediente CPGA/101/2019, del índice 

de esta Comisión, por no existir materia de estudio, por lo consecuente es procedente 

declararlo total y definitivamente concluido. 

 

aa) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo de los expedientes números CPG/99, 103, 

111, 128, 141, 155, 190, 205, 209, 210, 233, 236, 256, 273/2017 y CPG/442, 550, 558, 

561/2018 del índice de la Comisión Permanente de Gobernación de la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, por haber quedado 

sin materia de estudio para su consecución y declararlos total y definitivamente 

concluidos. 

 

bb) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo de los expedientes CPGA/23/2019 y 

CPGA/65/2019, del índice de esta Comisión, por no existir materia de estudio, por lo 

que es procedente declararlo total y definitivamente concluido.  

 

cc)  Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del expediente número CPGA/139/2019 del 

índice de la Comisión Permanente de Gobernación y Asuntos Agrarios de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura, por haber quedado sin materia de estudio para su 

consecución y declararlo total y definitivamente concluido.  
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dd)  Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del expediente número CPG/248/2017 del 

índice de la Comisión Permanente de Gobernación de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, por haber quedado sin 

materia de estudio para su consecución y declararlo total y definitivamente concluido.  

 

ee) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del expediente CPG/98/2017, del índice de 

la Comisión Permanente de Gobernación de la Sexagésima Tercera Legislatura, por lo 

tanto, es procedente declararlo total y definitivamente concluido.  

 

ff)  Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del expediente número CPG/311/2017 del 

índice de la Comisión Permanente de Gobernación de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, por haber quedado sin 

materia de estudio para su consecución y declararlo total y definitivamente concluido. 

 

gg)  Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del expediente número CPG/312/2017 del 

índice de la Comisión Permanente de Gobernación de la Sexagésima Tercera 
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Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, por haber quedado sin 

materia de estudio para su consecución y declararlo total y definitivamente concluido. 

 

hh) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del expediente número CPG/69/2017 del 

índice de la Comisión Permanente de Gobernación de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, por haber quedado sin 

materia de estudio para su consecución y declararlo total y definitivamente concluido.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE INFRAESTRUCTURAS, DESARROLLO URBANO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL     

 

a) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del  Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, ordena el archivo definitivo del expediente número 7 del índice de la Comisión 

Permanente de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable de la 

Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional, como asunto total y definitivamente 

concluido. 

 

b) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del  Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, ordena el archivo definitivo del expediente número 6 del índice de la Comisión 

Permanente de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable de la 
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Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional, como asunto total y definitivamente 

concluido. 

 

c) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 

ordena el archivo definitivo del expediente número 23 del índice de la Comisión 

Permanente de las Infraestructuras y del Ordenamiento Territorial Sustentable de la 

Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional, como asunto total y definitivamente 

concluido. 

 

 

d) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 

ordena el archivo definitivo del expediente número 21 índice de la Comisión 

Permanente de las Infraestructuras y del Ordenamiento Territorial Sustentable de la 

Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional, como asunto total y definitivamente 

concluido. 

           

COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN 

 

a) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, declara improcedente expedir 

un decreto especial en donde se autorice una partida adicional al presupuesto de 

egresos del ejercicio fiscal 2017, al Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, 

destinada para cubrir el pago de las prestaciones económicas a las que se le condenó 



 
 

 
 

 
 

 

 
H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 

LXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio legal 
                 

 

Primera Sesión del Tercer Período Extraordinario de Sesiones correspondiente al Primer Año de Ejercicio Legal de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado. 19 de junio de 2019. 

44 
 
 

 
 
 

al citado Municipio,  determinadas en los expedientes números: 54/2012, 270/2002, 

127/2006, 43/2007, 49/2007, 24/2008, 76/2008, 114/2015, 25/2016, 27/2016 y 75/2016, 

por la Junta de Arbitraje para Empleados al Servicio de los Poderes del Estado de 

Oaxaca, promovidos por los ciudadanos  Juan José García Ramírez, Claudio Agustín 

Pérez López, Angelina Elena Zarate Oliva, Francisco Javier Medina Chávez, Emigdio 

Antonio  Cruz Tenorio, Antonio Cruz Mendoza, Luciano Julián García Vásquez, José 

Manuel Carrera García, Francisco de Jesús Zarate García, Beda Judith Perea Olmedo, 

Fidel Antonio López, Aniceto Gómez Rosales, Jacobo Antonio Córdova, Judith 

Vásquez Aquino, Erika Lourdes Torres Hernández y Laura Pinacho Gómez, en razón 

de que el Congreso del Estado de Oaxaca no tiene facultades constitucionales y legales 

para la elaboración y autorización del presupuesto público anual, ni para la  

administración, control y ejecución del gasto público, ya que la administración de la 

hacienda pública municipal le corresponde al Ayuntamiento del Municipio; por lo que 

se dan como asuntos total y definitivamente concluidos lo peticionado a este Congreso 

en los expedientes números 720 y 766  del índice de la Comisión Permanente de 

Presupuesto y Programación de la LXIII Legislatura Constitucional del Congreso del 

Estado de Oaxaca y como consecuencia de ello se ordena su archivo definitivo; 

Comuníquese el presente acuerdo al Honorable Ayuntamiento del Municipio de Santa 

Cruz Xoxocotlán, Oaxaca y  a la Secretaria General de Acuerdos de la Junta de 

Arbitraje para Empleados al Servicio de los Poderes del Estado de Oaxaca, para los 

efectos legales a que haya lugar.  

 

b) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, da por atendida la notificación 

hecha a este Honorable Congreso del Estado, por parte de la Secretaria General de 

Acuerdos de la Junta  de Arbitraje para los Empleados al Servicio de los Poderes del 
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Estado; en virtud de que esta Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional,  ya 

resolvió  la petición hecha  por parte de la entonces Sindica Municipal de Santa Cruz 

Xoxocotlán, Oaxaca, en el acuerdo número 167, aprobado en sesión ordinaria de esta 

Legislatura Constitucional celebrada el día 10 de abril del 2019, toda vez que refiere al 

mismo asunto; por lo que se da como asunto total y definitivamente concluido lo 

peticionado a este Congreso en el expediente números 753  del índice de la Comisión 

Permanente de Presupuesto y Programación de la LXIII Legislatura Constitucional del 

Congreso del Estado de Oaxaca y como consecuencia de ello se ordena su archivo 

definitivo. Comuníquese el presente acuerdo a la Secretaria General de Acuerdos de 

la Junta  de Arbitraje para los Empleados al Servicio de los Poderes del Estado, para 

que dé por cumplido lo peticionado a este Congreso en el expediente número 47/ 2006 

del índice de esa Junta. Tal comunicado será para los efectos legales a que haya lugar. 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD  
 

a) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, remite Iniciativa ante el 

Congreso de la Unión por el que se reforma el artículo 65 y 130, y se deroga el artículo 

132 de la Ley del Seguro Social. 

  

b) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado; declara la preclusión y ordena el archivo de los expedientes 2, 4, 20, 25, 

33, 36, 41, 42, 46, 52, 54, 57, 69 78, 96, 101, 107, 110 y 115 del índice de la Comisión 

Permanente de Salud de la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional, como 

asuntos total y definitivamente concluidos. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
 

a) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, remite la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma la fracción XXVII Bis del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, al 

Honorable Congreso de la unión, para los trámites correspondientes. 

 

b) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, remite la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

adiciona la fracción II, recorriéndose las subsecuentes, del artículo 12, y se deroga la 

fracción II del artículo 13 de la Ley del Seguro Social; y se reforman  los artículos 146 

y 338 de la Ley Federal del Trabajo, al Congreso de la Unión, para los trámites y 

procedimientos legislativos correspondientes. 

 

c) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado; exhorta respetuosamente al Titular de la Procuraduría Federal de la 

Defensa del Trabajo del Estado de Oaxaca (PROFEDET), a efecto de que implemente 

campañas masivas de información, de asesoría jurídica y asistencia técnica para que 

los trabajadores y empleadores conozcan sus respectivos derechos y obligaciones 

respecto al pago del reparto de utilidades. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

CONGRESO ABIERTO. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se reforma el artículo 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Oaxaca. 

 

b) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Oaxaca, exhorta respetuosamente al Instituto de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca, para que en el marco de una 

coordinación institucional, y con fundamento en el artículo 42 fracción VIII de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, busque establecer 

políticas de transparencia proactiva con la finalidad que las dependencias del Gobierno 

Estatal y los Municipios garanticen Gobiernos Abiertos. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 
H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 

LXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio legal 
                 

 

Primera Sesión del Tercer Período Extraordinario de Sesiones correspondiente al Primer Año de Ejercicio Legal de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado. 19 de junio de 2019. 

48 
 
 

 
 
 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

PRIMERA SESIÓN CORRESPONDIENTE 
AL SEGUNDO PERÍODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 
CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
31 DE MAYO DEL 2019 

Sírvase la Secretaría informar a esta 

Presidencia el resultado del registro de 

asistencia.  

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo 

Mejía García:  

38 asistencias Presidente, permisos de los 

Diputados: Fabrizio Díaz Alcázar, Inés Leal 

Peláez, Ericel Gómez Nucamendi, Gustavo 

Díaz Sánchez.  

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Concedidos de acuerdo a la facultad que 

me confiere la fracción decimocuarta del 

artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca.  

En virtud de que existe el quórum para 

realizar esta sesión, se abre la sesión 

correspondiente. 

(El Diputado Presidente toca el timbre) 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Solicito a las Diputadas y Diputados y 

público asistente ponerse de pie para la 

Declaratoria de Apertura del Tercer Período 

Extraordinario de Sesiones. 

La Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca abre hoy, 19 de junio del año 

2019, el Tercer Periodo Extraordinario de 

Sesiones correspondiente al primer año de 

su ejercicio legal. Muchas gracias, pueden 

tomar asiento. 
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Solicito a la Secretaría dar lectura el 

proyecto de decreto de apertura del tercer 

periodo extraordinario de sesiones. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo 

Mejía García: 

La Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca decreta: 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Estado de Oaxaca 

abre hoy, 19 de junio del 2019, su Tercer 

Periodo Extraordinario de Sesiones 

correspondiente al primer año de su 

Ejercicio Constitucional. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en 

vigor el día de su aprobación. Publíquese 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Oaxaca. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

A discusión de la asamblea en lo general y 

particular el proyecto de decreto con el que 

se acaba de dar cuenta por contener un 

artículo fijo y un transitorio. En atención a 

que ningún Diputado o Diputada solicitaron 

el uso de la palabra en votación económica 

se pregunta si se aprueba. Quienes estén 

por la afirmativa sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. Aprobado el decreto 

en lo general y en lo particular. 

Comuníquese al Ejecutivo del Estado para 

los efectos Constitucionales. 

Sírvase la Secretaría, para conocimiento al 

Pleno, dar cuenta con el orden del día 

contenido en la convocatoria que fue 

aprobada por la Diputación Permanente en 

sesión celebrada el día 18 de junio del año 
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en curso y a la cual se sujetará la primera 

sesión Plenaria del día de hoy. 

La Diputada Secretaria Yarith Tannos 

Cruz: 

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 

PRIMERA SESIÓN CORRESPONDIENTE 

AL TERCER PERÍODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES DEL 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

OAXACA. 

19 DE JUNIO DEL 2019… 

El Diputado Saúl Cruz Jiménez: 

Presidente, solicito se obvie la lectura del 

orden del día. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Está a consideración del Pleno la propuesta 

del Diputado Saúl Cruz en el sentido de que 

se dispense la lectura del orden del día 

contenido en la convocatoria. Quienes 

estén por la afirmativa sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. Aprobada 

la dispensa de la lectura del orden del día. 

Está a consideración del pleno el orden del 

día con el que se acaba de dar cuenta. En 

virtud que ninguna Diputada y ningún 

Diputado solicitó el uso de la palabra en 

votación económica preguntó si es de 

aprobarse el orden del día de referencia. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. Aprobado 

el orden del día. A continuación se dará 

cuenta con el primer punto del orden del 

día. Aprobación de las actas de las 

sesiones anteriores. En virtud que las actas 

mencionadas se sujetaron a lo dispuesto 
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por el acuerdo número uno aprobado el 21 

de noviembre del 2018 se someten a 

consideración del pleno. Dado que ninguna 

Diputada y ningún Diputado solicitó el uso 

de la palabra en votación económica 

preguntó si se aprueban las actas referidas. 

Quienes estén por la afirmativa sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. Se 

declaran aprobadas las actas de las 

sesiones anteriores. Se pasa al segundo 

punto del orden del día. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el asunto. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo 

Mejía García: 

Aprobación, en su caso, del Acuerdo 

Parlamentario de las y los Diputados 

Integrantes de  la Junta de Coordinación 

Política. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Sírvase la Secretaría dar lectura al acuerdo 

referido. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo 

Mejía García: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- El Congreso del Estado de 

Oaxaca y la LXIV Legislatura Constitucional 

se suman a celebrar y conmemorar el año 

2019 como el año de las lenguas indígenas 

y para ello otorgan un espacio para que en 

el salón de sesiones cada semana una 

persona invitada haga uso de la tribuna del 

pueblo de Oaxaca y hable en su lengua 

madre con el propósito de reconocer, 

proteger y promover la preservación, 

desarrollo y uso de las lenguas originarias, 

así como las variantes del Estado de 

Oaxaca reconocible protegiendo los 

derechos lingüísticos individuales y 

colectivos de los pueblos y comunidades 
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originarias y la promoción del uso cotidiano 

y desarrollo de las mismas. 

Rúbrica de la Diputada Laura Estrada 

Mauro, del Diputado Alejandro Avilés 

Álvarez, de la Diputada Aurora Bertha 

López Acevedo, del Diputado Noé Doroteo 

Castillejos, de la Diputada Aleida Tonelly 

Serrano Rosado. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se pregunta si alguna de las Diputadas o 

Diputados suscribientes desean hacer uso 

de la palabra para exponer los fundamentos 

del acuerdo. A discusión el acuerdo de 

referencia. Se pone a consideración del 

pleno el acuerdo de referencia. En votación 

económica quienes estén por la afirmativa 

de aprobar el acuerdo sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. Sírvase la 

Secretaría informar el resultado de la 

votación. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo 

Mejía García: 

36 votos a favor, Presidente. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se declara aprobado el acuerdo 

parlamentario referido... 

El Diputado Pavel Meléndez Cruz: 

Diputado Presidente, si me permite, 

quisiera solicitar su permiso para que el 

Congreso guarde un minuto de silencio en 

memoria de la joven Melanie Martínez 

Macías, quien la semana pasada falleció 

víctima de cáncer y era integrante de la 

selección oaxaqueña de Tae Kwan Do. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 



 
 

 
 

 
 

 

 
H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 

LXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio legal 
                 

 

Primera Sesión del Tercer Período Extraordinario de Sesiones correspondiente al Primer Año de Ejercicio Legal de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado. 19 de junio de 2019. 

53 
 
 

 
 
 

Se declara aprobado el acuerdo 

parlamentario referido. Publíquese en la 

Gaceta parlamentaria y remítase a las 

instancias correspondientes para los 

efectos legales procedentes. Pido al 

público asistente ponerse de pie y guardar 

un minuto de silencio. 

(Se guarda el minuto de silencio 

solicitado) 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Muchas gracias. Pueden tomar asiento. 

Informo al pleno que por acuerdo de la 

conferencia parlamentaria las 19 

proposiciones con punto de acuerdo de 

urgente y obvia resolución que fueron 

reservadas durante el período de la 

diputación permanente se acusaran de 

recibida si serán turnadas a las Comisiones 

Permanentes correspondientes conforme 

lo siguiente: 

El tercer punto se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de 

turismo. El cuarto punto se turna para su 

estudio y dictamen a las Comisiones 

Permanentes unidas de protección civil y de 

medio ambiente, energías renovables y 

cambio climático. El quinto punto se turna 

para su estudio y dictamen a las 

Comisiones Permanentes unidas de 

educación, ciencia, tecnología e innovación 

y de bienestar y fomento cooperativo. El 

sexto punto se turna para su estudio y 

dictamen a las Comisiones Permanentes 

unidas de educación, ciencia, tecnología, 

innovación y salud. El séptimo punto se 

turna para su estudio y dictamen a la 

Comisión Permanente de medio ambiente, 

energías renovables y cambio climático. El 



 
 

 
 

 
 

 

 
H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 

LXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio legal 
                 

 

Primera Sesión del Tercer Período Extraordinario de Sesiones correspondiente al Primer Año de Ejercicio Legal de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado. 19 de junio de 2019. 

54 
 
 

 
 
 

octavo punto se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de 

salud. El noveno punto se turna para su 

estudio y dictamen a las Comisiones 

Permanentes unidas de administración y 

procuración de justicia y de seguridad y 

protección ciudadana. El décimo punto se 

turna para su estudio y dictamen a las 

Comisiones Permanentes unidas de 

turismo de cultura. El décimo primer punto 

se turna para su estudio y dictamen a la 

Comisión Permanente de educación, 

ciencia, tecnología e innovación. El décimo 

segundo punto se turna para su estudio y 

dictamen a las Comisiones Permanentes 

unidas de salud y de seguridad y protección 

ciudadana. El décimo tercer punto se turna 

para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de bienestar y fomento 

cooperativo. El décimo cuarto punto se 

turna para su estudio y dictamen a la 

Comisión Permanente de protección civil. 

El décimo quinto punto se turna para su 

estudio y dictamen a las Comisiones 

Permanentes unidas de salud y de 

derechos humanos. El décimo sexto punto 

se turna para su estudio y dictamen a las 

Comisiones Permanentes unidas de grupos 

en situación de vulnerabilidad y de 

derechos humanos. El décimo séptimo 

punto se turna para su estudio y dictamen a 

las Comisiones Permanentes unidas de 

salud y de presupuesto y programación. El 

décimo octavo punto se turna para su 

estudio y dictamen a las Comisiones 

Permanentes unidas de bienestar y 

fomento cooperativo y de medio ambiente, 

energías renovables y cambio climático. El 

décimo noveno punto se turna para su 

atención a la junta de coordinación política. 
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Respecto al vigésimo punto se turna para 

su estudio y dictamen a las Comisiones 

Permanentes unidas de bienestar y 

fomento cooperativo y de presupuesto y 

programación. El vigésimo primer punto se 

turna para su estudio y dictamen a la 

Comisión Permanente agropecuaria, 

forestal, minería y pesca. 

Se pasa al vigésimo segundo punto del 

orden del día: dictámenes de Comisiones 

Permanentes en segunda lectura. 

Antes de dar trámite con los dictámenes 

enlistados en el orden del día en términos 

del artículo 113 del reglamento interior del 

Congreso del Estado que establece que se 

dé lectura a los documentos que los 

hubiesen motivado, consulto al Pleno si se 

dispensa la lectura de las iniciativas y los 

oficios que dieron lugar a los dictámenes a 

discusión así como la dispensa de la lectura 

de los dictámenes con proyecto de decreto 

y acuerdos y sólo se pongan a 

consideración del pleno los decretos y 

acuerdos correspondientes. En votación 

económica solicito que quienes estén por la 

afirmativa sírvanse manifestarlo levantando 

la mano. Aprobada la dispensa de la lectura 

de las iniciativas y de los documentos que 

dieron origen a los dictámenes a discusión 

así como la dispensa de la lectura de los 

dictámenes y sus acuerdos y decretos 

respectivos. Informo al pleno que de 

conformidad con el artículo 121 del 

reglamento interior del Congreso del 

Estado los Diputados que integran las 

comisiones dictaminadoras podrán hacer 

uso de la palabra para exponer los 

fundamentos de los dictámenes. Por 

economía procesal consulto al pleno si la 

votación de los dictámenes por los que se 
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ordena el desechamiento. la improcedencia 

o el archivo de expedientes se realizan de 

manera conjunta en una única votación. En 

votación económica los que estén por la 

afirmativa sírvanse manifestarlo levantando 

la mano. Aprobado. Sírvase la Secretaría 

dar cuenta con los dictámenes de 

referencia. 

La Diputada Secretaria Yarith Tannos 

Cruz: 

DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA, el inciso i); DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE DE ESTUDIOS 

CONSTITUCIONALES, el inciso c); DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE DE 

GOBERNACIÓN Y ASUNTOS 

AGRARIOS, el inciso b); DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE DE 

PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN, los 

incisos a), d) y c); DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE DE SALUD, el inciso c); 

DE LA COMSIÓN PERMANENTE DE 

VIGILANCIA DEL ÓRGANO SUPERIOR 

DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO, el 

inciso a). 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se pregunta si algún integrante de las 

comisiones referidas desea exponer alguno 

de los dictámenes. A discusión los 

dictámenes de referencia. En virtud que 

nadie solicitó el uso de la palabra con 

fundamento en el artículo 156 del 

reglamento interior del Congreso del 

Estado en votación económica se pregunta 

si se aprueban los acuerdos de referencia. 

Las y los Diputados que estén por la 

afirmativa sírvanse manifestarlo levantando 
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la mano. Sírvase la Secretaría informar el 

resultado de la votación. 

La Diputada Secretaria Yarith Tannos 

Cruz: 

34 votos a favor, Presidente. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se declaran aprobados con 34 votos los 

acuerdos mencionados para los efectos 

legales procedentes. Sírvase la Secretaría 

dar cuenta con el primer dictamen de la 

Comisión Permanente de administración y 

procuración de justicia. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo 

Mejía García:  

Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 67 del Código 

Civil para el Estado de Oaxaca.  

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se pregunta si algún integrante de la 

Comisión desea exponer el dictamen. Con 

fundamento en el artículo 116 y 132 del 

reglamento interior del Congreso se 

informa que no se registraron reservas. En 

virtud que nadie solicitó el uso de la palabra 

con fundamento en el artículo 156 del 

reglamento interior del Congreso del 

Estado, en votación económica se pregunta 

si se aprueba el decreto de referencia. Las 

y los Diputados que estén por la afirmativa 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo 

Mejía García: 

35 votos a favor Presidente. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se declara aprobado con 35 votos el 

decreto mencionado. Remítase al ejecutivo 

del Estado para los efectos del artículo 53 



 
 

 
 

 
 

 

 
H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 

LXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio legal 
                 

 

Primera Sesión del Tercer Período Extraordinario de Sesiones correspondiente al Primer Año de Ejercicio Legal de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado. 19 de junio de 2019. 

58 
 
 

 
 
 

de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el segundo 

dictamen de la Comisión Permanente de 

administración y procuración de justicia. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo 

Mejía García: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona la figura de los intereses al 

artículo 557 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se pregunta si algún integrante de la 

Comisión desea exponer el dictamen. Con 

fundamento en los artículos 116 y 132 del 

reglamento interior del Congreso se 

informa que no se registraron reservas. En 

virtud que nadie solicitó el uso de la palabra 

con fundamento en el artículo 156 del 

reglamento interior del Congreso del 

Estado, en votación económica se pregunta 

si se aprueba el decreto de referencia. Las 

y los Diputados que estén por la afirmativa 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la Secretaría informar el resultado 

de la votación. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo 

Mejía García: 

35 votos a favor Diputado Presidente. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se declara aprobado con 35 votos el 

decreto mencionado. Remítase al ejecutivo 

del Estado para los efectos del artículo 53 

de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el tercer 
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dictamen de la Comisión Permanente de 

administración y procuración de justicia. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo 

Mejía García: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 281 del Código 

Penal para el Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca.  

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se pregunta si algún integrante de la 

Comisión desea exponer el dictamen. Con 

fundamento en el artículo 116 y 132 del 

reglamento interior del Congreso se 

informa que no se registraron reservas. En 

virtud que nadie solicitó el uso de la palabra 

con fundamento en el artículo 156 del 

reglamento interior del Congreso del 

Estado en votación económica se pregunta 

si se aprueba el decreto de referencia. Las 

y los Diputados que estén por la afirmativa 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la Secretaría informar el resultado 

de la votación. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo 

Mejía García: 

35 votos a favor Diputado Presidente. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se declara aprobado con 35 votos el 

decreto mencionado. Remítase al ejecutivo 

del Estado para los efectos del artículo 53 

de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el cuarto 

dictamen de la Comisión Permanente de 

administración y procuración de justicia. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo 

Mejía García: 
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Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona la fracción III al artículo 137 

al Código Civil para el Estado de Oaxaca.  

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se pregunta si algún integrante de la 

Comisión desea exponer el dictamen. Con 

fundamento en el artículo 116 y 132 del 

reglamento interior del Congreso se 

informa que no se registraron reservas. En 

virtud que nadie solicitó el uso de la palabra 

con fundamento en el artículo 156 del 

reglamento interior del Congreso del 

Estado en votación económica se pregunta 

si se aprueba el decreto de referencia. Las 

y los Diputados que estén por la afirmativa 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la Secretaría informar el resultado 

de la votación. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo 

Mejía García: 

35 votos a favor Diputado Presidente. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se declara aprobado con 35 votos el 

decreto mencionado. Remítase al ejecutivo 

del Estado para los efectos del artículo 53 

de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el quinto 

dictamen de la Comisión Permanente de 

administración y procuración de justicia. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo 

Mejía García: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona el segundo párrafo al 

artículo 53 del Código Civil para el Estado 

de Oaxaca. 
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El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se pregunta si algún integrante de la 

Comisión desea exponer el dictamen. Con 

fundamento en los artículos 116 y 132 del 

reglamento interior del Congreso se 

informa que no se registraron reservas. En 

virtud que nadie solicitó el uso de la 

palabra, con fundamento en el artículo 156 

del reglamento interior del Congreso del 

Estado en votación económica se pregunta 

si se aprueba el acuerdo de referencia. Las 

y los Diputados que estén por la afirmativa 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la Secretaría informar el resultado 

de la votación. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo 

Mejía García: 

35 votos a favor Diputado Presidente. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se declara aprobado con 35 votos el 

decreto mencionado. Remítase al ejecutivo 

del Estado para los efectos del artículo 53 

de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el sexto dictamen 

de la Comisión Permanente de 

administración y procuración de justicia. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo 

Mejía García: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 963 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se pregunta si algún integrante de la 

Comisión desea exponer el dictamen. Con 



 
 

 
 

 
 

 

 
H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 

LXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio legal 
                 

 

Primera Sesión del Tercer Período Extraordinario de Sesiones correspondiente al Primer Año de Ejercicio Legal de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado. 19 de junio de 2019. 

62 
 
 

 
 
 

fundamento los artículos 116 y 132 del 

reglamento interior del Congreso se 

informa que no se registraron reservas. En 

virtud que nadie solicitó el uso de la palabra 

con fundamento en el artículo 156 del 

reglamento interior del Congreso del 

Estado en votación económica se pregunta 

si se aprueba el decreto de referencia. Las 

y los Diputados que estén por la afirmativa 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la Secretaría informar el resultado 

de la votación. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo 

Mejía García: 

35 votos a favor Diputado Presidente. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se declara aprobado con 35 votos el 

decreto mencionado. Remítase al ejecutivo 

del Estado para los efectos del artículo 53 

de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el séptimo 

dictamen de la Comisión Permanente de 

administración y procuración de justicia. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo 

Mejía García: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona el artículo 419 Bis del 

Código Penal para el Estado de Oaxaca. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se pregunta si algún integrante de la 

Comisión desea exponer el dictamen. Con 

fundamento en los artículos 116 y 132 del 

reglamento interior del Congreso se 

informa que no se registraron reservas. En 

virtud que nadie solicitó el uso de la palabra 

con fundamento en el artículo 156 del 

reglamento interior del Congreso del 



 
 

 
 

 
 

 

 
H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 

LXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio legal 
                 

 

Primera Sesión del Tercer Período Extraordinario de Sesiones correspondiente al Primer Año de Ejercicio Legal de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado. 19 de junio de 2019. 

63 
 
 

 
 
 

Estado en votación económica se pregunta 

si se aprueba el decreto de referencia. Las 

y los Diputados que estén por la afirmativa 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la Secretaría informar el resultado 

de la votación. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo 

Mejía García: 

35 votos a favor Diputado Presidente. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se declara aprobado con 35 votos el 

decreto mencionado. Remítase al ejecutivo 

del Estado para los efectos del artículo 53 

de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el octavo 

dictamen de la Comisión Permanente de 

administración y procuración justicia. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo 

Mejía García: 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular de 

la Fiscalía General del Estado, por medio 

del Ejecutivo del Estado para que en el 

ámbito de sus atribuciones, diseñe e 

implemente un protocolo de actuaciones 

para investigar y procurar que se sancione 

a quien o quienes ejerzan conductas 

delictivas en la legislación penal en materia 

de maltrato animal; así como, para que 

integre las carpetas de investigación con 

motivo de los casos de maltrato animal que 

han sucedido en la entidad. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 
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Se pregunta si algún integrante de la 

Comisión desea exponer el dictamen. En 

virtud que nadie solicitó el uso de la palabra 

con fundamento en el artículo 156 del 

reglamento interior del Congreso del 

Estado en votación económica se pregunta 

si se aprueba el acuerdo de referencia. Las 

y los Diputados que estén por la afirmativa 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la Secretaría informar el resultado 

de la votación. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo 

Mejía García: 

35 votos a favor Diputado Presidente. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se declara aprobado con 35 votos el 

acuerdo mencionado. Notifíquese a las 

instancias correspondientes. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el único dictamen 

de las Comisiones Permanentes unidas de 

administración y procuración de justicia y 

de igualdad de género. 

La Diputada Secretaría Griselda Sosa 

Vásquez: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 57 adicionándose 

la fracción X y recorriéndose las 

subsecuentes de la Ley Estatal de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia de Género. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se pregunta si algún integrante de las 

Comisiones desea exponer el dictamen. 

Con fundamento en los artículos 116 y 132 

del reglamento interior del Congreso se 

informa que no se registraron reservas. En 

virtud que nadie solicitó el uso de la palabra 

con fundamento en el artículo 156 del 
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reglamento interior del Congreso del 

Estado en votación económica se pregunta 

si se aprueba el decreto de referencia. Las 

y los Diputados que estén por la afirmativa 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la Secretaría informar el resultado 

de la votación. 

La Diputada Secretaría Griselda Sosa 

Vásquez: 

Se emitieron 35 votos a favor y cero en 

contra Diputado Presidente. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se declara aprobado con 35 votos el 

decreto mencionado. Remítase al ejecutivo 

del Estado para los efectos del artículo 53 

de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el único dictamen 

de la Comisión Permanente de agua y 

saneamiento y el único dictamen de la 

Comisión Permanente de asuntos 

indígenas y migración. 

La Diputada Secretaria Yarith Tannos 

Cruz: 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta a las 

autoridades municipales de San Francisco 

Telixtlahuaca, San Pablo Huitzo, Santiago 

Suchilquitongo, San Juan del Estado, 

Magdalena Apasco, Villa de Etla, Nazareno 

Etla, Soledad Etla, San Felipe Tejalapam, 

San Lorenzo Cacaotepec, Santa María 

Atzompa, San Jacinto Amilpas, Oaxaca de 

Juárez, Santa Cruz Xoxocotlán, San 

Agustín de las Juntas, Ánimas Trujano, San 

Bartolo Coyotepec, Villa de Zaachila, 

Ciénega de Zimatlán, San Andrés 
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Huayapam, San Antonio de la Cal y Santa 

Lucía del Camino; para que ante esta 

Soberanía entreguen informe preciso de las 

descargas residuales legales y 

clandestinas al “Río Atoyac” y al “Río 

Salado” en el marco de sus jurisdicciones 

municipales. Exhorta respetuosamente a 

los Titulares de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, Comisión 

Nacional del Agua y a la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente para que 

en el ámbito de sus competencias, 

facultades y atribuciones supervisen, 

apliquen los programas correspondientes o 

sancionen en su caso y en lo inmediato 

implementen un plan de rescate para 

combatir la contaminación de los Ríos 

Atoyac y Salado.  

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

A discusión el dictamen con proyecto de 

referencia. En virtud que nadie solicitó el 

uso de la palabra con fundamento en el 

artículo 156 del reglamento interior del 

Congreso del Estado en votación 

económica se pregunta si se aprueba el 

acuerdo de referencia. Las y los Diputados 

que estén por la afirmativa sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. Sírvase la 

Secretaría informar el resultado de la 

votación. 

La Diputada Secretaria Yarith Tannos 

Cruz: 

31 votos a favor, Presidente.  

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se declara aprobado con 31 votos el 

acuerdo mencionado. Notifíquese a las 

instancias correspondientes para los 
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efectos legales procedentes. Solicitó a la 

Secretaría dar cuenta con el siguiente 

dictamen. 

La Diputada Secretaria Yarith Tannos 

Cruz: 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente al Ciudadano 

Gobernador del Estado de Oaxaca Maestro 

Alejandro Ismael Murat Hinojosa, para que 

lleve a cabo una reasignación presupuestal 

de manera emergente al Instituto 

Oaxaqueño de Atención al Migrante, con el 

objeto de implementar las acciones 

necesarias a fin de brindar apoyo a los 

oaxaqueños y oaxaqueñas migrantes en 

situación de repatriación así como a los 

oaxaqueños y oaxaqueñas migrantes y sus 

familias que se encuentran radicados en los 

Estados Unidos de América. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

En votación económica se pregunta a las 

Diputadas y Diputados que estén por la 

afirmativa se sirvan manifestarlo 

levantando la mano. Sírvase la Secretaría 

informar el resultado de la votación. 

La Diputada Secretaria Yarith Tannos 

Cruz: 

36 votos a favor, Diputado Presidente.  

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se declara aprobado con 36 votos el 

acuerdo mencionado. Notifíquese a las 

instancias correspondientes para los 

efectos legales procedentes. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el primer 



 
 

 
 

 
 

 

 
H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 

LXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio legal 
                 

 

Primera Sesión del Tercer Período Extraordinario de Sesiones correspondiente al Primer Año de Ejercicio Legal de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado. 19 de junio de 2019. 

68 
 
 

 
 
 

dictamen de la Comisión Permanente de 

estudios Constitucionales. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo 

Mejía García: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que reforma el párrafo décimo octavo del 

artículo 12 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se pregunta si algún integrante de la 

Comisión desea exponer el dictamen. Con 

fundamento en el artículo 116 y 132 del 

reglamento interior del Congreso se 

informa que no se registraron reservas. En 

virtud que nadie solicitó el uso de la 

palabra, con fundamento en el artículo 156 

del reglamento interior del Congreso del 

Estado en votación económica se pregunta 

si se aprueba el decreto de referencia 

haciendo énfasis que se necesita el voto de 

2/3 el número total de Diputados que 

integran la Legislatura para su aprobación. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 51 

de la Constitución Política local. Las y los 

Diputados que estén por la afirmativa 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la Secretaría informar el resultado 

de la votación. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo 

Mejía García: 

35 votos a favor Presidente. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se declara aprobado con 35 votos el 

decreto mencionado. Remítase al ejecutivo 

del Estado para los efectos del artículo 53 

de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el segundo 
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dictamen de la Comisión Permanente de 

estudios Constitucionales. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo 

Mejía García: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que se adicionan segundo y tercer párrafo 

a la fracción VIII y se reforma la fracción IX 

del artículo 113 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se pregunta si algún integrante de la 

Comisión desea exponer el dictamen. Con 

fundamento en el artículo 116 y 132 del 

reglamento interior del Congreso se 

informa que no se registraron reservas. En 

virtud que nadie solicitó el uso de la palabra 

con fundamento en el artículo 156 del 

reglamento interior del Congreso del 

Estado en votación económica se pregunta 

si se aprueba el decreto de referencia 

haciendo énfasis que se necesita el voto de 

2/3 del número total de Diputados que 

integran la Legislatura para su aprobación. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 

141 de la Constitución local. Las y los 

Diputados que estén por la afirmativa 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la Secretaría informar el resultado 

de la votación. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo 

Mejía García: 

32 votos a favor Presidente. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se declara aprobado con 32 votos el 

decreto mencionado. Remítase al ejecutivo 

del Estado para los efectos del artículo 53 

de la Constitución Política del Estado libre 

soberano de Oaxaca. Sírvase la Secretaría 

dar cuenta con el primer dictamen de la 
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Comisión Permanente de gobernación y 

asuntos agrarios. 

La Diputada Secretaría Griselda Sosa 

Vásquez: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, declara la categoría 

administrativa de Agencia de Policía a favor 

de la comunidad de Cañada Tierra Blanca, 

perteneciente al Municipio de Santiago 

Nundiche, Tlaxiaco, Oaxaca, en atención a 

las pruebas documentales exhibidas por el 

Ayuntamiento solicitante y los 

representantes de la localidad.  

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se pregunta si algún integrante de la 

Comisión desea exponer el dictamen. Con 

fundamento en los artículos 116 y 132 del 

reglamento interior del Congreso se 

informa que no se registraron reservas. En 

virtud que nadie solicitó el uso de la palabra 

con fundamento en el artículo 156 del 

reglamento interior del Congreso del 

Estado en votación económica se pregunta 

si se aprueba el decreto de referencia. Las 

y los Diputados que estén por la afirmativa 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la Secretaría informar el resultado 

de la votación. 

La Diputada Secretaría Griselda Sosa 

Vásquez: 

Se emitieron 35 votos a favor y cero en 

contra Diputado Presidente. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se declara aprobado con 35 votos el 

decreto mencionado. Notifíquese a las 

instancias correspondientes para los 
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efectos legales procedentes. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el primer 

dictamen de la Comisión Permanente de 

igualdad de género.  

La Diputada Secretaria Yarith Tannos 

Cruz: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que se reforma la fracción IV del artículo 26 

de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia de Género. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se pregunta si algún integrante de la 

Comisión desea exponer el dictamen. Con 

fundamento en los artículos 116 y 132 del 

reglamento interior del Congreso se 

informa que no se registraron reservas. En 

virtud que nadie solicitó el uso de la palabra 

con fundamento en el artículo 156 del 

reglamento interior del Congreso del 

Estado en votación económica se pregunta 

si se aprueba el acuerdo de referencia. Las 

y los Diputados que estén por la afirmativa 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la Secretaría informar el resultado 

de la votación. 

La Diputada Secretaria Yarith Tannos 

Cruz: 

35 votos a favor, Presidente.  

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se declara aprobado con 35 votos el 

decreto mencionado. Remítase al ejecutivo 

del Estado para los efectos del artículo 53 

de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el segundo 



 
 

 
 

 
 

 

 
H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 

LXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio legal 
                 

 

Primera Sesión del Tercer Período Extraordinario de Sesiones correspondiente al Primer Año de Ejercicio Legal de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado. 19 de junio de 2019. 

72 
 
 

 
 
 

dictamen de la Comisión Permanente de 

igualdad de género. 

La Diputada Secretaria Yarith Tannos 

Cruz: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona la fracción V al artículo 25 

de la Ley de Igualdad entre Mujeres y 

Hombres del Estado de Oaxaca. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se pregunta si algún integrante de la 

Comisión desea exponer el dictamen. Con 

fundamento en los artículos 116 y 132 del 

reglamento interior del Congreso se 

informa que no se registraron reservas. En 

virtud que nadie solicitó el uso de la palabra 

con fundamento en el artículo 156 del 

reglamento interior del Congreso del 

Estado en votación económica se pregunta 

si se aprueba el decreto de referencia. Las 

y los Diputados que estén por la afirmativa 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la Secretaría informar el resultado 

de la votación. 

La Diputada Secretaria Yarith Tannos 

Cruz: 

37 votos a favor, Presidente.  

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se declara aprobado con 37 votos el 

decreto mencionado. Remítase al ejecutivo 

del Estado para los efectos del artículo 53 

de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el tercer 

dictamen de la Comisión Permanente de 

igualdad de género. 
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La Diputada Secretaria Yarith Tannos 

Cruz: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 22 de la Ley 

Estatal de Acceso a las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia de Género. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se pregunta si algún integrante de la 

Comisión desea exponer el dictamen. Con 

fundamento los artículos 116 y 132 del 

reglamento interior del Congreso se 

informa que no se registraron reservas. En 

virtud que nadie solicitó el uso de la palabra 

con fundamento en el artículo 156 del 

reglamento interior del Congreso del 

Estado en votación económica se pregunta 

si se aprueba el decreto de referencia. Las 

y los Diputados que estén por la afirmativa 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Solicito a la Secretaría informe el resultado 

de la votación. 

La Diputada Secretaria Yarith Tannos 

Cruz: 

36 votos, Presidente. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se declara aprobado con 36 votos el 

decreto mencionado. Remítase al ejecutivo 

del Estado para los efectos del artículo 53 

de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con los últimos tres 

dictámenes de la Comisión Permanente de 

igualdad de género. 

La Diputada Secretaria Yarith Tannos 

Cruz: 
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Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado, hace atento 

exhorto a los titulares de la Secretaría de 

Salud y del Instituto Estatal de Educación 

Pública, para que adopten las medidas 

efectivas necesarias para llevar a cabo la 

capacitación en dichas instituciones para la 

atención de la violencia contra las mujeres 

en razón de género. 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del 

Estado de Oaxaca, hace atento exhorto al 

Gobernador del Estado de Oaxaca, para 

que a través de la Secretaría de la Mujer de 

Oaxaca, se implementen las políticas 

públicas necesarias para cumplir con la 

transversalidad de Género a efecto de 

considerar en igualdad de oportunidades al 

hombre y la mujer en el ámbito laboral, 

educativo, social, de participación política y 

acceso a la justicia. 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del 

Estado de Oaxaca, exhorta a la titular de la 

Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, para 

en el cumplimiento a sus atribuciones 

genere acciones dirigidas a las empresas 

privadas, encaminadas a prevenir, atender, 

sancionar y erradicar la violencia de género 

en todas sus vertientes, y se insta al 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, a hacer cumplir de manera 

expedita, las disposiciones contenidas en el 

Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales de ese 

municipio, respecto a las acciones de las 



 
 

 
 

 
 

 

 
H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 

LXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio legal 
                 

 

Primera Sesión del Tercer Período Extraordinario de Sesiones correspondiente al Primer Año de Ejercicio Legal de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado. 19 de junio de 2019. 

75 
 
 

 
 
 

empresas privadas que fomentan la 

violencia de género. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

En virtud de que los dictámenes 

mencionados consisten en exhortos 

dirigidos a diversas instancias, se pregunta 

al pleno si se pone a discusión y votación 

de manera conjunta. En votación 

económica las y los Diputados que estén 

por la afirmativa sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. Aprobado. Se 

pregunta si algún integrante de la Comisión 

desea exponer los dictámenes. A discusión 

los dictámenes con proyecto de acuerdo de 

referencia. En virtud que nadie solicitó el 

uso de la palabra con fundamento en el 

artículo 156 del reglamento interior del 

Congreso del Estado en votación 

económica se pregunta si se aprueban los 

acuerdos de referencia. Las y los Diputados 

que estén por la afirmativa sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. Sírvase la 

Secretaría informar el resultado de la 

votación. 

La Diputada Secretaria Yarith Tannos 

Cruz: 

35 votos a favor, Diputado Presidente.  

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se declaran aprobados con 35 votos los 

acuerdos mencionados. Notifíquese a las 

instancias correspondientes para los 

efectos legales procedentes. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el único dictamen 

de la Comisión Permanente de 

infraestructuras, desarrollo urbano y 

ordenamiento territorial y el último dictamen 
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de la Comisión Permanente de 

presupuesto y programación. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo 

Mejía García: 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del 

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, 

para que través de la entidad de Caminos y 

Aeropistas de Oaxaca, en el marco de sus 

respectivas competencias, presente un 

informe detallado sobre el estado de las 

carreteras y caminos en nuestro Estado, y 

remita su programa sexenal de trabajo. 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del 

Poder Ejecutivo para que a través de la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del 

Estado de Oaxaca, a efecto de que realice 

las adecuaciones necesarias al 

Presupuesto de Egresos del Ejercicio 

Fiscal 2019, y se asigne una partida 

presupuestal para que se destinen recursos 

para el desarrollo turístico de los Pueblos 

Mágicos de: San Pablo Villa de Mitla, Mitla; 

Capulálpam de Méndez, Ixtlán de Juárez; 

Mazunte, Santa María Tonameca; San 

Pedro y San Pablo Teposcolula y Huautla 

de Jiménez, Oaxaca.  

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

En virtud de que los dictámenes 

mencionados consisten en exhortos 

dirigidos a diversas autoridades, se 

pregunta al pleno si se pone a discusión y 

votación de manera conjunta. En votación 
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económica las y los Diputados que estén 

por la afirmativa sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. Aprobado. Se 

pregunta si algún integrante de la Comisión 

desea exponer los dictámenes. A discusión 

los dictámenes con proyecto de acuerdo de 

referencia. En virtud que nadie solicitó el 

uso de la palabra con fundamento en el 

artículo 156 del reglamento interior del 

Congreso del Estado en votación 

económica se pregunta si se aprueban los 

acuerdos de referencia. Las y los Diputados 

que estén por la afirmativa sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. Sírvase la 

Secretaría informar el resultado de la 

votación. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo 

Mejía García:  

35 votos a favor, Diputado Presidente.  

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se declaran aprobados con 35 votos los 

acuerdos mencionados. Notifíquese a las 

instancias para los efectos legales 

procedentes. Sírvase la Secretaría dar 

cuenta con el primer dictamen de la 

Comisión Permanente de salud. 

La Diputada Secretaría Griselda Sosa 

Vásquez: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que se reforman la fracción XXIV del 

Apartado A del artículo 4, la fracción VII del 

artículo 6; y se adicionan la fracción XXV al 

apartado A del artículo 4; las fracciones VIII 

y IX al artículo 6 de la Ley Estatal de Salud. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 
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Se pregunta si algún integrante de la 

Comisión desea exponer el dictamen. Con 

fundamento los artículos 116 y 132 del 

reglamento interior del Congreso se 

informa que no se registraron reservas. En 

virtud que nadie solicitó el uso de la palabra 

con fundamento en el artículo 156 del 

reglamento interior del Congreso del 

Estado en votación económica se pregunta 

si se aprueba el decreto de referencia. Las 

y los Diputados que estén por la afirmativa 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la Secretaría informar el resultado 

de la votación. 

La Diputada Secretaría Griselda Sosa 

Vásquez: 

Se emitieron 35 votos a favor y cero en 

contra Diputado Presidente. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se declara aprobado con 35 votos el 

decreto mencionado. Remítase al ejecutivo 

del Estado para los efectos del artículo 53 

de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar contar con el segundo 

dictamen de la Comisión Permanente de 

salud. 

La Diputada Secretaría Griselda Sosa 

Vásquez: 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, para que a través de 

la Secretaría de Salud de Oaxaca y de la 
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Secretaria de las Infraestructuras y del 

Ordenamiento Territorial Sustentable, 

habiliten un espacio digno gratuito que 

otorgue el servicio de alimentación, 

hospedaje e higiene a los familiares y/o 

acompañantes de los pacientes internados 

en el Hospital General “Doctor Aurelio 

Valdivieso” ubicado en la Ciudad de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

se pregunta si algún integrante de la 

Comisión desea exponer el dictamen. Con 

fundamento los artículos 116 y 132 del 

reglamento interior del Congreso se 

informa que no se registraron reservas. En 

virtud que nadie solicitó el uso de la palabra 

con fundamento en el artículo 156 del 

reglamento interior del Congreso del 

Estado votación económica se pregunta si 

se aprueba el decreto de referencia. Las y 

los Diputados que estén por la afirmativa 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la Secretaría informar el resultado 

de la votación. 

La Diputada Secretaría Griselda Sosa 

Vásquez: 

Se emitieron 35 votos a favor Diputado 

Presidente y cero en contra. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se declara aprobado con 25 votos el 

acuerdo mencionado. Notifíquese a las 

instancias correspondientes. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el único dictamen 

de las Comisiones Permanentes unidas de 

seguridad, protección ciudadana y de 

igualdad de género. 
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La Diputada Secretaria Yarith Tannos 

Cruz: 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, para que remita 

a esta Soberanía, Programa de Trabajo 

Integral para prevenir, atender, sancionar y 

erradicar la violencia de género, en los 

términos que señala la Secretaría de 

Gobernación y Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres. Así mismo exhorta a la Fiscalía 

General del Estado de Oaxaca y a la 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado 

de Oaxaca para que en coordinación de la 

Secretaría de la Mujer de Oaxaca, se 

avoquen a la brevedad a generar un mapa 

de violencia feminicida en el Estado de 

Oaxaca. 

 El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se pregunta si algún integrante de la 

Comisión o de las comisiones desea 

exponer el dictamen. Con fundamento los 

artículos 116 y 132 del reglamento interior 

del Congreso se informa que no se 

registraron reservas. En virtud que nadie 

solicitó el uso de la palabra con fundamento 

en el artículo 156 del reglamento interior del 

Congreso del Estado votación económica 

se pregunta si se aprueba el decreto de 

referencia. Las y los Diputados que estén 

por la afirmativa sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. Sírvase la Secretaría 

informar el resultado de la votación. 
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La Diputada Secretaria Yarith Tannos 

Cruz: 

36 votos a favor Presidente. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se declara aprobado con 36 votos el 

acuerdo mencionado. Notifíquese a las 

instancias correspondientes. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el primer 

dictamen de la Comisión Permanente de 

trabajo y seguridad social. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo 

Mejía García: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona el artículo 21 Bis a la Ley 

del Servicio Civil para los Empleados del 

Gobierno del Estado. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se pregunta si algún integrante de la 

Comisión desea exponer el dictamen. Con 

fundamento los artículos 116 y 132 del 

reglamento interior del Congreso se 

informa que no se registraron reservas. En 

virtud que nadie solicitó el uso de la palabra 

con fundamento en el artículo 156 del 

reglamento interior del Congreso del 

Estado en votación económica se pregunta 

si se aprueba el decreto de referencia. Las 

y los Diputados que estén por la afirmativa 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la Secretaría informar el resultado 

de la votación. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo 

Mejía García: 

36 votos a favor Presidente. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 
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Se declara aprobado con 36 votos el 

decreto mencionado. Remítase al ejecutivo 

del Estado para los efectos del artículo 53 

de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con los últimos tres 

dictámenes de la Comisión Permanente de 

trabajo y seguridad social. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo 

Mejía García: 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, para 

que realice las modificaciones necesarias 

en la Guía del Procedimiento para la 

Evaluación Médico Laboral en aspirantes 

en ingresar al Instituto Mexicano del Seguro 

Social vigente, a fin de no contemplar como 

requisito de ingreso y/o contratación  la 

aplicación de exámenes de VIH/SIDA. 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente a los Titulares de la 

Secretaría de Salud del Gobierno del 

Estado, y de la Delegación Estatal de la 

Procuraduría Federal de la Defensa del 

Trabajo (PROFEDET), para que dentro del 

ámbito de sus competencias identifiquen 

los establecimientos comerciales de auto 

servicio, departamentales y servicios; de 

seguridad y resguardo, así como los de 

servicios médicos de carácter particular en 

los que los trabajadores desempeñen sus 

actividades de pie durante jornadas 

laborales de 8 horas o más, para que 

establezcan mecanismos que procuren el 
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bienestar y la salud de sus trabajadores; 

asimismo, exhorta respetuosamente a los 

Titulares de las Delegaciones Estatales de 

la Procuraduría Federal de la Defensa del 

Trabajo (PROFEDET), del Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS); del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), y 

a los Servicios de Salud del Estado de 

Oaxaca (SSO), para que realicen un 

programa de descanso intermitente para el 

personal médico y de enfermería adscrito a 

dichas instituciones, con la finalidad de 

atenuar las enfermedades causadas por 

realizar trabajos de pie.  

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular de 

la Junta de Arbitraje para Empleados al 

Servicio del Estado de Oaxaca, para que en 

el ámbito de sus facultades, eviten las 

prácticas dilatorias en la resolución de los 

procedimientos laborales que perjudican la 

economía de los trabajadores al servicio de 

los Poderes del Estado de Oaxaca, que al 

final merman la Hacienda Municipal o 

Estatal. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

En virtud que los dictámenes mencionados 

consisten en exhortos dirigidos a diversas 

autoridades se pregunta al pleno si se 

ponen a discusión y votación de manera 

conjunta. En votación económica las y los 

Diputados que estén por la afirmativa 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado. Se pregunta si algún integrante 

de las comisiones desea exponer los 

dictámenes. A discusión los dictámenes 
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con proyecto de acuerdos de referencia. 

Adelante Diputado Pavel. 

El Diputado Pavel Meléndez Cruz: 

Señor Presidente, si me permite hacer una 

pregunta a la Comisión de trabajo y 

seguridad social sobre el primer dictamen 

que se está aprobando de la guía de 

procedimiento para la evaluación médico 

laboral. Suscribimos que no debe de 

discriminación nadie por padecer VIH pero 

quisiera saber cuál es la argumentación de 

la Comisión para exhortar al Instituto 

mexicano del seguro social por este tema 

dado que los médicos que van a ser 

integrantes de ese cuerpo de seguridad 

social de nuestro país necesitan 

necesariamente salvaguardar la integridad 

de los propios enfermos, entonces quisiera 

saber evidentemente cuál fue el criterio que 

tomaron para hacer este exhortó al Instituto 

mexicano del seguro social. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Adelante Diputada María de Jesús. 

La Diputada María de Jesús Mendoza 

Sánchez: 

Si Presidente, relativo al mismo pero es el 

segundo dictamen no el primero. Yo creo 

que efectivamente como dicen, tenemos 

que respetar el derecho de personas con 

VIH pero yo creo que sería una 

responsabilidad por parte del Congreso 

mandar un exhortó al director general del 

IMSS para este tema en materia laboral de 

los médicos que van a interesar porque 

imagínense, o sea, se cortan, se pinchan, 

lo que puede ocasionar pues con los 
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ciudadanos yo creo que hay que valorar 

este exhorto que se está presentando. 

La Diputada Hilda Graciela Pérez Luis: 

Si me permite Presidente. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

¿Algún integrante de la Comisión que 

desee opinar al respecto? 

La Diputada Hilda Graciela Pérez Luis: 

Soy yo. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

¿Dónde? 

La Diputada Hilda Graciela Pérez Luis: 

Yo, la Presidente de la Comisión. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Adelante Diputada Hilda. 

La Diputada Hilda Graciela Pérez Luis: 

Creo que cuando se expuso en tribuna era 

con la finalidad precisamente de no ser 

discriminatorio y creo que es un tema de 

que así como se logró que el embarazo no 

fuera un tema de discriminación para ser 

contratado, el VIH es la misma situación, es 

un tema de discriminación definitivamente y 

una institución que presume precisamente 

de la calidad humana tendría que valorar 

que no fuera un impedimento para su 

contratación y se está manejando como un 

impedimento. Creo que aquí el protocolo 

que tendría, que tiene que seguir la 

Secretaría de salubridad, el ISSSTE, el 

IMSS, pues son muy claros, son muy claros 

en el tema de contratación y el manejo de 

los pacientes yo creo que es un tema de 

responsabilidad y ellos saben precisamente 
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cómo actuar en esos casos. Hay médicos 

incluso que puede ya estar contagiados, no 

se dan a conocer y tenga por seguro que el 

manejo que le dan a los pacientes sobre la 

responsabilidad pero aquí nos ocupa el que 

no puede ser un tema en que sean 

portadores del VIH para que no sean 

contratados laboralmente. Eso es lo que 

nos ocupa. El que no sea un requisito para 

su contratación y es lo que estamos 

exhortando. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Gracias Diputada. En virtud de que fue 

aprobado que se voten en una sola emisión 

los tres dictámenes y que ya han sido 

escuchado los oradores en votación 

económica las y los Diputados que estén 

por la afirmativa favor de levantar la mano. 

Pido a la Secretaría informe el resultado de 

la votación. 

El Diputado Secretario Arsenio Lorenzo 

Mejía García: 

32 votos a favor Presidente 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se declaran aprobados con 32 votos los 

acuerdos mencionados. Notifíquese a las 

instancias correspondientes para los 

efectos legales procedentes. Sírvase la 

Secretaría dar contar con el primer 

dictamen de la Comisión Permanente de 

turismo. 

La Diputada Secretaría Griselda Sosa 

Vásquez: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que se reforma la fracción XVI y se 

adicionan las fracciones XVII y XVIII del 
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artículo 8 de la Ley de Turismo del Estado 

de Oaxaca. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se pregunta si algún integrante de la 

Comisión desea hacer uso de la palabra. 

Con fundamento en los artículos 116 y 132 

del reglamento interior del Congreso se 

informa que no se registraron reservas. En 

virtud que nadie solicitó el uso de la palabra 

con fundamento en el artículo 156 del 

reglamento interior del Congreso del 

Estado en votación económica se pregunta 

si se aprueba el decreto de referencia. Las 

y los Diputados que estén por la afirmativa 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la Secretaría informar el resultado 

de la votación. 

La Diputada Secretaría Griselda Sosa 

Vásquez: 

Se emitieron 37 votos a favor y cero en 

contra Diputado Presidente. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se declara aprobado con 37 votos el 

decreto mencionado. Remítase al ejecutivo 

del Estado para los efectos del artículo 53 

de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el último 

dictamen de la Comisión Permanente de 

turismo. 

La Diputada Secretaría Griselda Sosa 

Vásquez: 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y 
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Soberano de Oaxaca, exhorta atenta como 

respetuosamente, al Titular del Poder 

Ejecutivo Federal, al H. Congreso de la 

Unión y al Secretario de Turismo del País, 

a efecto de que se continúe fortaleciendo y 

se mantenga el recurso para promoción de 

los destinos turísticos del Estado, a través 

de las distintas ferias, tianguis de turismo y 

eventos deportivos de talla internacional 

que se celebren en el Estado de Quintana 

Roo y Oaxaca. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se pregunta si algún integrante de la 

Comisión desea exponer el dictamen. Con 

fundamento en los artículos 116 y 132 del 

reglamento interior del Congreso se 

informa que no se registraron reservas. A 

consideración el dictamen de referencia. 

Adelante Diputado Pavel. 

El Diputado Pavel Meléndez Cruz: 

Con su permiso señor Presidente. 

Compañeras y compañeros, medios de 

comunicación, público en galerías. Acudo a 

la tribuna para pedir el voto en contra de 

este dictamen porque están exhortando al 

Presidente de la República y al Secretario 

de turismo por la desaparición de lo que se 

llamó Pro México. Nosotros no estamos en 

contra de la promoción turística del país ni 

mucho menos en que se pueda seguir 

fomentando la inversión de las empresas 

turísticas en Oaxaca pero hay que recordar 

que en el marco de la austeridad 

republicana que establece el gobierno de la 

República se establece una serie de 

medidas que termina con el dispendio de 

recursos públicos que se hacía incluso las 

embajadas de México en diversos países. 

Esas oficinas de Pro México que incluía 
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también estas ferias de turismo en 

diferentes partes de la República como dice 

el dictamen en el caso de Cancún y Oaxaca 

implicaban también la colocación de hijos 

de personajes políticos o de gente que no 

estaba necesariamente vinculada a la 

promoción turística de nuestro país. Según 

parte de la justificación que Zedillo para que 

desapareciera esta partida fue que pocas 

empresas han sido beneficiadas de esta 

promoción de manera sesgada. El informe 

de autoevaluación de Pro México 2017 

puntualiza que el fideicomiso público otorgó 

616 apoyos y sólo se beneficiaron a 595 

empresas pero el monto fue de 24 millones 

de pesos, por eso se tomó la decisión del 

Secretario de turismo y del Presidente de la 

República de poder terminar con estas 

ferias y tianguis turísticos de talla 

internacional que no necesariamente 

vinculaban un desarrollo turístico en 

nuestro país. Ha hecho un gran esfuerzo 

señor gobernador de Oaxaca y los señores 

gobernadores a través de la Conago en 

poder ayudar al ejecutivo Federal en hacer 

la sinergia con el Secretario de Turismo y 

que podía ser de otra manera configurarse 

el esquema de promoción turística de 

nuestro país. Hubo incluso serias y sendas 

críticas al stand de México en la última feria 

internacional de turismo por la falta de 

inversión dijeron en esta misma feria de 

turismo. Por eso creo que está de más 

hacer este exhortó al titular del poder 

ejecutivo Federal, al Presidente de la 

República, al Congreso de la unión el 

Secretario de turismo porque hay una razón 

por la cual no se han vuelto a hacer estos 

eventos. Es cuanto señor Presidente y 
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solicitó a mis compañeras y compañeros 

puedan votar en contra del dictamen. 

La Diputada Magda Isabel Rendón 

Tirado: 

Por alusión a la Comisión de turismo. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Adelante Diputada Magda. 

La Diputada Magda Isabel Rendón 

Tirado: 

Compañeras y compañeros. Yo subo a 

defender precisamente este dictamen. 

Oaxaca vive del turismo. Oaxaca no tiene 

empresas, Oaxaca no tiene industrias. A 

raíz de que se dieron todos estos recortes, 

cambios, cptm, proder mágico, etc, hemos 

caído en un solo breve tiempo del séptimo, 

del sexto lugar en que estábamos como 

destino turístico ahora somos el séptimo. La 

ocupación hotelera ha bajado un 15%. ¿A 

quién estamos perjudicando realmente? 

Ssí sabemos verdad a quien 

perjudicamos?, a los artesanos, los 

restauranteros, a los hoteleros, a los 

prestadores de servicios, a nuestra propia 

gente. Estamos aquí para ser la voz del 

pueblo y somos pueblo y defendemos 

nuestras etnias y varias compañeras y 

compañeros que han subido han defendido 

con mucha pasión a las razas indígenas. 

¿Quiénes venden con el turismo?, 

precisamente en esos artesanos, muchos 

de nosotros traemos blusas, ustedes traen 

guayaberas. ¿Quiénes las traen, quiénes 

las hacen, a quién las compran?, ¿sólo 

nosotros?, las compra el turismo. ¿A dónde 

van las ferias, cómo lo hacemos de 

conocimiento si no salimos, si no tenemos 

cómo salir de este pueblo para llevar a 
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conocer?. Si bien es cierto tiene que haber 

ferias, tiene que haber regulaciones, estoy 

de acuerdo pero más aún estoy de acuerdo 

en que tenemos que seguir apoyando a 

nuestros pueblos. Oaxaca vive del turismo. 

Oaxaca no vive de otra cosa y aquí 

podemos vivir muy bien y estamos muy 

cómodos, pero salgamos a ver a nuestras 

compañeras que nos vienen aquí a vender 

las blusas, más allá de cualquier afinidad 

partidista seamos congruentes. 

Defendemos a nuestra gente y 

defendemos. El turismo es directo e 

indirecto. Cuando vamos a un restaurant no 

sólo vamos por la comida, vamos también 

todo lo que ellos traen, los servilleteros, los 

saleros, todo eso es turístico y si nosotros 

aceptamos y votamos en contra de que 

sigamos apoyando, al único que vamos a 

perjudicar es al pueblo. Y les recuerdo, 

compañeras y compañeros, que el pueblo 

nos puso aquí y hablamos mucho de que es 

la casa del pueblo, hablamos mucho de que 

defendemos al pueblo entonces seamos 

congruentes, defendamos a nuestra gente 

y defendamos ese punto, ese dictamen. Es 

cuanto. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Gracias Diputada. Con fundamento en el 

artículo 156 del reglamento interior del 

Congreso del Estado en votación 

económica se pregunta si se aprueba el 

decreto de referencia. Las y los Diputados 

que estén por la afirmativa sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. En 

votación económica las y los Diputados que 

estén por la negativa sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. Sírvase la Secretaría 

informar el resultado de la votación. 
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La Diputada Secretaría Griselda Sosa 

Vásquez: 

Se emitieron 13 votos a favor y 11 en contra 

Diputado Presidente. 

El Diputado Presidente César Enrique 

Morales Niño: 

Se declara aprobado con 13 votos el 

acuerdo mencionado. Notifíquese a las 

instancias correspondientes. 

Se pasa al punto vigesimotercero del orden 

del día: con fundamento en el artículo tres 

fracción decimoprimera y 104 del 

reglamento interior del Congreso informó el 

pleno que fueron publicados en la Gaceta 

parlamentaria diversos dictámenes que 

serán sometidos a votación en la siguiente 

sesión. Por consiguiente, declaró 

formalmente la publicidad en primera 

lectura de los dictámenes de las comisiones 

siguientes: 

Un dictamen de la Comisión Permanente 

de administración pública; un dictamen de 

las Comisiones Permanentes unidas de 

administración pública, seguridad y 

protección ciudadana y de movilidad, 

comunicaciones y transportes; un dictamen 

de las Comisiones Permanentes unidas de 

administración pública y de vigilancia del 

sistema estatal de combate a la corrupción; 

ocho dictámenes de la Comisión 

Permanente de administración y 

procuración de justicia; tres dictámenes de 

la Comisión Permanente de agua y 

saneamiento; un dictamen de las 

Comisiones Permanentes unidas de agua y 

saneamiento y de fortalecimiento y asuntos 

municipales; un dictamen de la Comisión 

Permanente de democracia y participación 
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ciudadana; seis dictámenes de la Comisión 

Permanente de educación, ciencia, 

tecnología e innovación. Antes de continuar 

informo el pleno que los integrantes de la 

Comisión Permanente de estudios 

Constitucionales solicitaron el retiro del 

dictamen enlistado en el inciso m) del índice 

de la primera lectura de esa Comisión por 

lo consiguiente se presenta en 15 

dictámenes de la Comisión Permanente de 

estudios Constitucionales, 34 dictámenes 

de la Comisión Permanente de 

gobernación y asuntos agrarios, cuatro 

dictámenes de la Comisión Permanente de 

infraestructuras, desarrollo urbano y 

ordenamiento territorial; dos dictámenes de 

la Comisión Permanente de presupuesto y 

programación; dos dictámenes de la 

Comisión Permanente de salud; tres 

dictámenes de la Comisión Permanente de 

trabajo y seguridad social; dos dictámenes 

de la Comisión Permanente de 

transparencia, acceso a la información y 

Congreso abierto. 

Habiéndose dado cuenta con los puntos del 

orden del día, se solicita a las Diputadas y 

Diputados que permanezcan en sus 

lugares para la celebración de la segunda 

sesión correspondiente tercer periodo 

extraordinario de sesiones del primer año 

del ejercicio Constitucional de la LXIV 

Legislatura del Congreso del Estado a 

realizarse al concluir la presente sesión. 

(El Diputado Presidente toca el timbre)  
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ACTA DEL DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. PRIMERA SESIÓN DEL 

TERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

LEGAL DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA.- - - - - - - - - - - - - - - - - -. 

  

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 

CÉSAR ENRIQUE MORALES NIÑO 

 

-En el Municipio de San Raymundo Jalpan, Centro, Oaxaca, siendo las trece horas con 

veintitrés minutos del día miércoles diecinueve de junio del año dos mil diecinueve, en el 

Recinto Legislativo de la Sede del Poder Legislativo, ubicado en la calle 14 Oriente número 1, 

se encuentran reunidos las y los ciudadanos Diputados integrantes de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado, para llevar a cabo la primera sesión del Tercer Periodo 

Extraordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, previamente convocada 

para esta fecha. Para dar inicio el Diputado Presidente solicita a la Secretaría informar a la 

Presidencia el resultado del registro de asistencia de Diputadas y Diputados presentes. En 

consecuencia, la Secretaría informa que se encuentran registrados treinta y ocho, siendo los 

Diputados siguientes: César Enrique Morales Niño, Presidente; Pável Meléndez Cruz, 
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Vicepresidente; Yarith Tannos Cruz, Secretaria; Arsenio Lorenzo Mejía García, Secretario; y 

Griselda Sosa Vásquez, Secretaria. De igual forma, las y los Diputados siguientes: Juana 

Aguilar Espinoza, Elim Antonio Aquino, Alejandro Avilés Álvarez, Leticia Socorro Collado Soto, 

Saúl Cruz Jiménez, Mauro Cruz Sánchez, Victoria Cruz Villar, Othón Cuevas Córdova, Elena 

Cuevas Hernández, Fredie Delfín Avendaño, Ángel Domínguez Escobar, Noé Doroteo 

Castillejos, Karina Espino Carmona, Migdalia Espinosa Manuel, Laura Estrada Mauro, Emilio 

Joaquín García Aguilar, Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, Aurora Bertha López Acevedo, 

Alejandro López Bravo, Magaly López Domínguez, Arcelia López Hernández, Rocío Machuca 

Rojas, María Lilia Arcelia Mendoza Cruz, María de Jesús Mendoza Sánchez, Hilda Graciela 

Pérez Luis, Magda Isabel Rendón Tirado, Gloria Sánchez López, Aleida Tonelly Serrano 

Rosado, Luis Alfonso Silva Romo, Horacio Sosa Villavicencio, Timoteo Vásquez Cruz, Jorge 

Octavio Villacaña Jiménez y Elisa Zepeda Lagunas. Asimismo, la Secretaría informa de la 

existencia de los permisos de los Diputados: Fabrizio Emir Díaz Alcázar, Gustavo Díaz 

Sánchez, Ericel Gómez Nucamendi y de la Diputada Inés Leal Peláez, mismos que son 

concedidos por el Diputado Presidente, de acuerdo a la facultad que le confiere la fracción XIV 

del artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, por lo que existiendo el quórum legal requerido, el Diputado Presidente declara 

abierta la sesión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A continuación, el Diputado 

Presidente solicita a las Diputadas y Diputados, así como al público asistente ponerse de pie 

para la declaratoria de apertura del Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones. Estando de 
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pie las Diputadas, los Diputados y público asistente, el Diputado Presidente dice: “LA 

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE OAXACA, ABRE HOY DIECINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE, EL TERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE SU EJERCICIO LEGAL”. Acto seguido, el 

Diputado Presidente instruye a la Secretaría para que lea el proyecto de Decreto de Apertura 

del Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones, que se transcribe a continuación: LA 

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE OAXACA, DECRETA: ARTÍCULO ÚNICO: La Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Estado de Oaxaca, abre hoy, diecinueve de junio de dos mil diecinueve, su 

Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones correspondiente al Primer Año de su Ejercicio 

Constitucional. TRANSITORIO: ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

aprobación. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca; mismo 

que una vez que se somete a discusión en lo general y en lo particular, por contener un artículo 

fijo y un transitorio. En vista de que ningún Diputado o Diputada solicita el uso de la palabra el 

Diputado Presidente pregunta si se aprueba el Decreto de Apertura del Tercer Periodo 

Extraordinario con el que se dio cuenta, solicitando a las Diputadas y Diputados que estén por 

la afirmativa, se sirvan expresarlo levantando la mano (treinta y seis Diputados presentes 

levantan la mano). En vista del resultado de la votación se declara aprobado el Decreto 

correspondiente. Aprobado el Decreto en lo general y en lo particular se determina comunicar 
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al Ejecutivo del Estado para los efectos constitucionales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-A continuación, el Diputado Presidente solicita a la Secretaría dar cuenta, para conocimiento 

del Pleno, con el Orden del Día que se desprende de la convocatoria que fue aprobada por la 

Diputación Permanente en la sesión extraordinaria celebrada el día dieciocho de junio del año 

en curso y a la que se sujetará la primera sesión Plenaria de este día. En este instante, a 

petición del Diputado Saúl Cruz Jiménez la Presidencia consulta al Pleno si se obvia la lectura 

del orden del día; petición que es aprobada por la mayoría de las y los Diputados presentes. 

Omitida la lectura del Orden del Día de la sesión, se transcribe enseguida para los efectos 

procedentes: PRIMERA SESIÓN CORRESPONDIENTE AL TERCER PERIODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

OAXACA. 19 DE JUNIO DE 2019. 1. Aprobación, en su caso, de las actas de las sesiones 

anteriores. 2. Aprobación, en su caso, del Acuerdo presentado por las y los Diputados 

Integrantes de la Junta de Coordinación Política. 3. Proposición con Punto de Acuerdo de la 

Diputada Magda Isabel Rendón Tirado del Partido Revolucionario Institucional, por el que la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaría de Turismo en el Estado, realice las 

gestiones necesarias ante las Instancias u Organismos correspondientes para reactivar los 

programas Turísticos de los Pueblos Mágicos de Oaxaca, la Ruta Dominica, Ruta Mixteca y 

Geo Parque Mixteca Alta, por la importancia turística que representan. 4. Proposición con 
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Punto de Acuerdo de la Diputada María de Jesús Mendoza Sánchez del Partido Acción 

Nacional, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaría General de 

Gobierno del Estado de Oaxaca, para que en uso de sus atribuciones y facultades solicite la 

Declaratoria de Emergencia a la Secretaría de Gobernación, derivado de los incendios que se 

registran en nuestro Estado. 5. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Magaly 

López Domínguez del Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo 

del Estado, para que instruya a la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, a fin de realizar 

todas la acciones necesarias para garantizar una calidad óptima y entregar a tiempo los útiles 

y uniformes escolares destinadas a niñas y niños de las escuelas públicas en el Estado de 

Oaxaca, así mismo se instruya a la Secretaría de la Contraloría y Transparencia 

Gubernamental a fin de realizar las acciones necesarias para verificar que los costos de los 

uniformes y útiles escolares se correspondan con la calidad de los mismos, de igual forma 

exhorta a la Procuraduría Federal del Consumidor, a fin de realizar las acciones necesarias 

para verificar que los costos de los uniformes y útiles escolares se correspondan con la calidad 

de los mismos. 6. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Ángel Domínguez Escobar 

del Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Instituto Estatal de Educación 

Pública de Oaxaca, para que en coordinación con la Secretaría de Salud de Oaxaca, realicen 
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periódicamente campañas de información en materia de educación y salud sexual, e 

instrumenten acciones concretas para la prevención de embarazos en adolescentes, durante 

el presente Ciclo Escolar 2018-2019. 7. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Ángel 

Domínguez Escobar del Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente a las 

siguientes Secretarías: Secretaría de Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable del 

Estado de Oaxaca (SEMAEDESO), Secretaría de Turismo (SETUR) y Secretaría de 

Seguridad Pública de Oaxaca (SSPO), de igual manera a la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas (CONANP) en Oaxaca, para que en el ámbito de sus facultades y 

competencias diseñen una serie de medidas coordinadas y encaminadas a la preservación, 

vigilancia y protección de los quelonios. 8. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado 

Ángel Domínguez Escobar del Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta atentamente al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, así como a la Magistrada Presidenta del Poder Judicial del Estado, 

para que en uso de sus facultades y atribuciones realicen acciones encaminadas a evitar el 

consumo de bebidas azucaradas y alimentos chatarra dentro de todas las oficinas y espacios 

públicos. 9. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Gustavo Díaz Sánchez del Partido 

Revolucionario Institucional, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

que a través de la Fiscalía General del Estado dé seguimiento a las carpetas de investigación 
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iniciadas por violencia familiar, así como implemente un programa específico de prevención 

de dicho delito. 10. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Aurora Bertha López 

Acevedo del Partido Verde Ecologista de México, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a la Secretaría de Turismo del 

Gobierno del Estado de Oaxaca, para que, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 

7 fracción XXIII y 15 de la Ley de Turismo del Estado de Oaxaca, en su Título Cuarto, Capítulo 

II del Catálogo Turístico Estatal, se actualicen y registren todos los bienes, recursos naturales, 

gastronómicos y culturales, sitios turísticos del Estado, en el Catálogo Turístico Estatal, 

incorporando las actualizaciones al Atlas Turístico de México. 11. Proposición con Punto de 

Acuerdo del Diputado Othón Cuevas Córdova del Partido Morena, por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al 

Honorable Congreso de la Unión, con la finalidad de que al momento de realizar las reformas 

y adiciones a las Leyes Secundarias de la materia, tomen en consideración el Plan para la 

Transformación de la Educación de Oaxaca (PTEO). 12. Proposición con Punto de Acuerdo 

del Diputado Emilio Joaquín García Aguilar del Partido Morena, por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular 

del Poder Ejecutivo del Estado, para que a través de la Secretaría de Salud del Estado, 

implemente programas y acciones para la prevención, detección y atención oportuna de la 

violencia familiar y sexual en las Instituciones de Salud del Sector Público, Social y Privado 

del Estado. 13. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada María de Jesús Mendoza 
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Sánchez del Partido Acción Nacional, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente a la 

Secretaria de Desarrollo Social y Humano Maestra Yolanda Martínez López, y a las 

autoridades Municipales de nuestro Estado, para que de manera conjunta lleven a cabo una 

campaña de difusión de las cajas de ahorro que cuentan con autorización para su 

funcionamiento por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 14. Proposición con 

Punto de Acuerdo de la Diputada Juana Aguilar Espinoza del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al Titular de la Coordinación Estatal de Protección Civil del Estado para que en 

conjunto con los Municipios de Oaxaca, implementen acciones, programas y simulacros 

dirigidos a toda la población Oaxaqueña, con la finalidad de que conozcan de forma clara los 

mecanismos de prevención y autoprotección ante la posible eventualidad de tormentas 

tropicales, ciclones o huracanes del Estado de Oaxaca. 15. Proposición con Punto de Acuerdo 

de la Diputada Magaly López Domínguez del Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder 

Ejecutivo, para que instruya al personal bajo su mando que sea necesario con el fin de 

garantizar de inmediato la atención médica y la entrega de los medicamentos que se requieran 

para el cuidado de la salud del Ciudadano Emeterio Marino Cruz, víctima de la represión 

gubernamental al movimiento social de 2006 y 2007, hasta que recupere completamente su 

salud. 16. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Magaly López Domínguez del 
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Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo, para que instruya al personal 

bajo su mando que sea necesario con el fin de garantizar de inmediato la atención de las 

necesidades de estudio, alimentación y hospedaje de las niñas y los niños afectados por el 

incendio del Centro de Integración Social 20, en el Municipio de Santiago Yosondúa, 

asimismo, se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo, para que instruya al personal bajo su 

mando que sea necesario con el fin de realizar las inspecciones y las reparaciones pertinentes 

a fin de garantizar la seguridad y la vida de las niñas y los niños que asisten a los Centros de 

Integración Social del Estado, así como al personal educativo que labora en ellos. 17. 

Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Victoria Cruz Villar del Partido Verde 

Ecologista de México, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Secretario de Hacienda y Crédito 

Público, Carlos Manuel Urzúa Macías; al Secretario de Salud, Jorge Alcocer Varela; al Director 

General del Instituto Mexicano del Seguro Social, Zoé Alejandro Robledo Aburto, y al Director 

General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Luis 

Antonio Ramírez Pineda, para que en el ámbito de sus facultades, realicen las acciones 

necesarias para garantizar el acceso a servicios de atención médica, tratamientos y 

prestaciones de seguridad social a todas y a todos los oaxaqueños; asegurar la continuidad 

del suministro de medicamentos; la disponibilidad, en todas las unidades médicas, de personal 

suficiente y con las competencias necesarias para la atención de las y los usuarios; la provisión 
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sin dilación o interrupciones de insumos, materiales, equipo y servicios complementarios 

indispensables para la prestación de los servicios de salud, y la construcción, mantenimiento 

y mejora de la infraestructura que permita proporcionar una atención eficiente a todas las y los 

oaxaqueño. 18. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada María de Jesús Mendoza 

Sánchez del Partido Acción Nacional, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo 

Federal, Andrés Manuel López Obrador, para que en uso de sus facultades emita un Acuerdo 

de fijación de tarifas de consumo de energía eléctrica menor al 1F para todo el Estado de 

Oaxaca. 19. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Emilio Joaquín García Aguilar 

del Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, acuerda la comparecencia ante el Pleno de esta Soberanía, del 

Titular del Instituto Oaxaqueño Constructor de Infraestructura Física Educativa en el Estado, 

las causas que generan las carencias en este rubro, así mismo para que informe de manera 

detallada sobre los presupuestos asignados, los montos ejercidos a la fecha y quienes son los 

ejecutores del gasto. 20. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada María de Jesús 

Mendoza Sánchez del Partido Acción Nacional, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Ejecutivo Federal, 

así como, a los Titulares de la Secretaría de Bienestar, Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, al Comisionado Nacional de Mejora Regulatoria y a la Titular del Sistema Nacional 

para el Desarrollo Integral de la Familia para que en el ámbito de sus atribuciones y facultades, 
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den cabal cumplimiento a las sentencias pronunciadas por los Tribunales Federales en 

materia Administrativa, así como a la recomendación de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos Rec. 29/2019 y realicen la reasignación de los recursos que le fueron recortados al 

Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación 2019. 21. Proposición con Punto de Acuerdo de los Diputados 

Migdalia Espinosa Manuel, Arsenio Lorenzo Mejía García y Timoteo Vásquez Cruz, 

Integrantes de la Comisión Permanente Agropecuaria, Forestal, Minería y Pesca, por el que 

la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, para que en 

coordinación con el Titular de la SEDAPA, respeten el avance del proceso de los proyectos 

solicitados ante esa dependencia por los Integrantes de la Comisión Agropecuaria, Forestal, 

Minería y Pesca de esta legislatura. 22. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES 

EN SEGUNDA LECTURA. COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA. a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma 

el artículo 67 del Código Civil para el Estado de Oaxaca. b) Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se adiciona la figura de los intereses al artículo 557 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. c) Dictamen con Proyecto de Decreto por 

el que se reforma el artículo 281 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

d) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción III al artículo 137 al 

Código Civil para el Estado de Oaxaca. e) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 
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adiciona el segundo párrafo al artículo 53 del Código Civil para el Estado de Oaxaca. f) 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 963 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. g) Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se adiciona el artículo 419 Bis del Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. h) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular 

de la Fiscalía General del Estado, para que en el ámbito de sus atribuciones, diseñe e 

implemente un protocolo de actuaciones para investigar y procurar que se sancione a quien o 

quienes ejerzan conductas delictivas en la legislación penal en materia de maltrato animal; así 

como, para que integre las carpetas de investigación con motivo de los casos de maltrato 

animal que han sucedido en la entidad. i) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, estima improcedente la propuesta de la reforma del artículo 54 del Código Civil del 

Estado de Oaxaca, en los términos precisados en los considerandos. Por lo antes fundado y 

expuesto, ordena desechar y archivar el expediente número CPAYPJ/008/2019 del índice da 

la Comisión Permanente de Administración y Procuración de Justica por ser improcedente. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA; Y DE IGUALDAD DE GÉNERO. a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que 

se reforma el artículo 57 adicionándose la fracción X y recorriéndose las subsecuentes de la 

Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género. COMISIÓN 
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PERMANENTE DE AGUA Y SANEAMIENTO. a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, exhorta a las autoridades municipales de San Francisco Telixtlahuaca, San Pablo 

Huitzo, Santiago Suchilquitongo, San Juan del Estado, Magdalena Apasco, Villa de Etla, 

Nazareno Etla, Soledad Etla, San Felipe Tejalapam, San Lorenzo Cacaotepec, Santa María 

Atzompa, San Jacinto Amilpas, Oaxaca de Juárez, Santa Cruz Xoxocotlán, San Agustín de 

las Juntas, Ánimas Trujano, San Bartolo Coyotepec, Villa de Zaachila, Ciénega de Zimatlán, 

San Andrés Huayápam, San Antonio de la Cal y Santa Lucía del Camino; para que ante esta 

Soberanía entreguen informe preciso de las descargas residuales legales y clandestinas al 

“Río Atoyac” y al “Río Salado” en el marco de sus jurisdicciones municipales. Exhorta 

respetuosamente a los Titulares de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

Comisión Nacional del Agua y a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente para que 

en el ámbito de sus competencias, facultades y atribuciones supervisen, apliquen los 

programas correspondientes o sancionen en su caso y en lo inmediato implementen un plan 

de rescate para combatir la contaminación de los Ríos Atoyac y Salado. COMISIÓN 

PERMANENTE DE ASUNTOS INDÍGENAS Y MIGRACIÓN. a) Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Ciudadano Gobernador del Estado 

de Oaxaca, Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojosa, para que lleve a cabo una reasignación 

presupuestal de manera emergente al Instituto Oaxaqueño de Atención al Migrante, con el 
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objeto de implementar las acciones necesarias a fin de brindar apoyo a los oaxaqueños y 

oaxaqueñas migrantes en situación de repatriación, así como a los oaxaqueños y oaxaqueñas 

migrantes y sus familias que se encuentran radicados en los Estados Unidos de América. 

COMISIÓN PERMANENTE DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES. a) Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que reforma el párrafo décimo octavo del artículo 12 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que se adicionan segundo y tercer párrafo a la fracción VIII y se reforma la fracción IX del 

artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. COMISIÓN 

PERMANENTE DE GOBERNACIÓN Y ASUNTOS AGRARIOS. a) Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, declara la categoría administrativa de Agencia de Policía a favor de 

la comunidad de Cañada Tierra Blanca, perteneciente al Municipio de Santiago Nundiche, 

Tlaxiaco, Oaxaca, en atención a las pruebas documentales exhibidas por el Ayuntamiento 

solicitante y los representantes de la localidad. b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, ordena el archivo del expediente número CPG/180/2017 del índice de la Comisión 

Permanente de Gobernación de la Sexagésima Tercera Legislatura, por haber quedado sin 

materia de estudio para su consecución y declararlo total y definitivamente concluido. 

COMISIÓN PERMANENTE DE IGUALDAD DE GÉNERO. a) Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción IV del artículo 26 de la Ley Estatal de Acceso de las 
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Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género. b) Dictamen con Proyecto de Decreto por 

el que se adiciona la fracción V al artículo 25 de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres 

del Estado de Oaxaca. c) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 

22 de la Ley Estatal de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género. d) 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado, hace atento exhorto a los Titulares de la Secretaría de Salud y del 

Instituto Estatal de Educación Pública, para que adopten las medidas efectivas necesarias 

para llevar a cabo la capacitación en dichas instituciones para la atención de la violencia contra 

las mujeres en razón de género. e) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, hace atento exhorto al Gobernador del Estado de Oaxaca, para que a través de la 

Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, se implementen las políticas públicas necesarias para 

cumplir con la transversalidad de Género a efecto de considerar en igualdad de oportunidades 

al hombre y la mujer en el ámbito laboral, educativo, social, de participación política y acceso 

a la justicia. f) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta a la Titular de la 

Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, para en el cumplimiento a sus atribuciones genere 

acciones dirigidas a las empresas privadas, encaminadas a prevenir, atender, sancionar y 

erradicar la violencia de género en todas sus vertientes, y se insta al Ayuntamiento del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, a hacer cumplir de manera expedita, las disposiciones 
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contenidas en el Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos Comerciales de 

ese municipio, respecto a las acciones de las empresas privadas que fomentan la violencia de 

género. COMISIÓN PERMANENTE DE INFRAESTRUCTURAS, DESARROLLO URBANO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL. a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, para que través de la 

entidad de Caminos y Aeropistas de Oaxaca, en el marco de sus respectivas competencias, 

presente un informe detallado sobre el estado de las carreteras y caminos en nuestro Estado, 

y remita su programa sexenal de trabajo. COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y 

PROGRAMACIÓN. a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara 

improcedente autorizar un Decreto Especial, en donde se autorice la erogación por la cantidad 

de $ 3,967,370.32 (TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA PESOS 32/100 M. N.) destinada para cubrir el pago de las 

prestaciones económicas a las que se le condenó al Municipio de San Jacinto Amilpas, Centro, 

Oaxaca, determinadas en el juicio laboral 6/2011, por la Junta de Arbitraje para los Empleados 

al Servicio de los Poderes del Estado de Oaxaca, promovido por diversos trabajadores de este 

Municipio; y como consecuencia se ordena el archivo del expediente 27 del índice de la 

Comisión Permanente de Presupuesto y Programación, de la LXIV Legislatura Constitucional 

del Congreso del Estado de Oaxaca. b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la 
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Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, declara improcedente autorizar un Decreto Especial en donde se autorice una partida 

presupuestal destinada para cubrir el pago de las prestaciones económicas a las que se le 

condenó al Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, determinadas en el expediente número 

145/2013, actualmente 55/2016, emitido por la Tercera Sala Unitaria de Primera Instancia del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca, hoy Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo y de Cuentas del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, y se ordena el archivo 

del expediente 1418 del índice de la Comisión Permanente de Presupuesto y Programación, 

de la LXIV Legislatura Constitucional del Congreso del Estado de Oaxaca. c) Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara improcedente autorizar una partida 

presupuestal al Municipio de Villa de Zaachila, Zaachila, Oaxaca; para el pago de las 

condenas decretadas en la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 

para el pago a la Agencia Municipal “Vicente Guerrero” del mismo Municipio. El expediente 

número 30 del índice de la Comisión Permanente de Presupuesto y Programación de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, se da como asunto total 

y definitivamente concluido y en consecuencia se ordena el archivo definitivo del mismo. d) 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder 

Ejecutivo para que a través de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Oaxaca, 
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a efecto de que realice las adecuaciones necesarias al Presupuesto de Egresos del Ejercicio 

Fiscal 2019, y se asigne una partida presupuestal para que se destinen recursos para el 

desarrollo turístico de los Pueblos Mágicos de: San Pablo Villa de Mitla, Tlacolula; Capulálpam 

de Méndez, Ixtlán de Juárez; Mazunte, Santa María Tonameca, Pochutla; San Pedro y San 

Pablo Teposcolula, Teposcolula; y Huautla de Jiménez, Teotitlán, Oaxaca. COMISIÓN 

PERMANENTE DE SALUD. a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman la 

fracción XXIV del Apartado A del artículo 4, la fracción VII del artículo 6; y se adicionan la 

fracción XXV al apartado A del artículo 4; las fracciones VIII y IX al artículo 6 de la Ley Estatal 

de Salud. b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, para que a través de la Secretaría de Salud 

de Oaxaca y de la Secretaría de las Infraestructuras y del Ordenamiento Territorial 

Sustentable, habiliten un espacio digno gratuito que otorgue el servicio de alimentación, 

hospedaje e higiene a los familiares y/o acompañantes de los pacientes internados en el 

Hospital General “Doctor Aurelio Valdivieso” ubicado en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca. c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara la preclusión, y 

ordena el archivo de los expedientes 6, 10, 15, 16, 17, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 32, 35, 36, 40, 

44, 45, 47, 55, 58, 59, 60 61, 62, 68, 71 72, 80. 82, 95,113 y 117 del índice de la Comisión 

Permanente de Salud de la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional; como asuntos 
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total y definitivamente concluidos. COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE SEGURIDAD 

Y PROTECCIÓN CIUDADANA; Y DE IGUALDAD DE GÉNERO. a) Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que remita 

a esta Soberanía, Programa de Trabajo Integral para prevenir, atender, sancionar y erradicar 

la violencia de género, en los términos que señala la Secretaría de Gobernación y Comisión 

Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. Así mismo exhorta a la 

Fiscalía General del Estado de Oaxaca y a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 

Oaxaca para que en coordinación de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, se avoquen a 

la brevedad a generar un mapa de violencia feminicida en el Estado de Oaxaca. COMISIÓN 

PERMANENTE DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. a) Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se adiciona el artículo 21 Bis a la Ley del Servicio Civil para los Empleados del 

Gobierno del Estado. b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, para que realice las modificaciones necesarias en la 

Guía del Procedimiento para la Evaluación Médico Laboral en aspirantes en ingresar al 

Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, a fin de no contemplar como requisito de ingreso 

y/o contratación la aplicación de exámenes de VIH/SIDA. c) Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente a los Titulares de la Secretaría de 
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Salud del Gobierno del Estado, y de la Delegación Estatal de la Procuraduría Federal de la 

Defensa del Trabajo (PROFEDET), para que dentro del ámbito de sus competencias 

identifiquen los establecimientos comerciales de auto servicio, departamentales y servicios; 

de seguridad y resguardo, así como los de servicios médicos de carácter particular en los que 

los trabajadores desempeñen sus actividades de pie durante jornadas laborales de 8 horas o 

más, para que establezcan mecanismos que procuren el bienestar y la salud de sus 

trabajadores; asimismo, exhorta respetuosamente a los Titulares de las Delegaciones 

Estatales de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo (PROFEDET), del Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS); del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE), y a los Servicios de Salud del Estado de Oaxaca (SSO), 

para que realicen un programa de descanso intermitente para el personal médico y de 

enfermería adscrito a dichas instituciones, con la finalidad de atenuar las enfermedades 

causadas por realizar trabajos de pie. d) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, exhorta al Titular de la Junta de Arbitraje para Empleados al Servicio del Estado de 

Oaxaca, para que en el ámbito de sus facultades, eviten las prácticas dilatorias en la resolución 

de los procedimientos laborales que perjudican la economía de los trabajadores al servicio de 

los Poderes del Estado de Oaxaca, que al final merman la Hacienda Municipal o Estatal. 

COMISIÓN PERMANENTE DE TURISMO. a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que 

se reforma la fracción XVI y se adicionan las fracciones XVII y XVIII del artículo 8 de la Ley de 
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Turismo del Estado de Oaxaca. b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, exhorta atenta como respetuosamente, al Titular del Poder Ejecutivo Federal, al 

Honorable Congreso de la Unión y al Secretario de Turismo del País, a efecto de que se 

continúe fortaleciendo y se mantenga el recurso para promoción de los destinos turísticos del 

Estado, a través de las distintas ferias, tianguis de turismo y eventos deportivos de talla 

internacional que se celebren en el Estado de Quintana Roo y Oaxaca. COMISIÓN 

PERMANENTE DE VIGILANCIA DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL 

ESTADO. a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena la preclusión y 

archivo de los expedientes número 20, 24, 25, 27, 28, 29, 31, 34, 36, 69, 365, 380, 382, 489, 

497, 504, 569, 573, 586, 909, 970, 980, 981, 988, 9, 90, 1012, 1026, 1054, 1108, 1237, 1368, 

1375, 1376, 1386, 1398, 1399, 1475, 1667, 1669, 1709, 1732, 1744, 1747, 1748, 1769, 1772, 

1858, 1860, 1861, 1932, 1934, 1936, 1937, 1938, 1939, 1942, 1943, 1944, 1945, 1947, 1951, 

1953, 1954, 1955, 1956, 1957 del índice de la Comisión Permanente de Vigilancia del Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de la LXIII Legislatura Constitucional del Congreso del 

Estado de Oaxaca, como asuntos total y definitivamente concluidos. 23. DICTÁMENES DE 

COMISIONES PERMANENTES EN PRIMERA LECTURA. COMISIÓN PERMANENTE DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. a) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 
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Congreso del Estado, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, para que 

realice las adecuaciones necesarias al Reglamento del Registro Civil, para implementar el 

registro de deudores alimentarios en la entidad, en términos del artículo quinto transitorio, del 

decreto 1468, de fecha 23 de junio de 2018. Asimismo, se exhorta al Titular del Registro Civil 

del Estado de Oaxaca, para que cree y opere el registro de deudores alimentarios, en los 

términos del citado Decreto. COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA; DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA; Y DE MOVILIDAD, 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. a) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, 

declara como asunto total y definitivamente concluido, los expedientes con el número 3 del 

índice de las Comisiones Permanentes de Administración Pública; de Seguridad y Protección 

Ciudadana; y de Movilidad, Comunicaciones y Transportes. COMISIONES PERMANENTES 

UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; Y DE VIGILANCIA DEL SISTEMA ESTATAL DE 

COMBATE A LA CORRUPCIÓN. a) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado 

de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, para que a través de 

la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, emitan recomendaciones a 

las Secretarías y Dependencias del Poder Ejecutivo, con el objeto de que adopten medidas 

dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos 

de corrupción, así como al mejoramiento de su desempeño y control interno. COMISIÓN 
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PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. a) Declaratoria de 

Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 

artículo 1274 del Código Civil para el Estado de Oaxaca. b) Declaratoria de Publicidad en 

primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 10 de 

la Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Oaxaca. c) Declaratoria de Publicidad en 

primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 370 

y 371 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. d) Declaratoria de 

Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman 

los párrafos primero y tercero del artículo 2902 del Código Civil para el Estado de Oaxaca. e) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona un segundo párrafo al artículo 316 y se reforman los párrafos primero y quinto 

del artículo 323 del Código Civil para el Estado de Oaxaca. f) Declaratoria de Publicidad en 

primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado, determina no procedente la propuesta de 

Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión Estatal de Atención a Víctimas, para 

que a la brevedad realice las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo previsto por los 

artículos 12 fracción segunda, 13, 44, 118 y 171 de la Ley de Víctimas del Estado de Oaxaca, 

así como al Fiscal General del Estado, para que a la brevedad realice las acciones necesarias 

para dar cumplimiento a lo previsto por el artículo Décimo Primero Transitorio de la Ley de 

Víctimas del Estado de Oaxaca, y revise los protocolos periciales existentes, por lo que se 
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propone ordenar el archivo del expediente CPAYPJ/025/2019, del índice de la Comisión 

Permanente de Administración y Procuración de Justicia. COMISIÓN PERMANENTE DE 

AGUA Y SANEAMIENTO. a) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta atentamente al Titular del Poder Ejecutivo 

del Gobierno del Estado, para que a través de la Secretaría de Finanzas y la Comisión Estatal 

del Agua, gestionen, establezcan, destinen y/o privilegien un mayor porcentaje de los recursos 

para obras de infraestructura en materia de agua y saneamiento, particularmente para 

aquellos municipios que son atravesados por ríos o contengan presas, lagos, manantiales o 

cualquier otro cuerpo hídrico susceptible de ser explotado o contaminado. b) Declaratoria de 

Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que a través de la Dirección 

de la Comisión Estatal del Agua, los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Oaxaca, 

en coordinación con los Ayuntamientos del Estado y el Director General del Organismo de 

Cuenca Pacífico Sur de la Conagua, implementen las medidas necesarias para mantener y 

ampliar los servicios e instalaciones de agua y drenaje, así como de las plantas tratadoras 

para su saneamiento. c) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaría del Medio 
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Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable, a efecto que realice la gestión ante las 

autoridades competentes del orden federal, para reubicar o cancelar el vertimiento de aguas 

residuales que se realiza en el Río Salado. COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE 

AGUA Y SANEAMIENTO; Y DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES. a) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 113; y se adiciona el artículo 113 Bis ambos de la Ley de Agua 

Potable y Alcantarillado para el Estado de Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE 

DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. a) Declaratoria de Publicidad en primera 

lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 71 

numerales 2 y 4, 73 numeral 1, y se reforma la fracción XXI recorriéndose el contenido de la 

misma a la consecuente adicionándose la fracción XXII al artículo 75 de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. a) Declaratoria de Publicidad en 

primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones 

IV y XIII del artículo 5; las fracciones V, IX, XVI y XVII del artículo 7; así como las fracciones 

IV, VII y XVIII del artículo 8; primer párrafo del artículo 43; la denominación del Capítulo 

Primero del Título Quinto; y el artículo 46 de la Ley de Ciencia y Tecnología para el Estado de 

Oaxaca. b) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 10 de la Ley para el Fomento 

de la Lectura, la Escritura, el Libro y el Uso de las Bibliotecas del Estado y Municipios de 
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Oaxaca. c) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que realice las acciones necesarias a 

efecto de instalar el Consejo Estatal para el Fomento a la Lectura, la Escritura, el Libro y el 

Uso de las Bibliotecas del Estado de Oaxaca; así como, fomentar la instalación de los 

Consejos Municipales, lo anterior con la finalidad de emitir el Programa Estatal de Fomento a 

la Lectura. d) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

exhorta a la Secretaría de Educación Pública, para que implemente Programas Permanentes 

de Educación Alimentaria y Nutrición en todos los Niveles de Educación Pública y Gratuita. e) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado ordena el archivo 

del expediente número 12 del Índice de la Comisión Permanente de Educación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación, por no existir materia de estudio para su consecución, por lo 

consecuente es procedente declararlo total y definitivamente concluido. f) Declaratoria de 

Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado ordena el archivo del expediente 

número 14 del Índice de la Comisión Permanente de Educación, Ciencia, Tecnología e 

Innovación, por no existir materia de estudio para su consecución, por lo consecuente es 

procedente declararlo total y definitivamente concluido. COMISIÓN PERMANENTE DE 
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ESTUDIOS CONSTITUCIONALES. a) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un último párrafo al artículo 16 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. b) Declaratoria de Publicidad 

en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un quinto 

párrafo al artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. c) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que se reforma la fracción XXIII del artículo 80 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. d) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona dos párrafos al artículo 12 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. e) Declaratoria de Publicidad en primera 

lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el tercer párrafo del 

artículo 121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. f) Declaratoria 

de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma 

el trigésimo segundo párrafo del artículo 12 Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. g) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 130 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. h) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, desecha la iniciativa con Proyecto de Decreto por 

el que se adiciona un párrafo al artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Oaxaca. i) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado; 

desecha en su totalidad la iniciativa por la que se reforma y adiciona el artículo 141 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. j) Declaratoria de Publicidad en 

primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado; desecha la iniciativa que propone se reformen los 

artículos 59 en su fracción IX, segundo párrafo y 79 en su fracción XV de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. k) Declaratoria de Publicidad en primera 

lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado; desecha en su totalidad la iniciativa que propone la reforma al 

artículo 1º, cuarto párrafo, última parte, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, archívese el presente asunto y téngase el presente como total y definitivamente 

concluido. l) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, desecha la iniciativa que propone que se adicione el décimo 

segundo párrafo al inciso i), recorriéndose los subsecuentes, de la fracción I del artículo 113 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; asimismo archívese el 

presente asunto y téngase el presente como total y definitivamente concluido. m) Declaratoria 

de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
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Oaxaca, desecha la iniciativa en la que propone reformar la fracción VI del artículo 59 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; asimismo archívese el presente 

asunto y téngase el presente como total y definitivamente concluido. n) Declaratoria de 

Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, desecha 

la iniciativa en la que propone se adicione una fracción LXXVI, recorriéndose la subsecuente 

al artículo 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; asimismo 

archívese el presente asunto y téngase el presente como total y definitivamente concluido. o) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, desecha en su totalidad la iniciativa a la reforma al primer párrafo de la fracción 

IX del artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 

asimismo archívese el presente asunto y téngase el presente como total y definitivamente 

concluido. COMISIÓN PERMANENTE DE GOBERNACIÓN Y ASUNTOS AGRARIOS. a) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, declara válidas las 

renuncias de los Ciudadanos Martín Luna Felipe, Alfredo Luna Cabrera, Imeldo Santibáñez 

Illescas, Isabel Luna Martínez en su carácter de Concejales Propietarios, y los Ciudadanos 

David López Martínez, Prisciliano Alejo Muñoz, Eleazar Hernández Luna, Rufino Gutiérrez 

Yáñez Y Judith Luna Núñez, en su carácter de Concejales suplentes del Honorable 
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Ayuntamiento de Santiago Camotlán, Villa Alta, Oaxaca. Asimismo, ante la falta de la mayoría 

absoluta de los integrantes del Honorable Ayuntamiento de Santiago Camotlán, Villa Alta, 

Oaxaca y al no haber suficientes suplentes que puedan integrarlo, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 115 fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 59 fracción IX y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, declara la desaparición del Ayuntamiento del Municipio de Santiago Camotlán, Villa 

Alta, Oaxaca, así como vincula al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, a efecto 

de que en un término de 15 días naturales a partir de la aprobación del presente Decreto, 

ejercite la facultad de proponer a esta Honorable Legislatura del Estado, un Concejo Municipal 

que concluya el Periodo de Gobierno 2019 del Municipio de Santiago Camotlán, Villa Alta, 

Oaxaca. b) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

declara procedente que los Ciudadanos Humberto Lucio Osorio Santiago, suplente del 

Presidente Municipal, Wulfrano Javier Hernández Santiago, suplente del Síndico Municipal, 

Ángel Luis Osorio Santiago, suplente del Regidor de Hacienda, Cecilia Ángela Hernández 

Santiago, Regidora de Educación, Félix Cruz Cruz, suplente del Regidor de Obras y Aracelix 

Benita Hernández Santiago, suplente de la Regidora de Salud, asuman los cargos que les 

corresponde en atención al lugar que ocupan en la Constancia de Mayoría y Validez de la 

elección para Concejales del Municipio de Santa María Tataltepec, Tlaxiaco, Oaxaca, 

expedida por el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Oaxaca, 



 
 

 
 

 
 

 

 
H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 

LXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio legal 
                 

 

Primera Sesión del Tercer Período Extraordinario de Sesiones correspondiente al Primer Año de Ejercicio Legal de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado. 19 de junio de 2019. 

124 
 
 

 
 
 

de fecha dos de diciembre de dos mil dieciséis, con todos los derechos y obligaciones 

inherentes al mismo. c) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado, declara procedente que el Ciudadano Iván De Jesús Martínez Díaz, asuma el cargo 

de Regidor de Obras del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Miguel 

Amatitlán, Huajuapan, Oaxaca, con todos los derechos y obligaciones inherentes al mismo. 

Asimismo, declara procedente que el Ciudadano Ysmael González Ramírez, asuma el cargo 

de Regidor de Salud, del Honorable Ayuntamiento Constitucional de San Miguel Amatitlán, 

Huajuapan, Oaxaca, con todos los derechos y obligaciones inherentes al mismo. d) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado declara procedente 

que la Ciudadana Paulina Manuela Sánchez Villanueva, asuma el cargo de Regidora del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Soledad Etla, Etla, Oaxaca, con 

todos los derechos y obligaciones inherentes al mismo. e) Declaratoria de Publicidad en 

primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado declara procedente que el Ciudadano 

Guadalupe Agustín Cuevas Hernández, asuma el cargo de Regidor de Desarrollo 

Agropecuario y Forestal del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Zimatlán 

de Álvarez, Oaxaca, con todos los derechos y obligaciones inherentes al mismo. f) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el 
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que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, declara procedente que el ciudadano Floriberto Santiago Pérez, asuma el cargo 

de Regidor de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Honorable Ayuntamiento Constitucional 

del Municipio de la Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo, Oaxaca, con todos los derechos y 

obligaciones inherentes al mismo. g) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara procedente que el ciudadano Lucio 

García Enríquez asuma el cargo de Regidor de Salud y Ecología, cargo del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Huautla de Jiménez, Teotitlán, Oaxaca, con 

todos los derechos y obligaciones inherentes al mismo. h) Declaratoria de Publicidad en 

primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara 

procedente la licencia de la Ciudadana Nancy Natalia Benítez Zárate, a partir del día quince 

de enero de dos mil diecinueve y concluyendo el día quince de enero de dos mil veinte; y 

declara que la ciudadana Reina del Carmen Quiroz Enríquez, asuma el cargo de Regidora de 

Cultura y Turismo, del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa Cruz 

Xoxocotlán, Oaxaca, por un periodo de un año, a partir del día quince de enero de dos mil 

diecinueve y concluyendo el día quince de enero de dos mil veinte, con todos los derechos y 

obligaciones inherentes al mismo. i) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso 
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del Estado de Oaxaca, declara procedente que el ciudadano Magno Fierros Hernández, 

asuma el cargo de Regidor de Panteón y Atención a Grupos Vulnerables del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María Huatulco, Pochutla, Oaxaca, con 

todos los derechos y obligaciones inherentes al mismo. j) Declaratoria de Publicidad en 

primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente la restitución de cargo de 

los Ciudadanos Ignacio Gómez García, Esteban Villegas, David Vásquez Gómez, Luis García, 

Baltazar Marcos, Vicente Salinas y Thalía Santiago Vásquez, todos integrantes del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santiago Textitlán, Sola de Vega, Oaxaca, en 

virtud de haberse demostrado plenamente el cumplimiento de la sentencia de fecha seis de 

diciembre del dos mil diecisiete, dentro del expediente JDC/106/2017, del Tribunal Electoral 

del Estado de Oaxaca, mediante acuerdo plenario TEEO/SG/A/1714/2019. k) Declaratoria de 

Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que el ciudadano 

Froylan Hernández Torres, asuma el cargo de Regidor de Panteón del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Asunción Ocotlán, Oaxaca, con todos los 

derechos y obligaciones inherentes al mismo. l) Declaratoria de Publicidad en primera lectura 

del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara procedente que el 

Ciudadano Vicente Pablo Juárez, asuma el cargo como Síndico Municipal del Honorable 
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Ayuntamiento de San Pedro Ocotepec, Mixe, Oaxaca, con todos los derechos y obligaciones 

inherentes al mismo. m) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara procedente que el Ciudadano Guadalupe Diego 

Robles Bazán, asuma el cargo como Síndica Municipal del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de San Miguel Ahuehuetitlán, Silacayoápam, Oaxaca, para el 

Periodo 2019-2021, con todos los derechos y obligaciones inherentes al mismo. n) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, declara procedente la licencia de la Ciudadana María Remedios Pérez Melchor a 

partir del día dieciséis de febrero de dos mil diecinueve y concluyendo el día treinta y uno de 

diciembre del dos mil diecinueve; asimismo, declara procedente que la Ciudadana Nadia 

Azucena Flores Meza, asuma el cargo de Síndica Municipal, del Honorable Ayuntamiento de 

Teotitlán de Flores Magón, Oaxaca, por un periodo que corresponde del día dieciséis de 

febrero de dos mil diecinueve y concluyendo el día treinta y uno de diciembre del dos mil 

diecinueve, con todos los derechos y obligaciones inherentes al mismo. o) Declaratoria de 

Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara 

procedente que los Ciudadanos Rogelio Martínez Ramírez, Martha Karla Cervantes Ramírez, 

Víctor Manuel Robles Serra, Delfino Mendoza Mendoza, Rocío Pérez Cruz Y Miriam 
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Solorzano Pérez, asuman el cargo para el que fueron electos de acuerdo a la Constancia de 

Mayoría de fecha trece de diciembre del año dos mil diecisiete, de la Elección por Sistemas 

Normativos Internos realizada en el Municipio de Santiago Yolomécatl, Teposcolula, Oaxaca, 

emitida por el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, con todos 

los derechos y obligaciones inherentes al mismo. p) Declaratoria de Publicidad en primera 

lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado declara la categoría administrativa de Agencia de Policía 

a favor de la Comunidad de El Sabino perteneciente al Municipio de San Mateo Yucutindoó, 

Sola de Vega, Oaxaca, en atención a las pruebas documentales exhibidas por el Ayuntamiento 

solicitante y los representantes de la localidad. q) Declaratoria de Publicidad en primera lectura 

del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado declara la modificación de nombre de Loma Sayi´i siendo lo 

correcto Loma de Tigre Cuquila y la categoría administrativa de Agencia de Policía a favor de 

la comunidad de Loma de Tigre Cuquila perteneciente al Municipio de la Heroica Ciudad de 

Tlaxiaco, Oaxaca, en atención a las pruebas documentales exhibidas por el Ayuntamiento 

solicitante y los representantes de la localidad. r) Declaratoria de Publicidad en primera lectura 

del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara la categoría 

administrativa de Agencia de Policía a favor de la comunidad de San José Duraznos 

perteneciente al Municipio de San Sebastián Tecomaxtlahuaca, Juxtlahuaca, Oaxaca, en 
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atención a las pruebas documentales exhibidas por el Ayuntamiento solicitante y los 

representantes de la localidad. s) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, aprueba la modificación de 

nombre a la Agencia de Policía de ̈ El Zapote¨ siendo lo correcto ̈ Benito Juárez¨ perteneciente 

al Municipio de San Mateo Yucuntidoó, Sola de Vega, Oaxaca, en atención a las documentales 

presentadas por el Ayuntamiento solicitante y los representantes de la localidad. t) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, declara la categoría administrativa de Agencia de Policía a favor de la comunidad 

de San José Peña Prieta perteneciente al Municipio de San Sebastián Tecomaxtlahuaca, 

Juxtlahuaca, Oaxaca, en atención a las pruebas documentales exhibidas por el Ayuntamiento 

solicitante y los representantes de la localidad, y se reforma el Decreto número 1658 Bis 

aprobado el 25 de septiembre de 2018, por la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de 

Oaxaca en la parte donde se encuentra, el nombre del Municipio de San Sebastián 

Tecomaxtlahuaca, Juxtlahuaca, Oaxaca, para quedar como sigue: San José Peña Prieta, 

Agencia de Policía. u) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara la denominación política de Núcleo Rural a favor 

de las comunidades de: Colonia Agrícola Miguel Hidalgo, Rincón Cerro Alto, La Aurora, 
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Colonia Comitancillo Libre, Rancho Los Limones y Monte Obscuro, pertenecientes al 

Municipio de Cosolapa, Tuxtepec, Oaxaca, en atención a las pruebas documentales exhibidas 

por el Ayuntamiento solicitante y los representantes de la localidad, y; se reforma el Decreto 

número 1658 Bis de la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de Oaxaca, aprobado el 

25 de septiembre de 2018 y publicado en el Periódico Oficial del Estado el 10 de noviembre 

de 2018, en la parte donde se encuentra, el nombre del Municipio de Cosolapa, Tuxtepec, 

Oaxaca. v) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, declara la denominación política de Núcleo Rural a favor de la 

comunidad Río Lima pertenecientes al Municipio de San Miguel Mixtepec, Zimatlán, Oaxaca, 

en atención a las pruebas documentales exhibidas por el Ayuntamiento solicitante y los 

representantes de la localidad, y; se reforma el Decreto número 1658 Bis de la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Estado de Oaxaca, aprobado el 25 de septiembre de 2018 y publicado 

en el Periódico Oficial del Estado el 10 de noviembre de 2018, en la parte donde se encuentra, 

el nombre del Municipio de San Miguel Mixtepec, Zimatlán, Oaxaca. w) Declaratoria de 

Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena 

el archivo del expediente CPGA/138/2019, del índice de esta Comisión, por no existir materia 

de estudio, por lo que es procedente declararlo total y definitivamente concluido. x) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 
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que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, ordena el archivo del expediente CPGA/146/2019, del índice de esta Comisión, 

por no existir materia de estudio, por lo que es procedente declararlo total y definitivamente 

concluido. y) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del expediente número CPGA/83/2019 del 

índice de la Comisión Permanente de Gobernación y Asuntos Agrarios de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura, por haber quedado sin materia de estudio para su consecución y declararlo 

total y definitivamente concluido. z) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del expediente 

CPGA/101/2019, del índice de esta Comisión, por no existir materia de estudio, por lo 

consecuente es procedente declararlo total y definitivamente concluido. aa) Declaratoria de 

Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena 

el archivo de los expedientes números CPG/99, 103, 111, 128, 141, 155, 190, 205, 209, 210, 

233, 236, 256, 273/2017 y CPG/442, 550, 558, 561/2018 del índice de la Comisión 

Permanente de Gobernación de la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, por haber quedado sin materia de estudio para su consecución y 

declararlos total y definitivamente concluidos. bb) Declaratoria de Publicidad en primera 
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lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo de los 

expedientes CPGA/23/2019 y CPGA/65/2019, del índice de esta Comisión, por no existir 

materia de estudio, por lo que es procedente declararlo total y definitivamente concluido. cc) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, ordena el archivo del expediente número CPGA/139/2019 del índice de la 

Comisión Permanente de Gobernación y Asuntos Agrarios de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura, por haber quedado sin materia de estudio para su consecución y declararlo total 

y definitivamente concluido. dd) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del expediente número 

CPG/248/2017 del índice de la Comisión Permanente de Gobernación de la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, por haber quedado sin 

materia de estudio para su consecución y declararlo total y definitivamente concluido. ee) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, ordena el archivo del expediente CPG/98/2017, del índice de la Comisión 

Permanente de Gobernación de la Sexagésima Tercera Legislatura, por lo tanto, es 

procedente declararlo total y definitivamente concluido. ff) Declaratoria de Publicidad en 
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primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el 

archivo del expediente número CPG/311/2017 del índice de la Comisión Permanente de 

Gobernación de la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, por haber quedado sin materia de estudio para su consecución y declararlo total y 

definitivamente concluido. gg) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del expediente número 

CPG/312/2017 del índice de la Comisión Permanente de Gobernación de la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, por haber quedado sin 

materia de estudio para su consecución y declararlo total y definitivamente concluido. hh) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, ordena el archivo del expediente número CPG/69/2017 del índice de la Comisión 

Permanente de Gobernación de la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, por haber quedado sin materia de estudio para su consecución y 

declararlo total y definitivamente concluido. COMISIÓN PERMANENTE DE 

INFRAESTRUCTURAS, DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. a) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, ordena 
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el archivo definitivo del expediente número 7 del índice de la Comisión Permanente de las 

Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable de la Sexagésima Tercera 

Legislatura Constitucional, como asunto total y definitivamente concluido. b) Declaratoria de 

Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el archivo definitivo 

del expediente número 6 del índice de la Comisión Permanente de las Infraestructuras y el 

Ordenamiento Territorial Sustentable de la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional, 

como asunto total y definitivamente concluido. c) Declaratoria de Publicidad en primera lectura 

del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, ordena el archivo definitivo del expediente número 23 del 

índice de la Comisión Permanente de las Infraestructuras y del Ordenamiento Territorial 

Sustentable de la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional, como asunto total y 

definitivamente concluido. d) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado, ordena el archivo definitivo del expediente número 21 índice de la Comisión 

Permanente de las Infraestructuras y del Ordenamiento Territorial Sustentable de la 

Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional, como asunto total y definitivamente 

concluido. COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN. a) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, declara improcedente expedir un decreto 
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especial en donde se autorice una partida adicional al presupuesto de egresos del ejercicio 

fiscal 2017, al Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, destinada para cubrir el pago de 

las prestaciones económicas a las que se le condenó al citado Municipio, determinadas en los 

expedientes números: 54/2012, 270/2002, 127/2006, 43/2007, 49/2007, 24/2008, 76/2008, 

114/2015, 25/2016, 27/2016 y 75/2016, por la Junta de Arbitraje para Empleados al Servicio 

de los Poderes del Estado de Oaxaca, promovidos por los ciudadanos Juan José García 

Ramírez, Claudio Agustín Pérez López, Angelina Elena Zarate Oliva, Francisco Javier Medina 

Chávez, Emigdio Antonio Cruz Tenorio, Antonio Cruz Mendoza, Luciano Julián García 

Vásquez, José Manuel Carrera García, Francisco de Jesús Zarate García, Beda Judith Perea 

Olmedo, Fidel Antonio López, Aniceto Gómez Rosales, Jacobo Antonio Córdova, Judith 

Vásquez Aquino, Erika Lourdes Torres Hernández y Laura Pinacho Gómez, en razón de que 

el Congreso del Estado de Oaxaca no tiene facultades constitucionales y legales para la 

elaboración y autorización del presupuesto público anual, ni para la administración, control y 

ejecución del gasto público, ya que la administración de la hacienda pública municipal le 

corresponde al Ayuntamiento del Municipio; por lo que se dan como asuntos total y 

definitivamente concluidos lo peticionado a este Congreso en los expedientes números 720 y 

766 del índice de la Comisión Permanente de Presupuesto y Programación de la LXIII 

Legislatura Constitucional del Congreso del Estado de Oaxaca y como consecuencia de ello 

se ordena su archivo definitivo; Comuníquese el presente acuerdo al Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca y a la Secretaría General de Acuerdos de la 
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Junta de Arbitraje para Empleados al Servicio de los Poderes del Estado de Oaxaca, para los 

efectos legales a que haya lugar. b) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, da por 

atendida la notificación hecha a este Honorable Congreso del Estado, por parte de la 

Secretaría General de Acuerdos de la Junta de Arbitraje para los Empleados al Servicio de los 

Poderes del Estado; en virtud de que esta Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional, ya 

resolvió la petición hecha por parte de la entonces Síndica Municipal de Santa Cruz 

Xoxocotlán, Oaxaca, en el acuerdo número 167, aprobado en sesión ordinaria de esta 

Legislatura Constitucional celebrada el día 10 de abril del 2019, toda vez que refiere al mismo 

asunto; por lo que se da como asunto total y definitivamente concluido lo peticionado a este 

Congreso en el expediente números 753 del índice de la Comisión Permanente de 

Presupuesto y Programación de la LXIII Legislatura Constitucional del Congreso del Estado 

de Oaxaca y como consecuencia de ello se ordena su archivo definitivo. Comuníquese el 

presente acuerdo a la Secretaría General de Acuerdos de la Junta de Arbitraje para los 

Empleados al Servicio de los Poderes del Estado, para que dé por cumplido lo peticionado a 

este Congreso en el expediente número 47/2006 del índice de esa Junta. Tal comunicado será 

para los efectos legales a que haya lugar. COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD. a) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Estado, remite Iniciativa ante el Congreso de la Unión por el que se reforman 

los artículos 65 y 130, y se deroga el artículo 132 de la Ley del Seguro Social. b) Declaratoria 
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de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado; declara la 

preclusión y ordena el archivo de los expedientes 2, 4, 20, 25, 33, 36, 37, 39, 41, 42, 46, 52, 

54, 57, 65, 66, 67, 69 78, 96, 101, 107, 110 y 115 del índice de la Comisión Permanente de 

Salud de la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional, como asuntos total y 

definitivamente concluidos. COMISIÓN PERMANENTE DE TRABAJO Y SEGURIDAD 

SOCIAL. a) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen por el que la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, remite iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XXVII Bis 

del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, al Honorable Congreso de la unión, para los 

trámites correspondientes. b) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen por 

el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, remite iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción II, 

recorriéndose las subsecuentes, del artículo 12, y se deroga la fracción II del artículo 13 de la 

Ley del Seguro Social; y se reforman los artículos 146 y 338 de la Ley Federal del Trabajo, al 

Congreso de la Unión, para los trámites y procedimientos legislativos correspondientes. c) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado; 

exhorta respetuosamente al Titular de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo del 

Estado de Oaxaca (PROFEDET), a efecto de que implemente campañas masivas de 
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información, de asesoría jurídica y asistencia técnica para que los trabajadores y empleadores 

conozcan sus respectivos derechos y obligaciones respecto al pago del reparto de utilidades. 

COMISIÓN PERMANENTE DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

CONGRESO ABIERTO. a) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Oaxaca. b) Declaratoria de Publicidad en primera 

lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Instituto de 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca, 

para que en el marco de una coordinación institucional, y con fundamento en el artículo 42 

fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, busque 

establecer políticas de transparencia proactiva con la finalidad que las dependencias del 

Gobierno Estatal y los Municipios garanticen Gobiernos Abiertos. A continuación, el Diputado 

Presidente somete a la consideración del Pleno el Orden del Día con el que se acaba de dar 

cuenta; y en atención a que ninguna de las Diputadas, ni de los Diputados hace uso de la 

palabra, en votación económica pregunta si se aprueba el orden del día de referencia, 

solicitando a quienes estén por la afirmativa, se sirvan manifestarlo levantando la mano (las y 

los Diputados presentes levantan la mano). Por lo que se aprueba el Orden del Día, y se 

procede a dar cuenta con el primer punto del mismo.- - - - - - - - - - I.- Aprobación, en su caso, 

de las actas de las sesiones anteriores. En atención a este punto, y en términos del Acuerdo 
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número 1, aprobado el veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, por la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado, el Diputado Presidente pone a la consideración de la 

Honorable Asamblea las actas de las sesiones: extraordinaria de fecha quince de abril de dos 

mil diecinueve; primera y segunda sesión correspondiente al primer periodo extraordinario de 

sesiones de fecha doce de mayo de dos mil diecinueve; y primera y segunda sesión 

correspondiente al segundo periodo extraordinario de sesiones de fecha treinta y uno de mayo 

de dos mil diecinueve: en virtud de que ninguna Diputada, ni Diputado solicita el uso de la 

palabra, en votación económica, el Diputado Presidente pregunta si se aprueban, por lo que 

pide a las y los Diputados que estén por la afirmativa de aprobarlas, se sirvan expresarlo 

levantando la mano (treinta y seis Diputadas y Diputados levantan la mano). En vista del 

resultado, el Diputado Presidente declara aprobadas las actas de las sesiones: extraordinaria 

de fecha quince de abril de dos mil diecinueve; primera y segunda sesión correspondiente al 

primer periodo extraordinario de sesiones de fecha doce de mayo de dos mil diecinueve; y 

primera y segunda sesión correspondiente al segundo periodo extraordinario de sesiones de 

fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - II.- Se le 

da lectura al Acuerdo presentado por las y los Diputados Integrantes de la Junta de 

Coordinación Política, mismo que se transcribe enseguida: ACUERDOS: PRIMERO. El 

Congreso del Estado de Oaxaca y la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional se suma 

en celebrar y conmemorar el año 2019 como el año de las Lenguas Indígenas y para ello, 

otorgar un espacio para que en el Salón de Sesiones cada semana una persona invitada, 
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haga uso de la tribuna del pueblo de Oaxaca y hable en su lengua madre, con el propósito de 

reconocer, proteger y promover la preservación, desarrollo y uso de las lenguas originarias, 

así como las variantes del Estado de Oaxaca, reconociendo y protegiendo los derechos 

lingüísticos individuales y colectivos de los pueblos y comunidades originarias, y la promoción 

del uso cotidiano y desarrollo de las mismas… DIPUTADA LAURA ESTRADA MAURO. 

Rúbrica - DIPUTADO ALEJANDRO AVILÉS ÁLVAREZ. Rúbrica - DIPUTADA AURORA 

BERTHA LÓPEZ ACEVEDO. Rúbrica - DIPUTADO NOÉ DOROTEO CASTILLEJOS. Rúbrica 

- DIPUTADA ALEIDA TONELLY SERRANO ROSADO. Rúbrica: del cual, el Diputado 

Presidente consulta a la Honorable Asamblea si alguna o algún Diputado suscribiente desea 

hacer el uso de la palabra. Al no haberlo, pone a discusión del Pleno el Acuerdo de Referencia. 

Al no haber quien haga uso de la palabra, en votación económica, solicita a quienes estén por 

la afirmativa de aprobar el Acuerdo referido, se sirvan expresarlo levantando la mano (treinta 

y seis Diputados levantan la mano). A petición de la Presidencia, la Secretaría informa que se 

emitieron treinta y seis votos a favor. En vista del resultado, se declara aprobado el Acuerdo 

Parlamentario referido, y se ordena publicar en la Gaceta Parlamentaria y remitirse a las 

instancias correspondientes para los efectos legales procedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - -En este instante, a petición del Diputado Vicepresidente, Pável Meléndez Cruz, 

el Diputada Presidente pide a las Diputadas, Diputados, así como a los demás presentes 

ponerse de pie para guardar un minuto de silencio en memoria de la taekwondoín oaxaqueña 

Melanie Martínez Macías, quien falleciera hace unos días a consecuencia del cáncer.- - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - -A continuación, el Diputado Presidente informa al Pleno, que por acuerdo 

de la conferencia parlamentaria las diecinueve proposiciones con punto de acuerdo que fueron 

reservadas por la Diputación Permanente serán acusadas de recibidas y se turnarán a las 

comisiones correspondientes, esto con fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por lo que a continuación se relacionan 

con su respectivo turno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - III.- La Proposición 

con Punto de Acuerdo de la Diputada Magda Isabel Rendón Tirado del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaría de Turismo en el 

Estado, realice las gestiones necesarias ante las Instancias u Organismos correspondientes 

para reactivar los programas Turísticos de los Pueblos Mágicos de Oaxaca, la Ruta Dominica, 

Ruta Mixteca y Geo Parque Mixteca Alta, por la importancia turística que representan: se 

acusa de recibida la proposición y se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Turismo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - IV.- La Proposición con Punto de 

Acuerdo de la Diputada María de Jesús Mendoza Sánchez del Partido Acción Nacional, por 

el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaría General de Gobierno del Estado 

de Oaxaca, para que en uso de sus atribuciones y facultades solicite la Declaratoria de 

Emergencia a la Secretaría de Gobernación, derivado de los incendios que se registran en 
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nuestro Estado: se acusa de recibida la proposición y se turna para su estudio y dictamen a 

las Comisiones Permanentes Unidas de Protección Civil; y de Medio Ambiente, Energías 

Renovables y Cambio Climático.- - - - - - - - - - - - - - - V.- La Proposición con Punto de Acuerdo 

de la Diputada Magaly López Domínguez del Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado, para que instruya a la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, a fin 

de realizar todas la acciones necesarias para garantizar una calidad óptima y entregar a 

tiempo los útiles y uniformes escolares destinadas a niñas y niños de las escuelas públicas en 

el Estado de Oaxaca, así mismo se instruya a la Secretaría de la Contraloría y Transparencia 

Gubernamental a fin de realizar las acciones necesarias para verificar que los costos de los 

uniformes y útiles escolares se correspondan con la calidad de los mismos, de igual forma 

exhorta a la Procuraduría Federal del Consumidor, a fin de realizar las acciones necesarias 

para verificar que los costos de los uniformes y útiles escolares se correspondan con la calidad 

de los mismos: se acusa de recibida la proposición y se turna para su estudio y dictamen a las 

Comisiones Permanentes Unidas de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación; y de 

Bienestar y Fomento Cooperativo.- - - - - - - - - - - VI.- La Proposición con Punto de Acuerdo 

del Diputado Ángel Domínguez Escobar del Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente 

al Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, para que en coordinación con la 

Secretaría de Salud de Oaxaca, realicen periódicamente campañas de información en materia 



 
 

 
 

 
 

 

 
H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 

LXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio legal 
                 

 

Primera Sesión del Tercer Período Extraordinario de Sesiones correspondiente al Primer Año de Ejercicio Legal de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado. 19 de junio de 2019. 

143 
 
 

 
 
 

de educación y salud sexual, e instrumenten acciones concretas para la prevención de 

embarazos en adolescentes, durante el presente Ciclo Escolar dos mil dieciocho – dos mil 

diecinueve: se acusa de recibida la proposición y se turna para su estudio y dictamen a las 

Comisiones Permanentes Unidas de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación; y de 

Salud.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - VII.- La Proposición con Punto de Acuerdo 

del Diputado Ángel Domínguez Escobar del Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente 

a las siguientes Secretarías: Secretaría de Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable 

del Estado de Oaxaca (SEMAEDESO), Secretaría de Turismo (SETUR) y Secretaría de 

Seguridad Pública de Oaxaca (SSPO), de igual manera a la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas (CONANP) en Oaxaca, para que en el ámbito de sus facultades y 

competencias diseñen una serie de medidas coordinadas y encaminadas a la preservación, 

vigilancia y protección de los quelonios: se acusa de recibida la proposición y se turna para su 

estudio y dictamen a la Comisión Permanente de Medio Ambiente, Energías Renovables y 

Cambio Climático.- - - - - - - - - - - - - - - VIII.- La Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado 

Ángel Domínguez Escobar del Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta atentamente al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, así como a la Magistrada Presidenta del Poder Judicial del Estado, 

para que en uso de sus facultades y atribuciones realicen acciones encaminadas a evitar el 

consumo de bebidas azucaradas y alimentos chatarra dentro de todas las oficinas y espacios 
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públicos: se acusa de recibida la proposición y se turna para su estudio y dictamen a la 

Comisión Permanente de Salud.- - - - - - - - - - - - IX.- La Proposición con Punto de Acuerdo 

del Diputado Gustavo Díaz Sánchez del Partido Revolucionario Institucional, por el que la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que a través de la Fiscalía General del 

Estado dé seguimiento a las carpetas de investigación iniciadas por violencia familiar, así 

como implemente un programa específico de prevención de dicho delito: se acusa de recibida 

la proposición y se turna para su estudio y dictamen a las Comisiones Permanentes Unidas 

de Administración y Procuración de Justicia; y de Seguridad y Protección Ciudadana.- - - - - - 

- - - - - - X.- La Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Aurora Bertha López Acevedo 

del Partido Verde Ecologista de México, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a la Secretaría de Turismo del 

Gobierno del Estado de Oaxaca, para que, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 

7 fracción XXIII y 15 de la Ley de Turismo del Estado de Oaxaca, en su Título Cuarto, Capítulo 

II del Catálogo Turístico Estatal, se actualicen y registren todos los bienes, recursos naturales, 

gastronómicos y culturales, sitios turísticos del Estado, en el Catálogo Turístico Estatal, 

incorporando las actualizaciones al Atlas Turístico de México: se acusa de recibida la 

proposición y se turna para su estudio y dictamen a las Comisiones Permanentes Unidas de 

Turismo; y de Cultura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - XI.- La Proposición con Punto 

de Acuerdo del Diputado Othón Cuevas Córdova del Partido Morena, por el que la 
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Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al Honorable Congreso de la Unión, con la finalidad de que al momento de realizar las 

reformas y adiciones a las Leyes Secundarias de la materia, tomen en consideración el Plan 

para la Transformación de la Educación de Oaxaca (PTEO): se acusa de recibida la 

proposición y se turna para su estudio y dictamen a la Comisión Permanente de Educación, 

Ciencia, Tecnología e Innovación.- - - - XII.- La Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado 

Emilio Joaquín García Aguilar del Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado, para que a través de la Secretaría de Salud del Estado, implemente 

programas y acciones para la prevención, detección y atención oportuna de la violencia 

familiar y sexual en las Instituciones de Salud del Sector Público, Social y Privado del Estado: 

se acusa de recibida la proposición y se turna para su estudio y dictamen a las Comisiones 

Permanentes Unidas de Salud; y de Seguridad y Protección Ciudadana.- - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - XIII.- La Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada María de Jesús Mendoza 

Sánchez del Partido Acción Nacional, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente a la 

Secretaria de Desarrollo Social y Humano Maestra Yolanda Martínez López, y a las 

autoridades Municipales de nuestro Estado, para que de manera conjunta lleven a cabo una 

campaña de difusión de las cajas de ahorro que cuentan con autorización para su 

funcionamiento por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: se acusa de recibida 
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la proposición y se turna para su estudio y dictamen a la Comisión Permanente de Bienestar 

y Fomento Cooperativo.- XIV.- La Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Juana 

Aguilar Espinoza del Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular de la Coordinación 

Estatal de Protección Civil del Estado para que en conjunto con los Municipios de Oaxaca, 

implementen acciones, programas y simulacros dirigidos a toda la población Oaxaqueña, con 

la finalidad de que conozcan de forma clara los mecanismos de prevención y autoprotección 

ante la posible eventualidad de tormentas tropicales, ciclones o huracanes del Estado de 

Oaxaca: se acusa de recibida la proposición y se turna para su estudio y dictamen a la 

Comisión Permanente de Protección Civil.- - - - XV.- La Proposición con Punto de Acuerdo de 

la Diputada Magaly López Domínguez del Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder 

Ejecutivo, para que instruya al personal bajo su mando que sea necesario con el fin de 

garantizar de inmediato la atención médica y la entrega de los medicamentos que se requieran 

para el cuidado de la salud del Ciudadano Emeterio Marino Cruz, víctima de la represión 

gubernamental al movimiento social de 2006 y 2007, hasta que recupere completamente su 

salud: se acusa de recibida la proposición y se turna para su estudio y dictamen a las 

Comisiones Permanentes Unidas de Salud; y de Derechos Humanos.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - XVI.- La Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Magaly López 

Domínguez del Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 
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del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo, para que 

instruya al personal bajo su mando que sea necesario con el fin de garantizar de inmediato la 

atención de las necesidades de estudio, alimentación y hospedaje de las niñas y los niños 

afectados por el incendio del Centro de Integración Social 20, en el Municipio de Santiago 

Yosondúa, asimismo, se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo, para que instruya al personal 

bajo su mando que sea necesario con el fin de realizar las inspecciones y las reparaciones 

pertinentes a fin de garantizar la seguridad y la vida de las niñas y los niños que asisten a los 

Centros de Integración Social del Estado, así como al personal educativo que labora en ellos: 

se acusa de recibida la proposición y se turna para su estudio y dictamen a las Comisiones 

Permanentes Unidas de Grupos en Situación de Vulnerabilidad; y de Derechos Humanos.- - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - XVII.- La Proposición con Punto de Acuerdo de la 

Diputada Victoria Cruz Villar del Partido Verde Ecologista de México, por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente al Secretario de Hacienda y Crédito Público, Carlos Manuel Urzúa Macías; 

al Secretario de Salud, Jorge Alcocer Varela; al Director General del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, Zoé Alejandro Robledo Aburto, y al Director General del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Luis Antonio Ramírez Pineda, para que 

en el ámbito de sus facultades, realicen las acciones necesarias para garantizar el acceso a 

servicios de atención médica, tratamientos y prestaciones de seguridad social a todas y a 

todos los oaxaqueños; asegurar la continuidad del suministro de medicamentos; la 
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disponibilidad, en todas las unidades médicas, de personal suficiente y con las competencias 

necesarias para la atención de las y los usuarios; la provisión sin dilación o interrupciones de 

insumos, materiales, equipo y servicios complementarios indispensables para la prestación de 

los servicios de salud, y la construcción, mantenimiento y mejora de la infraestructura que 

permita proporcionar una atención eficiente a todas las y los oaxaqueño: se acusa de recibida 

la proposición y se turna para su estudio y dictamen a las Comisiones Permanentes Unidas 

de Salud; y de Presupuesto y Programación.- - - - - - - - - - - - - - - XVIII.- La Proposición con 

Punto de Acuerdo de la Diputada María de Jesús Mendoza Sánchez del Partido Acción 

Nacional, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Federal, Andrés Manuel López 

Obrador, para que en uso de sus facultades emita un Acuerdo de fijación de tarifas de 

consumo de energía eléctrica menor al 1F para todo el Estado de Oaxaca: se acusa de 

recibida la proposición y se turna para su estudio y dictamen a las Comisiones Permanentes 

Unidas de Bienestar y Fomento Cooperativo; y de Medio Ambiente, Energías Renovables y 

Cambio Climático.- - - - - - - XIX.- La Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Emilio 

Joaquín García Aguilar del Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, acuerda la comparecencia ante el 

Pleno de esta Soberanía, del Titular del Instituto Oaxaqueño Constructor de Infraestructura 

Física Educativa en el Estado, las causas que generan las carencias en este rubro, así mismo 

para que informe de manera detallada sobre los presupuestos asignados, los montos ejercidos 
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a la fecha y quienes son los ejecutores del gasto: se acusa de recibida la proposición y se 

turna para su atención a la Junta de Coordinación Política.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - XX.- La Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada María de Jesús 

Mendoza Sánchez del Partido Acción Nacional, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Ejecutivo Federal, 

así como, a los Titulares de la Secretaría de Bienestar, Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, al Comisionado Nacional de Mejora Regulatoria y a la Titular del Sistema Nacional 

para el Desarrollo Integral de la Familia para que en el ámbito de sus atribuciones y facultades, 

den cabal cumplimiento a las sentencias pronunciadas por los Tribunales Federales en 

materia Administrativa, así como a la recomendación de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos Rec. 29/2019 y realicen la reasignación de los recursos que le fueron recortados al 

Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación dos mil diecinueve: se acusa de recibida la proposición y se turna 

para su estudio y dictamen a las Comisiones Permanentes Unidas de Bienestar y Fomento 

Cooperativo; y de Presupuesto y Programación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - XXI.- 

La Proposición con Punto de Acuerdo de los Diputados Migdalia Espinosa Manuel, Arsenio 

Lorenzo Mejía García y Timoteo Vásquez Cruz, Integrantes de la Comisión Permanente 

Agropecuaria, Forestal, Minería y Pesca, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Titular 

del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, para que en coordinación con el Titular de la 
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SEDAPA, respeten el avance del proceso de los proyectos solicitados ante esa dependencia 

por los Integrantes de la Comisión Agropecuaria, Forestal, Minería y Pesca de esta 

Legislatura: se acusa de recibida la proposición y se turna para su estudio y dictamen a la 

Comisión Permanente de Agropecuaria, Forestal, Minería y Pesca.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - XXII.- En atención a este punto: DICTÁMENES DE COMISIONES 

PERMANENTES EN SEGUNDA LECTURA: antes de dar trámite con los dictámenes 

enlistados en el Orden del Día, en términos del artículo 113 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, que establece se dé lectura a los 

documentos que les hubieren motivado, el Diputado Presidente consulta a la Honorable 

Asamblea si es de dispensarse la lectura de las iniciativas y de los oficios que dieron lugar a 

los dictámenes a discusión; así mismo, la lectura de los dictámenes con proyectos de Decretos 

y Acuerdos, y solo se pongan a consideración del Pleno, los Decretos y Acuerdos 

correspondientes. En votación económica el Diputado Presidente solicita a quienes estén por 

la afirmativa se sirvan expresarlo levantando la mano (la Asamblea manifiesta su aprobación 

con mayoría simple a favor). Aprobada la dispensa de la lectura de las iniciativas y de los 

documentos que dieron origen a los Dictámenes a discusión, así como la dispensa de la 

lectura de los dictámenes y los Decretos y Acuerdos respectivos. De igual forma, informa al 

Pleno que de conformidad con el artículo 121 del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, los Diputados que integren las comisiones dictaminadoras 

podrán hacer uso de la palabra para exponer los fundamentos de los dictámenes. Por 
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economía procesal, el Diputado Presidente consulta al Pleno si la votación de los dictámenes 

por el que se ordena el desechamiento, la improcedencia o el archivo de expedientes se 

realicen de manera conjunta en una única votación, por lo que, en votación económica, pide 

a las Diputados y Diputados que estén por la afirmativa se sirvan expresarlo levantando la 

mano (la mayoría de las Diputadas y de los Diputados levantan la mano) por lo que se aprueba 

someterlos a consideración de manera conjunta y en una única votación los dictámenes por 

el que se ordena el desechamiento, la improcedencia o el archivo de expedientes: una vez 

que la Secretaría da cuenta con los dictámenes en este sentido, el Diputado Presidente 

pregunta si alguno de los integrantes de las comisiones dictaminadoras desean exponer 

algunos de los dictámenes, al no haberlo, pone a la consideración del Pleno los dictámenes 

por el que por el que se ordena el desechamiento, la improcedencia y el archivo de 

expedientes. En virtud de que ninguna Diputada y ningún Diputado solicita el uso de la palabra, 

con fundamento en el artículo 156 del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, en votación económica el Diputado Presidente pregunta si se aprueban 

estos Acuerdos, pidiendo a las y a los Diputados que estén por la afirmativa, se sirvan 

expresarlo levantando la mano (treinta y cuatro Diputados levantan la mano). En vista de la 

votación anterior, la Secretaría informa que se emitieron treinta y cuatro votos a favor. Por lo 

que se declara aprobados con treinta y cuatro votos a favor, los acuerdos que se refieren al 

desechamiento, a la improcedencia y al archivo de expedientes, para los efectos legales 

procedentes. A continuación, el Diputado Presidente solicita a la Secretaría dar cuenta con el 
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primer dictamen de la Comisión Permanente de Administración y Procuración de Justicia, con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 67 del Código Civil para el Estado de 

Oaxaca: del cual, el Diputado Presidente pregunta si alguno de los Diputados que integran la 

comisión dictaminadora desea exponer los fundamentos del dictamen; al no haberlo, con 

fundamento en los artículos 116 y 132 del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, el Diputado Presidente informa que no se registraron reservas. En 

virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, con fundamento en el artículo 156 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en votación 

económica el Diputado Presidente pregunta si se aprueba el Decreto de referencia, pidiendo 

a las y los Diputados que estén por la afirmativa se sirvan expresarlo levantando la mano 

(treinta y cinco Diputadas y Diputados levantan la mano). A petición de la Presidencia, la 

Secretaría informa que se emitieron treinta y cinco votos a favor. Por lo que se declara 

aprobado con treinta y cinco votos el Decreto mencionado, ordenándose remitir al Ejecutivo 

del Estado para efectos del artículo 53 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. Acto siguiente, se solicita a la Secretaría dar cuenta con el segundo dictamen de 

la Comisión Permanente de Administración y Procuración de Justicia, con Proyecto de Decreto 

por el que se adiciona la figura de los intereses al artículo 557 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca: del cual, el Diputado Presidente pregunta 

si alguno de los Diputados que integran la comisión dictaminadora desea exponer los 

fundamentos del dictamen; al no haberlo, con fundamento en los artículos 116 y 132 del 
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Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el Diputado 

Presidente informa que no se registraron reservas. En virtud de que nadie solicitó el uso de la 

palabra, con fundamento en el artículo 156 del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, en votación económica el Diputado Presidente pregunta si se 

aprueba el Decreto de referencia, pidiendo a las y los Diputados que estén por la afirmativa 

se sirvan expresarlo levantando la mano (treinta y cinco Diputadas y Diputados levantan la 

mano). A petición de la Presidencia, la Secretaría informa que se emitieron treinta y cinco 

votos a favor. Por lo que se declara aprobado con treinta y cinco votos el Decreto mencionado, 

ordenándose remitir al Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. En seguida, se solicita a la Secretaría dar 

cuenta con el tercer dictamen de la Comisión Permanente de Administración y Procuración de 

Justicia, con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 281 del Código Penal para 

el Estado Libre y Soberano de Oaxaca: del cual, el Diputado Presidente pregunta si alguno de 

los Diputados que integran la comisión dictaminadora desea exponer los fundamentos del 

dictamen; al no haberlo, con fundamento en los artículos 116 y 132 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el Diputado Presidente informa que no 

se registraron reservas. En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, con fundamento 

en el artículo 156 del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, en votación económica el Diputado Presidente pregunta si se aprueba el Decreto de 

referencia, pidiendo a las y los Diputados que estén por la afirmativa se sirvan expresarlo 
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levantando la mano (treinta y cinco Diputadas y Diputados levantan la mano). A petición de la 

Presidencia, la Secretaría informa que se emitieron treinta y cinco votos a favor. Por lo que se 

declara aprobado con treinta y cinco votos el Decreto mencionado, ordenándose remitir al 

Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. A continuación, se solicita a la Secretaría dar cuenta con el cuarto 

dictamen de la Comisión Permanente de Administración y Procuración de Justicia, con 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción III al artículo 137 al Código Civil para 

el Estado de Oaxaca: del cual, el Diputado Presidente pregunta si alguno de los Diputados 

que integran la comisión dictaminadora desea exponer los fundamentos del dictamen; al no 

haberlo, con fundamento en los artículos 116 y 132 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el Diputado Presidente informa que no se registraron 

reservas. En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, con fundamento en el artículo 

156 del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en votación 

económica el Diputado Presidente pregunta si se aprueba el Decreto de referencia, pidiendo 

a las y los Diputados que estén por la afirmativa se sirvan expresarlo levantando la mano 

(treinta y cinco Diputadas y Diputados levantan la mano). A petición de la Presidencia, la 

Secretaría informa que se emitieron treinta y cinco votos a favor. Por lo que se declara 

aprobado con treinta y cinco votos el Decreto mencionado, ordenándose remitir al Ejecutivo 

del Estado para efectos del artículo 53 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. Acto siguiente, se solicita a la Secretaría dar cuenta con el quinto dictamen de la 
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Comisión Permanente de Administración y Procuración de Justicia, con Proyecto de Decreto 

por el que se adiciona el segundo párrafo al artículo 53 del Código Civil para el Estado de 

Oaxaca: del cual, el Diputado Presidente pregunta si alguno de los Diputados que integran la 

comisión dictaminadora desea exponer los fundamentos del dictamen; al no haberlo, con 

fundamento en los artículos 116 y 132 del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, el Diputado Presidente informa que no se registraron reservas. En 

virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, con fundamento en el artículo 156 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en votación 

económica el Diputado Presidente pregunta si se aprueba el Decreto de referencia, pidiendo 

a las y los Diputados que estén por la afirmativa se sirvan expresarlo levantando la mano 

(treinta y cinco Diputadas y Diputados levantan la mano). A petición de la Presidencia, la 

Secretaría informa que se emitieron treinta y cinco votos a favor. Por lo que se declara 

aprobado con treinta y cinco votos el Decreto mencionado, ordenándose remitir al Ejecutivo 

del Estado para efectos del artículo 53 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. En seguida, se solicita a la Secretaría dar cuenta con el sexto dictamen de la 

Comisión Permanente de Administración y Procuración de Justicia, con Proyecto de Decreto 

por el que se reforma el artículo 963 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca: del cual, el Diputado Presidente pregunta si alguno de los Diputados 

que integran la comisión dictaminadora, desea exponer los fundamentos del dictamen; al no 

haberlo, con fundamento en los artículos 116 y 132 del Reglamento Interior del Congreso del 
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Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el Diputado Presidente informa que no se registraron 

reservas. En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, con fundamento en el artículo 

156 del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en votación 

económica el Diputado Presidente pregunta si se aprueba el Decreto de referencia, pidiendo 

a las y los Diputados que estén por la afirmativa se sirvan expresarlo levantando la mano 

(treinta y cinco Diputadas y Diputados levantan la mano). A petición de la Presidencia, la 

Secretaría informa que se emitieron treinta y cinco votos a favor. Por lo que se declara 

aprobado con treinta y cinco votos el Decreto mencionado, ordenándose remitir al Ejecutivo 

del Estado para efectos del artículo 53 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. A continuación, se solicita a la Secretaría dar cuenta con el séptimo dictamen de 

la Comisión Permanente de Administración y Procuración de Justicia, con Proyecto de Decreto 

por el que se adiciona el artículo 419 Bis del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca: del cual, el Diputado Presidente pregunta si alguno de los Diputados que integran 

la comisión dictaminadora, desea exponer los fundamentos del dictamen; al no haberlo, con 

fundamento en los artículos 116 y 132 del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, el Diputado Presidente informa que no se registraron reservas. En 

virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, con fundamento en el artículo 156 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en votación 

económica el Diputado Presidente pregunta si se aprueba el Decreto de referencia, pidiendo 

a las y los Diputados que estén por la afirmativa se sirvan expresarlo levantando la mano 
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(treinta y cinco Diputadas y Diputados levantan la mano). A petición de la Presidencia, la 

Secretaría informa que se emitieron treinta y cinco votos a favor. Por lo que se declara 

aprobado con treinta y cinco votos el Decreto mencionado, ordenándose remitir al Ejecutivo 

del Estado para efectos del artículo 53 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. En seguida, se pide a la Secretaría dar cuenta con el octavo dictamen de la 

Comisión Permanente de Administración y Procuración de Justicia, con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular de la Fiscalía General del Estado, para que en el 

ámbito de sus atribuciones, diseñe e implemente un protocolo de actuaciones para investigar 

y procurar que se sancione a quien o quienes ejerzan conductas delictivas en la legislación 

penal en materia de maltrato animal; así como, para que integre las carpetas de investigación 

con motivo de los casos de maltrato animal que han sucedido en la entidad: del cual, el 

Diputado Presidente pregunta si alguno de los Diputados que integran la comisión 

dictaminadora desea exponer los fundamentos del dictamen. En virtud de que nadie solicitó 

el uso de la palabra, con fundamento en el artículo 156 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en votación económica el Diputado Presidente 

pregunta si se aprueba el Acuerdo de referencia, pidiendo a las y los Diputados que estén por 

la afirmativa se sirvan expresarlo levantando la mano (treinta y cinco Diputadas y Diputados 

levantan la mano). A petición de la Presidencia, la Secretaría informa que se emitieron treinta 

y cinco votos a favor. Por lo que se declara aprobado con treinta y cinco votos el Acuerdo 
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mencionado, ordenándose notificar a las instancias correspondientes. Por lo que respecta al 

dictamen de la Comisión Permanente de Administración y Procuración de Justicia, con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, estima improcedente la propuesta de la reforma del 

artículo 54 del Código Civil del Estado de Oaxaca, en los términos precisados en los 

considerandos. Por lo antes fundado y expuesto, ordena desechar y archivar el expediente 

número CPAYPJ/008/2019 del índice da la Comisión Permanente de Administración y 

Procuración de Justica por ser improcedente: se aprobó de forma conjunta al inicio del 

presente punto con treinta y cuatro votos a favor, por lo que se continúa con el siguiente 

dictamen. A continuación, se pide a la Secretaría dar cuenta con el único dictamen de las 

Comisiones Permanentes Unidas de Administración y Procuración de Justicia; y de Igualdad 

de Género, con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 57 adicionándose la 

fracción X y recorriéndose las subsecuentes de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia de Género: del cual, el Diputado Presidente pregunta si alguno de los 

Diputados que integran la comisión dictaminadora desea exponer los fundamentos del 

dictamen; al no haberlo, con fundamento en los artículos 116 y 132 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el Diputado Presidente informa que no 

se registraron reservas. En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, con fundamento 

en el artículo 156 del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, en votación económica el Diputado Presidente pregunta si se aprueba el Decreto de 
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referencia, pidiendo a las y los Diputados que estén por la afirmativa se sirvan expresarlo 

levantando la mano (treinta y cinco Diputadas y Diputados levantan la mano). A petición de la 

Presidencia, la Secretaría informa que se emitieron treinta y cinco votos a favor y cero en 

contra. Por lo que se declara aprobado con treinta y cinco votos el Decreto mencionado, 

ordenándose remitir al Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. Por lo que respecta al único dictamen de la 

Comisión Permanente de Agua y Saneamiento, con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, exhorta a las autoridades municipales de San Francisco Telixtlahuaca, San Pablo 

Huitzo, Santiago Suchilquitongo, San Juan del Estado, Magdalena Apasco, Villa de Etla, 

Nazareno Etla, Soledad Etla, San Felipe Tejalapam, San Lorenzo Cacaotepec, Santa María 

Atzompa, San Jacinto Amilpas, Oaxaca de Juárez, Santa Cruz Xoxocotlán, San Agustín de 

las Juntas, Ánimas Trujano, San Bartolo Coyotepec, Villa de Zaachila, Ciénega de Zimatlán, 

San Andrés Huayápam, San Antonio de la Cal y Santa Lucía del Camino; para que ante esta 

Soberanía entreguen informe preciso de las descargas residuales legales y clandestinas al 

“Río Atoyac” y al “Río Salado” en el marco de sus jurisdicciones municipales. Exhorta 

respetuosamente a los Titulares de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

Comisión Nacional del Agua y a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente para que 

en el ámbito de sus competencias, facultades y atribuciones supervisen, apliquen los 

programas correspondientes o sancionen en su caso y en lo inmediato implementen un plan 
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de rescate para combatir la contaminación de los Ríos Atoyac y Salado: el Diputado 

Presidente pregunta si alguno de los Diputados que integran la comisión dictaminadora desea 

exponer los fundamentos del dictamen. En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, 

con fundamento en el artículo 156 del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, en votación económica el Diputado Presidente pregunta si se aprueba 

el Decreto de referencia, pidiendo a las y los Diputados que estén por la afirmativa se sirvan 

expresarlo levantando la mano (treinta y un Diputadas y Diputados levantan la mano). A 

petición de la Presidencia, la Secretaría informa que se emitieron treinta y un votos a favor. 

Por lo que se declara aprobado con treinta y un votos el Acuerdo mencionado, ordenándose 

notificar a las instancias correspondientes. A continuación, se instruye a la Secretaría dar 

cuenta con el único dictamen de la Comisión Permanente de Asuntos Indígenas y Migración, 

con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Ciudadano 

Gobernador del Estado de Oaxaca, Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojosa, para que lleve 

a cabo una reasignación presupuestal de manera emergente al Instituto Oaxaqueño de 

Atención al Migrante, con el objeto de implementar las acciones necesarias a fin de brindar 

apoyo a los oaxaqueños y oaxaqueñas migrantes en situación de repatriación, así como a los 

oaxaqueños y oaxaqueñas migrantes y sus familias que se encuentran radicados en los 

Estados Unidos de América: del cual, el Diputado Presidente pregunta si alguno de los 

Diputados que integran la comisión dictaminadora desea exponer los fundamentos del 
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dictamen. En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, con fundamento en el artículo 

156 del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en votación 

económica el Diputado Presidente pregunta si se aprueba el Decreto de referencia, pidiendo 

a las y los Diputados que estén por la afirmativa se sirvan expresarlo levantando la mano 

(treinta y seis Diputadas y Diputados levantan la mano). A petición de la Presidencia, la 

Secretaría informa que se emitieron treinta y seis votos a favor. Por lo que se declara aprobado 

con treinta y seis votos el Acuerdo mencionado, ordenándose notificar a las instancias 

correspondientes, para los efectos legales procedentes. Enseguida, se instruye a la Secretaría 

dar cuenta con el primer dictamen de la Comisión Permanente de Estudios Constitucionales, 

con Proyecto de Decreto por el que reforma el párrafo décimo octavo del artículo 12 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: del cual, el Diputado Presidente 

pregunta si algún integrante de la comisión dictaminadora desea exponer los fundamentos del 

dictamen; al no haberlo, con fundamento en los artículos 116 y 132 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el Diputado Presidente informa que no 

se registraron reservas. En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, con fundamento 

en el artículo 156 del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, en votación económica el Diputado Presidente pregunta si se aprueba el Decreto de 

referencia, haciendo énfasis que se necesita el voto de dos tercios del número total de 

Diputados que integran la Legislatura para su aprobación, lo anterior con fundamento en el 

artículo 141 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. En seguida, 
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solicita a las y los Diputados que estén por la afirmativa se sirvan expresarlo levantando la 

mano (treinta y cinco Diputadas y Diputados levantan la mano). A petición de la Presidencia, 

la Secretaría informa que se emitieron treinta y cinco votos a favor. Por lo que se declara 

aprobado con treinta y cinco votos el Decreto mencionado, ordenándose remitir al Ejecutivo 

del Estado para efectos del artículo 53 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. De igual forma, se instruye a la Secretaría dar cuenta con el segundo dictamen 

de la Comisión Permanente de Estudios Constitucionales, con Proyecto de Decreto por el que 

se adicionan segundo y tercer párrafo a la fracción VIII y se reforma la fracción IX del artículo 

113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: del cual, el Diputado 

Presidente pregunta si algún integrante de la comisión dictaminadora desea exponer los 

fundamentos del dictamen; al no haberlo, con fundamento en los artículos 116 y 132 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el Diputado 

Presidente informa que no se registraron reservas. En virtud de que nadie solicitó el uso de la 

palabra, con fundamento en el artículo 156 del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, en votación económica el Diputado Presidente pregunta si se 

aprueba el Decreto de referencia, haciendo énfasis que se necesita el voto de dos tercios del 

número total de Diputados que integran la Legislatura para su aprobación, lo anterior con 

fundamento en el artículo 141 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. En seguida, solicita a las y los Diputados que estén por la afirmativa se sirvan 

expresarlo levantando la mano (treinta y dos Diputadas y Diputados levantan la mano). A 
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petición de la Presidencia, la Secretaría informa que se emitieron treinta y dos votos a favor. 

Por lo que se declara aprobado con treinta y dos votos el Decreto mencionado, ordenándose 

remitir al Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca. A continuación, se instruye a la Secretaría dar cuenta con el 

primer dictamen de la Comisión Permanente de Gobernación y Asuntos Agrarios, con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara la categoría administrativa de Agencia de Policía 

a favor de la comunidad de Cañada Tierra Blanca, perteneciente al Municipio de Santiago 

Nundiche, Tlaxiaco, Oaxaca, en atención a las pruebas documentales exhibidas por el 

Ayuntamiento solicitante y los representantes de la localidad: del cual, el Diputado Presidente 

pregunta si alguno de los integrantes de la comisión dictaminadora desea exponer los 

fundamentos del dictamen; al no haberlo, con fundamento en los artículos 116 y 132 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el Diputado 

Presidente informa que no se registraron reservas. En virtud de que nadie solicitó el uso de la 

palabra, con fundamento en el artículo 156 del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, en votación económica el Diputado Presidente pregunta si se 

aprueba el Decreto de referencia, pidiendo a las y los Diputados que estén por la afirmativa 

se sirvan expresarlo levantando la mano (treinta y cinco Diputadas y Diputados levantan la 

mano). A petición de la Presidencia, la Secretaría informa que se emitieron treinta y cinco 

votos a favor. Por lo que se declara aprobado con treinta y cinco votos el Decreto mencionado, 
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ordenándose notificar a las instancias correspondientes para los efectos legales procedentes. 

Tratándose del segundo dictamen de la Comisión Permanente de Gobernación y Asuntos 

Agrarios, con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del expediente número 

CPG/180/2017 del índice de la Comisión Permanente de Gobernación de la Sexagésima 

Tercera Legislatura, por haber quedado sin materia de estudio para su consecución y 

declararlo total y definitivamente concluido: se aprobó de forma conjunta al inicio del presente 

punto con treinta y cuatro votos a favor, por lo que se continúa con el siguiente dictamen. A 

continuación, se instruye a la Secretaría dar cuenta con el primer dictamen de la Comisión 

Permanente de Igualdad de Género, con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 

IV del artículo 26 de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de 

Género: del cual, el Diputado Presidente pregunta si alguno de los integrantes de la comisión 

que dictamina desea exponer los fundamentos del dictamen; al no haberlo, con fundamento 

en los artículos 116 y 132 del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, el Diputado Presidente informa que no se registraron reservas. En virtud de que 

nadie solicitó el uso de la palabra, con fundamento en el artículo 156 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en votación económica el Diputado 

Presidente pregunta si se aprueba el Decreto de referencia, pidiendo a las y los Diputados 

que estén por la afirmativa se sirvan expresarlo levantando la mano (treinta y cinco Diputadas 

y Diputados levantan la mano). A petición de la Presidencia, la Secretaría informa que se 
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emitieron treinta y cinco votos a favor. Por lo que se declara aprobado con treinta y cinco votos 

el Decreto mencionado, ordenándose remitir al Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 

53 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. En seguida, se instruye 

a la Secretaría dar cuenta con el segundo dictamen de la Comisión Permanente de Igualdad 

de Género, con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción V al artículo 25 de la 

Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Oaxaca: del cual, el Diputado 

Presidente pregunta si alguno de los integrantes de la comisión que dictamina desea exponer 

los fundamentos del dictamen; al no haberlo, con fundamento en los artículos 116 y 132 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el Diputado 

Presidente informa que no se registraron reservas. En virtud de que nadie solicitó el uso de la 

palabra, con fundamento en el artículo 156 del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, en votación económica el Diputado Presidente pregunta si se 

aprueba el Decreto de referencia, pidiendo a las y los Diputados que estén por la afirmativa 

se sirvan expresarlo levantando la mano (treinta y siete Diputadas y Diputados levantan la 

mano). A petición de la Presidencia, la Secretaría informa que se emitieron treinta y siete votos 

a favor. Por lo que se declara aprobado con treinta y siete votos el Decreto mencionado, 

ordenándose remitir al Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. Acto seguido, se instruye a la Secretaría dar 

cuenta con el tercer dictamen de la Comisión Permanente de Igualdad de Género, con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 22 de la Ley Estatal de Acceso a las 
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Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género: del cual, el Diputado Presidente pregunta 

si alguno de los integrantes de la comisión que dictamina desea exponer los fundamentos del 

dictamen; al no haberlo, con fundamento en los artículos 116 y 132 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el Diputado Presidente informa que no 

se registraron reservas. En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, con fundamento 

en el artículo 156 del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, en votación económica el Diputado Presidente pregunta si se aprueba el Decreto de 

referencia, pidiendo a las y los Diputados que estén por la afirmativa se sirvan expresarlo 

levantando la mano (treinta y seis Diputadas y Diputados levantan la mano). A petición de la 

Presidencia, la Secretaría informa que se emitieron treinta y seis votos a favor. Por lo que se 

declara aprobado con treinta y seis votos el Decreto mencionado, ordenándose remitir al 

Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. Enseguida, se instruye a la Secretaría dar cuenta con los tres 

dictámenes siguientes de la Comisión Permanente de Igualdad de Género: de los cuales, en 

virtud de que estos consisten en exhortos dirigidos a diversas instancias, se consulta al Pleno 

si se ponen a discusión y a votación de manera conjunta en votación económica, solicita a los 

que estén por la afirmativa se sirvan expresarlo levantando la mano (más de la mayoría simple 

de las y los Diputados levantan la mano). En vista del resultado de la votación se aprueba que 

se pongan a discusión y a votación de manera conjunta, por lo que el dictamen de la Comisión 

Permanente de Igualdad de Género, con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 
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Cuarta Legislatura Constitucional del Estado, hace atento exhorto a los Titulares de la 

Secretaría de Salud y del Instituto Estatal de Educación Pública, para que adopten las medidas 

efectivas necesarias para llevar a cabo la capacitación en dichas instituciones para la atención 

de la violencia contra las mujeres en razón de género: en virtud de que nadie solicitó el uso 

de la palabra, con fundamento en el artículo 156 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en votación económica el Diputado Presidente pregunta 

si se aprueba el Acuerdo de referencia, pidiendo a las y los Diputados que estén por la 

afirmativa se sirvan expresarlo levantando la mano (treinta y cinco Diputadas y Diputados 

levantan la mano). A petición de la Presidencia, la Secretaría informa que se emitieron treinta 

y cinco votos a favor. Por lo que se declara aprobado con treinta y cinco votos el Acuerdo 

mencionado; de igual forma el dictamen de la Comisión Permanente de Igualdad de Género, 

con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, hace atento exhorto al Gobernador del Estado de 

Oaxaca, para que a través de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, se implementen las 

políticas públicas necesarias para cumplir con la transversalidad de Género a efecto de 

considerar en igualdad de oportunidades al hombre y la mujer en el ámbito laboral, educativo, 

social, de participación política y acceso a la justicia: en virtud de que nadie solicitó el uso de 

la palabra, con fundamento en el artículo 156 del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, en votación económica el Diputado Presidente pregunta si se 

aprueba el Acuerdo de referencia, pidiendo a las y los Diputados que estén por la afirmativa 
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se sirvan expresarlo levantando la mano (treinta y cinco Diputadas y Diputados levantan la 

mano). A petición de la Presidencia, la Secretaría informa que se emitieron treinta y cinco 

votos a favor. Por lo que se declara aprobado con treinta y cinco votos el Acuerdo mencionado; 

Así también el dictamen de la Comisión Permanente de Igualdad de Género, con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, exhorta a la Titular de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, para 

en el cumplimiento a sus atribuciones genere acciones dirigidas a las empresas privadas, 

encaminadas a prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia de género en todas sus 

vertientes, y se insta al Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, a hacer cumplir de 

manera expedita, las disposiciones contenidas en el Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales de ese municipio, respecto a las acciones de las empresas 

privadas que fomentan la violencia de género: en virtud de que nadie solicitó el uso de la 

palabra, con fundamento en el artículo 156 del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, en votación económica el Diputado Presidente pregunta si se 

aprueba el Acuerdo de referencia, pidiendo a las y los Diputados que estén por la afirmativa 

se sirvan expresarlo levantando la mano (treinta y cinco Diputadas y Diputados levantan la 

mano). A petición de la Presidencia, la Secretaría informa que se emitieron treinta y cinco 

votos a favor. Por lo que se declara aprobado con treinta y cinco votos el Acuerdo mencionado. 

Habiéndose aprobado los acuerdos mencionados, se ordena comunicar a las instancias 

correspondientes para los efectos legales procedentes. Con respecto del único dictamen de 
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la Comisión Permanente de Infraestructuras, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial y 

el último de la Comisión Permanente de Presupuesto y Programación, en virtud de que estos 

consisten en exhortos dirigidos a diversas autoridades, se consulta al Pleno si se ponen a 

discusión y a votación de manera conjunta, en votación económica, solicita a los que estén 

por la afirmativa se sirvan expresarlo levantando la mano (más de la mayoría simple de las y 

los Diputados levantan la mano). En vista del resultado de la votación se aprueba que se 

pongan a discusión y a votación de manera conjunta. En consecuencia, se da cuenta con el 

único dictamen emitido por la Comisión Permanente de Infraestructuras, Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Territorial, con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular 

del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, para que través de la entidad de Caminos y 

Aeropistas de Oaxaca, en el marco de sus respectivas competencias, presente un informe 

detallado sobre el estado de las carreteras y caminos en nuestro Estado, y remita su programa 

sexenal de trabajo: del cual, en virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, con 

fundamento en el artículo 156 del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, en votación económica el Diputado Presidente pregunta si se aprueba 

el Acuerdo de referencia, pidiendo a las y los Diputados que estén por la afirmativa se sirvan 

expresarlo levantando la mano (treinta y cinco Diputadas y Diputados levantan la mano). A 

petición de la Presidencia, la Secretaría informa que se emitieron treinta y cinco votos a favor. 

Por lo que se declara aprobado con treinta y cinco votos el Acuerdo mencionado, ordenándose 
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notificar a las instancias correspondientes para los efectos legales procedentes. Por lo que se 

refiere al dictamen emitido por la Comisión Permanente de Presupuesto y Programación, con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara improcedente autorizar un Decreto Especial, 

en donde se autorice la erogación por la cantidad de $ 3,967,370.32 (TRES MILLONES 

NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS 32/100 M. N.) 

destinada para cubrir el pago de las prestaciones económicas a las que se le condenó al 

Municipio de San Jacinto Amilpas, Centro, Oaxaca, determinadas en el juicio laboral 6/2011, 

por la Junta de Arbitraje para los Empleados al Servicio de los Poderes del Estado de Oaxaca, 

promovido por diversos trabajadores de este Municipio; y como consecuencia se ordena el 

archivo del expediente 27 del índice de la Comisión Permanente de Presupuesto y 

Programación, de la LXIV Legislatura Constitucional del Congreso del Estado de Oaxaca: se 

aprobó de forma conjunta al inicio del presente punto con treinta y cuatro votos a favor. Con 

relación al dictamen de la Comisión Permanente de Presupuesto y Programación, con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara improcedente autorizar un Decreto Especial 

en donde se autorice una partida presupuestal destinada para cubrir el pago de las 

prestaciones económicas a las que se le condenó al Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 

determinadas en el expediente número 145/2013, actualmente 55/2016, emitido por la Tercera 

Sala Unitaria de Primera Instancia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
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Oaxaca, hoy Tribunal de lo Contencioso Administrativo y de Cuentas del Poder Judicial del 

Estado de Oaxaca, y se ordena el archivo del expediente 1418 del índice de la Comisión 

Permanente de Presupuesto y Programación, de la LXIV Legislatura Constitucional del 

Congreso del Estado de Oaxaca: se aprobó de forma conjunta al inicio del presente punto con 

treinta y cuatro votos a favor. De igual forma, el dictamen de la Comisión Permanente de 

Presupuesto y Programación, con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara 

improcedente autorizar una partida presupuestal al Municipio de Villa de Zaachila, Zaachila, 

Oaxaca; para el pago de las condenas decretadas en la sentencia dictada por el Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca, para el pago a la Agencia Municipal “Vicente Guerrero” del 

mismo Municipio. El expediente número 30 del índice de la Comisión Permanente de 

Presupuesto y Programación de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado 

de Oaxaca, se da como asunto total y definitivamente concluido y en consecuencia se ordena 

el archivo definitivo del mismo: se aprobó de forma conjunta al inicio del presente punto con 

treinta y cuatro votos a favor, por lo que se continúa con el siguiente dictamen. Por lo que 

corresponde al dictamen de la Comisión Permanente de Presupuesto y Programación, con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo para que a 

través de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Oaxaca, a efecto de que 

realice las adecuaciones necesarias al Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2019, y 
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se asigne una partida presupuestal para que se destinen recursos para el desarrollo turístico 

de los Pueblos Mágicos de: San Pablo Villa de Mitla, Tlacolula; Capulálpam de Méndez, Ixtlán 

de Juárez; Mazunte, Santa María Tonameca, Pochutla; San Pedro y San Pablo Teposcolula, 

Teposcolula; y Huautla de Jiménez, Teotitlán, Oaxaca: en virtud de que nadie solicitó el uso 

de la palabra, con fundamento en el artículo 156 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en votación económica el Diputado Presidente pregunta 

si se aprueba el Acuerdo de referencia, pidiendo a las y los Diputados que estén por la 

afirmativa se sirvan expresarlo levantando la mano (treinta y cinco Diputadas y Diputados 

levantan la mano). A petición de la Presidencia, la Secretaría informa que se emitieron treinta 

y cinco votos a favor. Por lo que se declara aprobado con treinta y cinco votos el Acuerdo 

mencionado, ordenándose notificar a las instancias correspondientes para los efectos legales 

procedentes. A continuación, se instruye a la Secretaría dar cuenta con el primer dictamen de 

la Comisión Permanente de Salud, con Proyecto de Decreto por el que se reforman la fracción 

XXIV del Apartado A del artículo 4, la fracción VII del artículo 6; y se adicionan la fracción XXV 

al apartado A del artículo 4; las fracciones VIII y IX al artículo 6 de la Ley Estatal de Salud: del 

cual, el Diputado Presidente pregunta si alguno de los integrantes de la comisión que 

dictamina desea exponer los fundamentos del dictamen; al no haberlo, con fundamento en los 

artículos 116 y 132 del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, el Diputado Presidente informa que no se registraron reservas. En virtud de que nadie 

solicitó el uso de la palabra, con fundamento en el artículo 156 del Reglamento Interior del 
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Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en votación económica el Diputado 

Presidente pregunta si se aprueba el Decreto de referencia, pidiendo a las y los Diputados 

que estén por la afirmativa se sirvan expresarlo levantando la mano (treinta y cinco Diputadas 

y Diputados levantan la mano). A petición de la Presidencia, la Secretaría informa que se 

emitieron treinta y cinco votos a favor y cero en contra. Por lo que se declara aprobado con 

treinta y cinco votos el Decreto mencionado, ordenándose remitir al Ejecutivo del Estado para 

efectos del artículo 53 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. En 

seguida, se instruye a la Secretaría dar cuenta con el segundo dictamen de la Comisión 

Permanente de Salud, con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, para que a través de la Secretaría de Salud 

de Oaxaca y de la Secretaría de las Infraestructuras y del Ordenamiento Territorial 

Sustentable, habiliten un espacio digno gratuito que otorgue el servicio de alimentación, 

hospedaje e higiene a los familiares y/o acompañantes de los pacientes internados en el 

Hospital General “Doctor Aurelio Valdivieso” ubicado en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca: del cual, el Diputado Presidente pregunta si alguno de los Diputados que integran la 

comisión dictaminadora desea exponer los fundamentos del dictamen. En virtud de que nadie 

solicitó el uso de la palabra, con fundamento en el artículo 156 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en votación económica el Diputado 

Presidente pregunta si se aprueba el Acuerdo de referencia, pidiendo a las y los Diputados 
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que estén por la afirmativa se sirvan expresarlo levantando la mano (treinta y cinco Diputadas 

y Diputados levantan la mano). A petición de la Presidencia, la Secretaría indica que se 

emitieron treinta y cinco votos a favor y cero en contra. Por lo que se declara aprobado con 

treinta y cinco votos el Acuerdo mencionado, ordenándose notificar a las instancias 

correspondientes. Tratándose del tercer dictamen de la Comisión Permanente de Salud, con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara la preclusión, y ordena el archivo de los 

expedientes 6, 10, 15, 16, 17, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 32, 35, 36, 40, 44, 45, 47, 55, 58, 59, 60 

61, 62, 68, 71 72, 80. 82, 95,113 y 117 del índice de la Comisión Permanente de Salud de la 

Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional; como asuntos total y definitivamente 

concluidos: se aprobó de forma conjunta al inicio del presente punto con treinta y cuatro votos 

a favor, por lo que se continúa con el siguiente dictamen. A continuación, se da cuenta con el 

único dictamen de las Comisiones Permanentes Unidas de Seguridad y Protección 

Ciudadana; y de Igualdad de Género, con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 

al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que remita a esta Soberanía, Programa de 

Trabajo Integral para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia de género, en los 

términos que señala la Secretaría de Gobernación y Comisión Nacional para Prevenir y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres. Así mismo, exhorta a la Fiscalía General del Estado 

de Oaxaca y a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca para que en 
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coordinación de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, se avoquen a la brevedad a generar 

un mapa de violencia feminicida en el Estado de Oaxaca: del cual, el Diputado Presidente 

pregunta si alguno de los Diputados que integran la comisión dictaminadora desea exponer 

los fundamentos del dictamen. En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, con 

fundamento en el artículo 156 del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, en votación económica el Diputado Presidente pregunta si se aprueba 

el Acuerdo de referencia, pidiendo a las y los Diputados que estén por la afirmativa se sirvan 

expresarlo levantando la mano (treinta y seis Diputadas y Diputados levantan la mano). A 

petición de la Presidencia, la Secretaría informa que se emitieron treinta y seis votos a favor. 

Por lo que se declara aprobado con treinta y seis votos el Acuerdo mencionado, ordenándose 

notificar a las instancias correspondientes. A continuación, se instruye a la Secretaría dar 

cuenta con el primer dictamen de la Comisión Permanente de Trabajo y Seguridad Social, con 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 21 Bis a la Ley del Servicio Civil para 

los Empleados del Estado: : del cual, el Diputado Presidente pregunta si alguno de los 

integrantes de la comisión que dictamina desea exponer los fundamentos del dictamen; al no 

haberlo, con fundamento en los artículos 116 y 132 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el Diputado Presidente informa que no se registraron 

reservas. En virtud de que nadie solicitó el uso de la palabra, con fundamento en el artículo 

156 del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en votación 

económica el Diputado Presidente pregunta si se aprueba el Decreto de referencia, pidiendo 
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a las y los Diputados que estén por la afirmativa se sirvan expresarlo levantando la mano 

(treinta y seis Diputadas y Diputados levantan la mano). A petición de la Presidencia, la 

Secretaría informa que se emitieron treinta y seis votos a favor. Por lo que se declara aprobado 

con treinta y seis votos el Decreto mencionado, ordenándose remitir al Ejecutivo del Estado 

para efectos del artículo 53 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

A continuación, la Presidencia solicita a la Secretaría dar cuenta con los últimos tres 

dictámenes de la Comisión Permanente de Trabajo y Seguridad Social: de los cuales, en virtud 

de que estos consisten en exhortos dirigidos a diversas autoridades, se consulta al Pleno si 

se ponen a discusión y a votación de manera conjunta, en votación económica, solicita a los 

que estén por la afirmativa se sirvan expresarlo levantando la mano (más de la mayoría simple 

de las y los Diputados levantan la mano). En vista del resultado de la votación se aprueba que 

se pongan a discusión y a votación de manera conjunta, por lo que el Diputado Presidente 

pregunta si alguno de los integrantes de la comisión que dictamina desea exponer los 

fundamentos de los dictámenes, al no haberlo pone a discusión los dictámenes: del cual, se 

le concede el uso de la palabra al Diputado Vicepresidente Pável Meléndez Cruz para realizar 

una pregunta en relación al dictamen relativo a la Guía del Procedimiento para la Evaluación 

Médico Laboral. De igual forma, para este mismo tema se le concede el uso de la palabra a 

la Diputada María de Jesús Mendoza Sánchez. En respuesta, la Diputada Hilda Graciela 

Pérez Luis, Presidenta de la Comisión que dictamina da respuesta los planteamientos 

expuestos por los que le antecedieron en el uso de la palabra. Acto siguiente, una vez que se 
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pone a consideración del Pleno el dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, exhorta al Titular del Instituto Mexicano del Seguro Social, para que realice las 

modificaciones necesarias en la Guía del Procedimiento para la Evaluación Médico Laboral 

en aspirantes en ingresar al Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, a fin de no 

contemplar como requisito de ingreso y/o contratación la aplicación de exámenes de 

VIH/SIDA: con fundamento en el artículo 156 del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, en votación económica el Diputado Presidente pregunta si se 

aprueba el Acuerdo de referencia, pidiendo a las y los Diputados que estén por la afirmativa 

se sirvan expresarlo levantando la mano (treinta y dos Diputadas y Diputados levantan la 

mano). A petición de la Presidencia, la Secretaría informa que se emitieron treinta y dos votos 

a favor. Por lo que se declara aprobado con treinta y dos votos el Acuerdo mencionado. De 

igual forma el dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente a 

los Titulares de la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado, y de la Delegación Estatal de 

la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo (PROFEDET), para que dentro del ámbito 

de sus competencias identifiquen los establecimientos comerciales de auto servicio, 

departamentales y servicios; de seguridad y resguardo, así como los de servicios médicos de 

carácter particular en los que los trabajadores desempeñen sus actividades de pie durante 

jornadas laborales de ocho horas o más, para que establezcan mecanismos que procuren el 



 
 

 
 

 
 

 

 
H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 

LXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio legal 
                 

 

Primera Sesión del Tercer Período Extraordinario de Sesiones correspondiente al Primer Año de Ejercicio Legal de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado. 19 de junio de 2019. 

178 
 
 

 
 
 

bienestar y la salud de sus trabajadores; asimismo, exhorta respetuosamente a los Titulares 

de las Delegaciones Estatales de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

(PROFEDET), del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), y a los Servicios de Salud del 

Estado de Oaxaca (SSO), para que realicen un programa de descanso intermitente para el 

personal médico y de enfermería adscrito a dichas instituciones, con la finalidad de atenuar 

las enfermedades causadas por realizar trabajos de pie: con fundamento en el artículo 156 

del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en votación 

económica el Diputado Presidente pregunta si se aprueba el Acuerdo de referencia, pidiendo 

a las y los Diputados que estén por la afirmativa se sirvan expresarlo levantando la mano 

(treinta y dos Diputadas y Diputados levantan la mano). A petición de la Presidencia, la 

Secretaría informa que se emitieron treinta y dos votos a favor. Por lo que se declara aprobado 

con treinta y dos votos el Acuerdo mencionado. Así mismo, el dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular de la Junta de Arbitraje para Empleados al 

Servicio del Estado de Oaxaca, para que en el ámbito de sus facultades, eviten las prácticas 

dilatorias en la resolución de los procedimientos laborales que perjudican la economía de los 

trabajadores al servicio de los Poderes del Estado de Oaxaca, que al final merman la Hacienda 

Municipal o Estatal: con fundamento en el artículo 156 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en votación económica el Diputado Presidente 
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pregunta si se aprueba el Acuerdo de referencia, pidiendo a las y los Diputados que estén por 

la afirmativa se sirvan expresarlo levantando la mano (treinta y dos Diputadas y Diputados 

levantan la mano). A petición de la Presidencia, la Secretaría informa que se emitieron treinta 

y dos votos a favor. Por lo que se declara aprobado con treinta y dos votos el Acuerdo 

mencionado. Habiéndose aprobado los acuerdos de referencia, se ordena notificar a las 

instancias correspondientes para los efectos legales procedentes. A continuación, se da 

cuenta con el primer dictamen de la Comisión Permanente de Turismo, con Proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción XVI y se adicionan las fracciones XVII y XVIII del 

artículo 8 de la Ley de Turismo del Estado de Oaxaca: del cual, el Diputado Presidente 

pregunta si alguno de los integrantes de la comisión que dictamina desea exponer los 

fundamentos del dictamen; al no haberlo, con fundamento en los artículos 116 y 132 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el Diputado 

Presidente informa que no se registraron reservas. En virtud de que nadie solicitó el uso de la 

palabra, con fundamento en el artículo 156 del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, en votación económica el Diputado Presidente pregunta si se 

aprueba el Decreto de referencia, pidiendo a las y los Diputados que estén por la afirmativa 

se sirvan expresarlo levantando la mano (treinta y siete Diputadas y Diputados levantan la 

mano). A petición de la Presidencia, la Secretaría informa que se emitieron treinta y siete votos 

a favor. Por lo que se declara aprobado con treinta y siete votos el Decreto mencionado, 

ordenándose remitir al Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. Acto seguido, se instruye a la Secretaría dar 

cuenta con el último dictamen de la Comisión Permanente de Turismo, con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta atenta como respetuosamente, al Titular del Poder 

Ejecutivo Federal, al Honorable Congreso de la Unión y al Secretario de Turismo del País, a 

efecto de que se continúe fortaleciendo y se mantenga el recurso para promoción de los 

destinos turísticos del Estado, a través de las distintas ferias, tianguis de turismo y eventos 

deportivos de talla internacional que se celebren en el Estado de Quintana Roo y Oaxaca: del 

cual, el Diputado Presidente pregunta si alguno de los Diputados que integran la comisión 

dictaminadora desea exponer los fundamentos del dictamen, al no haberlo, se pone a la 

consideración de la Asamblea el Acuerdo de referencia. En este instante, se le concede el uso 

de la palabra al Diputado Vicepresidente Pável Meléndez Cruz para manifestar su 

posicionamiento en torno al presente dictamen. En consecuencia, solicita el uso de la palabra 

a la Diputada Magda Isabel Rendón Tirado, Presidenta de la Comisión dictaminadora, para 

respaldar el dictamen de referencia. Acto siguiente y una vez escuchado a los que hicieron el 

uso de la palabra, con fundamento en el artículo 156 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en votación económica el Diputado Presidente pregunta 

si se aprueba el Acuerdo de referencia, pidiendo a las y los Diputados que estén por la 

afirmativa se sirvan expresarlo levantando la mano (trece Diputadas y Diputados levantan la 

mano). A continuación, en votación económica el Diputado Presidente pide a las y los 
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Diputados que estén por la negativa se sirvan expresarlo levantando la mano (once Diputadas 

y Diputados levantan la mano). A petición de la Presidencia, la Secretaría informa que se 

emitieron trece votos a favor y once en contra. Por lo que se declara aprobado con trece votos 

el Acuerdo mencionado, ordenándose notificar a las instancias correspondientes. Con 

respecto del único dictamen de la Comisión Permanente de Vigilancia del Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado, con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena la 

preclusión y archivo de los expedientes número 20, 24, 25, 27, 28, 29, 31, 34, 36, 69, 365, 

380, 382, 489, 497, 504, 569, 573, 586, 909, 970, 980, 981, 988, 9, 90, 1012, 1026, 1054, 

1108, 1237, 1368, 1375, 1376, 1386, 1398, 1399, 1475, 1667, 1669, 1709, 1732, 1744, 1747, 

1748, 1769, 1772, 1858, 1860, 1861, 1932, 1934, 1936, 1937, 1938, 1939, 1942, 1943, 1944, 

1945, 1947, 1951, 1953, 1954, 1955, 1956, 1957 del índice de la Comisión Permanente de 

Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de la LXIII Legislatura 

Constitucional del Congreso del Estado de Oaxaca, como asuntos total y definitivamente 

concluidos: se aprobó de forma conjunta al inicio del presente punto con treinta y cuatro votos 

a favor, por lo que se continúa con el siguiente punto del orden del día.- - - - - - - - - - - - - - 

XXIII.- Se le da trámite a los DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES EN PRIMERA 

LECTURA: En términos del artículo 3, fracción décima primera, y 104 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, que establece la declaratoria de 

publicidad de dictámenes, el Diputado Presidente informa al Honorable Pleno que fueron 
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publicados en la Gaceta Parlamentaria, diversos dictámenes que serán sometidos a votación 

en la siguiente sesión. Por consiguiente, formalmente declara la publicidad en primera lectura 

de los dictámenes siguientes: COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

a) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, exhorta al Titular 

del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, para que realice las adecuaciones necesarias al 

Reglamento del Registro Civil, para implementar el registro de deudores alimentarios en la 

entidad, en términos del artículo quinto transitorio, del decreto 1468, de fecha 23 de junio de 

2018. Asimismo, se exhorta al Titular del Registro Civil del Estado de Oaxaca, para que cree 

y opere el registro de deudores alimentarios, en los términos del citado Decreto. COMISIONES 

PERMANENTES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN CIUDADANA; Y DE MOVILIDAD, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. a) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, declara como asunto total y definitivamente 

concluido, los expedientes con el número 3 del índice de las Comisiones Permanentes de 

Administración Pública; de Seguridad y Protección Ciudadana; y de Movilidad, 

Comunicaciones y Transportes. COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; Y DE VIGILANCIA DEL SISTEMA ESTATAL DE COMBATE A 

LA CORRUPCIÓN. a) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de Oaxaca, 
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exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, para que a través de la Secretaría 

de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, emitan recomendaciones a las Secretarías 

y Dependencias del Poder Ejecutivo, con el objeto de que adopten medidas dirigidas al 

fortalecimiento institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de 

corrupción, así como al mejoramiento de su desempeño y control interno. COMISIÓN 

PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. a) Declaratoria de 

Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 

artículo 1274 del Código Civil para el Estado de Oaxaca. b) Declaratoria de Publicidad en 

primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 10 de 

la Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Oaxaca. c) Declaratoria de Publicidad en 

primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 370 

y 371 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. d) Declaratoria de 

Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman 

los párrafos primero y tercero del artículo 2902 del Código Civil para el Estado de Oaxaca. e) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona un segundo párrafo al artículo 316 y se reforman los párrafos primero y quinto 

del artículo 323 del Código Civil para el Estado de Oaxaca. f) Declaratoria de Publicidad en 

primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado, determina no procedente la propuesta de 

Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión Estatal de Atención a Víctimas, para 
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que a la brevedad realice las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo previsto por los 

artículos 12 fracción segunda, 13, 44, 118 y 171 de la Ley de Víctimas del Estado de Oaxaca, 

así como al Fiscal General del Estado, para que a la brevedad realice las acciones necesarias 

para dar cumplimiento a lo previsto por el artículo Décimo Primero Transitorio de la Ley de 

Víctimas del Estado de Oaxaca, y revise los protocolos periciales existentes, por lo que se 

propone ordenar el archivo del expediente CPAYPJ/025/2019, del índice de la Comisión 

Permanente de Administración y Procuración de Justicia. COMISIÓN PERMANENTE DE 

AGUA Y SANEAMIENTO. a) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta atentamente al Titular del Poder Ejecutivo 

del Gobierno del Estado, para que a través de la Secretaría de Finanzas y la Comisión Estatal 

del Agua, gestionen, establezcan, destinen y/o privilegien un mayor porcentaje de los recursos 

para obras de infraestructura en materia de agua y saneamiento, particularmente para 

aquellos municipios que son atravesados por ríos o contengan presas, lagos, manantiales o 

cualquier otro cuerpo hídrico susceptible de ser explotado o contaminado. b) Declaratoria de 

Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que a través de la Dirección 

de la Comisión Estatal del Agua, los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Oaxaca, 

en coordinación con los Ayuntamientos del Estado y el Director General del Organismo de 
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Cuenca Pacífico Sur de la Conagua, implementen las medidas necesarias para mantener y 

ampliar los servicios e instalaciones de agua y drenaje, así como de las plantas tratadoras 

para su saneamiento. c) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaría del Medio 

Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable, a efecto que realice la gestión ante las 

autoridades competentes del orden federal, para reubicar o cancelar el vertimiento de aguas 

residuales que se realiza en el Río Salado. COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE 

AGUA Y SANEAMIENTO; Y DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES. a) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 113; y se adiciona el artículo 113 Bis ambos de la Ley de Agua 

Potable y Alcantarillado para el Estado de Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE 

DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. a) Declaratoria de Publicidad en primera 

lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 71 

numerales 2 y 4, 73 numeral 1, y se reforma la fracción XXI recorriéndose el contenido de la 

misma a la consecuente adicionándose la fracción XXII al artículo 75 de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. a) Declaratoria de Publicidad en 

primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones 

IV y XIII del artículo 5; las fracciones V, IX, XVI y XVII del artículo 7; así como las fracciones 
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IV, VII y XVIII del artículo 8; primer párrafo del artículo 43; la denominación del Capítulo 

Primero del Título Quinto; y el artículo 46 de la Ley de Ciencia y Tecnología para el Estado de 

Oaxaca. b) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 10 de la Ley para el Fomento 

de la Lectura, la Escritura, el Libro y el Uso de las Bibliotecas del Estado y Municipios de 

Oaxaca. c) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que realice las acciones necesarias a 

efecto de instalar el Consejo Estatal para el Fomento a la Lectura, la Escritura, el Libro y el 

Uso de las Bibliotecas del Estado de Oaxaca; así como, fomentar la instalación de los 

Consejos Municipales, lo anterior con la finalidad de emitir el Programa Estatal de Fomento a 

la Lectura. d) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

exhorta a la Secretaría de Educación Pública, para que implemente Programas Permanentes 

de Educación Alimentaria y Nutrición en todos los Niveles de Educación Pública y Gratuita. e) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado ordena el archivo 

del expediente número 12 del Índice de la Comisión Permanente de Educación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación, por no existir materia de estudio para su consecución, por lo 

consecuente es procedente declararlo total y definitivamente concluido. f) Declaratoria de 
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Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado ordena el archivo del expediente 

número 14 del Índice de la Comisión Permanente de Educación, Ciencia, Tecnología e 

Innovación, por no existir materia de estudio para su consecución, por lo consecuente es 

procedente declararlo total y definitivamente concluido. Antes de continuar, el Diputado 

Presidente informa al Pleno, que los integrantes de la Comisión Permanente de Estudios 

Constitucionales solicitaron el retiro del dictamen enlistado inicialmente en el inciso k), que 

corresponde a la declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado; desecha, en 

lo referente a la propuesta de modificación a la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 

LXXIV, adicionando la fracción LXXV, y recorriéndose la subsecuente en su orden del artículo 

59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, asimismo, se desecha, 

en lo referente a la propuesta de modificación a la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción 

LXXV al artículo 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

recorriéndose la subsecuente; archívese el presente asunto y téngase el presente como total 

y definitivamente concluido, del índice de los dictámenes en primera lectura de esta comisión, 

por lo consiguiente se presentan los siguientes quince dictámenes de la COMISIÓN 

PERMANENTE DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES: a) Declaratoria de Publicidad en 
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primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un último párrafo 

al artículo 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. b) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona un quinto párrafo al artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. c) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XXIII del artículo 80 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. d) Declaratoria de Publicidad en primera 

lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona dos párrafos al artículo 

12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. e) Declaratoria de 

Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 

tercer párrafo del artículo 121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. f) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el trigésimo segundo párrafo del artículo 12 Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. g) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 130 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. h) Declaratoria de Publicidad 

en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, desecha la iniciativa con Proyecto 

de Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 12 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. i) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del 
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Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado; desecha en su totalidad la iniciativa por la que se reforma y adiciona 

el artículo 141 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. j) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado; desecha la iniciativa que 

propone se reformen los artículos 59 en su fracción IX, segundo párrafo y 79 en su fracción 

XV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. k) Declaratoria de 

Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura Constitucional del Estado; desecha en su totalidad la iniciativa que propone 

la reforma al artículo 1º, cuarto párrafo, última parte, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, archívese el presente asunto y téngase el presente como total 

y definitivamente concluido. l) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, desecha la iniciativa que propone que se adicione el 

décimo segundo párrafo al inciso i), recorriéndose los subsecuentes, de la fracción I del 

artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; asimismo 

archívese el presente asunto y téngase el presente como total y definitivamente concluido. m) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, desecha la iniciativa en la que propone reformar la fracción VI del artículo 59 de 
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la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; asimismo archívese el 

presente asunto y téngase el presente como total y definitivamente concluido. n) Declaratoria 

de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, desecha la iniciativa en la que propone se adicione una fracción LXXVI, recorriéndose 

la subsecuente al artículo 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; asimismo archívese el presente asunto y téngase el presente como total y 

definitivamente concluido. o) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, desecha en su totalidad la iniciativa a la reforma al 

primer párrafo de la fracción IX del artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca; asimismo archívese el presente asunto y téngase el presente como total 

y definitivamente concluido. COMISIÓN PERMANENTE DE GOBERNACIÓN Y ASUNTOS 

AGRARIOS. a) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 

declara válidas las renuncias de los Ciudadanos Martín Luna Felipe, Alfredo Luna Cabrera, 

Imeldo Santibáñez Illescas, Isabel Luna Martínez en su carácter de Concejales Propietarios, 

y los Ciudadanos David López Martínez, Prisciliano Alejo Muñoz, Eleazar Hernández Luna, 

Rufino Gutiérrez Yáñez Y Judith Luna Núñez, en su carácter de Concejales suplentes del 

Honorable Ayuntamiento de Santiago Camotlán, Villa Alta, Oaxaca. Asimismo, ante la falta de 
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la mayoría absoluta de los integrantes del Honorable Ayuntamiento de Santiago Camotlán, 

Villa Alta, Oaxaca y al no haber suficientes suplentes que puedan integrarlo, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 115 fracción I, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 59 fracción IX y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, declara la desaparición del Ayuntamiento del Municipio de Santiago Camotlán, 

Villa Alta, Oaxaca, así como vincula al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, a 

efecto de que en un término de 15 días naturales a partir de la aprobación del presente 

Decreto, ejercite la facultad de proponer a esta Honorable Legislatura del Estado, un Concejo 

Municipal que concluya el Periodo de Gobierno 2019 del Municipio de Santiago Camotlán, 

Villa Alta, Oaxaca. b) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

declara procedente que los Ciudadanos Humberto Lucio Osorio Santiago, suplente del 

Presidente Municipal, Wulfrano Javier Hernández Santiago, suplente del Síndico Municipal, 

Ángel Luis Osorio Santiago, suplente del Regidor de Hacienda, Cecilia Ángela Hernández 

Santiago, Regidora de Educación, Félix Cruz Cruz, suplente del Regidor de Obras y Aracelix 

Benita Hernández Santiago, suplente de la Regidora de Salud, asuman los cargos que les 

corresponde en atención al lugar que ocupan en la Constancia de Mayoría y Validez de la 

elección para Concejales del Municipio de Santa María Tataltepec, Tlaxiaco, Oaxaca, 

expedida por el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Oaxaca, 

de fecha dos de diciembre de dos mil dieciséis, con todos los derechos y obligaciones 
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inherentes al mismo. c) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado, declara procedente que el Ciudadano Iván De Jesús Martínez Díaz, asuma el cargo 

de Regidor de Obras del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Miguel 

Amatitlán, Huajuapan, Oaxaca, con todos los derechos y obligaciones inherentes al mismo. 

Asimismo, declara procedente que el Ciudadano Ysmael González Ramírez, asuma el cargo 

de Regidor de Salud, del Honorable Ayuntamiento Constitucional de San Miguel Amatitlán, 

Huajuapan, Oaxaca, con todos los derechos y obligaciones inherentes al mismo. d) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado declara procedente 

que la Ciudadana Paulina Manuela Sánchez Villanueva, asuma el cargo de Regidora del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Soledad Etla, Etla, Oaxaca, con 

todos los derechos y obligaciones inherentes al mismo. e) Declaratoria de Publicidad en 

primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado declara procedente que el Ciudadano 

Guadalupe Agustín Cuevas Hernández, asuma el cargo de Regidor de Desarrollo 

Agropecuario y Forestal del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Zimatlán 

de Álvarez, Oaxaca, con todos los derechos y obligaciones inherentes al mismo. f) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 



 
 

 
 

 
 

 

 
H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 

LXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio legal 
                 

 

Primera Sesión del Tercer Período Extraordinario de Sesiones correspondiente al Primer Año de Ejercicio Legal de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado. 19 de junio de 2019. 

193 
 
 

 
 
 

de Oaxaca, declara procedente que el ciudadano Floriberto Santiago Pérez, asuma el cargo 

de Regidor de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Honorable Ayuntamiento Constitucional 

del Municipio de la Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo, Oaxaca, con todos los derechos y 

obligaciones inherentes al mismo. g) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara procedente que el ciudadano Lucio 

García Enríquez asuma el cargo de Regidor de Salud y Ecología, cargo del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Huautla de Jiménez, Teotitlán, Oaxaca, con 

todos los derechos y obligaciones inherentes al mismo. h) Declaratoria de Publicidad en 

primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara 

procedente la licencia de la Ciudadana Nancy Natalia Benítez Zárate, a partir del día quince 

de enero de dos mil diecinueve y concluyendo el día quince de enero de dos mil veinte; y 

declara que la ciudadana Reina del Carmen Quiroz Enríquez, asuma el cargo de Regidora de 

Cultura y Turismo, del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa Cruz 

Xoxocotlán, Oaxaca, por un periodo de un año, a partir del día quince de enero de dos mil 

diecinueve y concluyendo el día quince de enero de dos mil veinte, con todos los derechos y 

obligaciones inherentes al mismo. i) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso 

del Estado de Oaxaca, declara procedente que el ciudadano Magno Fierros Hernández, 



 
 

 
 

 
 

 

 
H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 

LXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio legal 
                 

 

Primera Sesión del Tercer Período Extraordinario de Sesiones correspondiente al Primer Año de Ejercicio Legal de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado. 19 de junio de 2019. 

194 
 
 

 
 
 

asuma el cargo de Regidor de Panteón y Atención a Grupos Vulnerables del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María Huatulco, Pochutla, Oaxaca, con 

todos los derechos y obligaciones inherentes al mismo. j) Declaratoria de Publicidad en 

primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente la restitución de cargo de 

los Ciudadanos Ignacio Gómez García, Esteban Villegas, David Vásquez Gómez, Luis García, 

Baltazar Marcos, Vicente Salinas y Thalía Santiago Vásquez, todos integrantes del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santiago Textitlán, Sola de Vega, Oaxaca, en 

virtud de haberse demostrado plenamente el cumplimiento de la sentencia de fecha seis de 

diciembre del dos mil diecisiete, dentro del expediente JDC/106/2017, del Tribunal Electoral 

del Estado de Oaxaca, mediante acuerdo plenario TEEO/SG/A/1714/2019. k) Declaratoria de 

Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que el ciudadano 

Froylan Hernández Torres, asuma el cargo de Regidor de Panteón del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Asunción Ocotlán, Oaxaca, con todos los 

derechos y obligaciones inherentes al mismo. l) Declaratoria de Publicidad en primera lectura 

del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara procedente que el 

Ciudadano Vicente Pablo Juárez, asuma el cargo como Síndico Municipal del Honorable 

Ayuntamiento de San Pedro Ocotepec, Mixe, Oaxaca, con todos los derechos y obligaciones 
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inherentes al mismo. m) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara procedente que el Ciudadano Guadalupe Diego 

Robles Bazán, asuma el cargo como Síndica Municipal del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de San Miguel Ahuehuetitlán, Silacayoápam, Oaxaca, para el 

Periodo 2019-2021, con todos los derechos y obligaciones inherentes al mismo. n) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, declara procedente la licencia de la Ciudadana María Remedios Pérez Melchor a 

partir del día dieciséis de febrero de dos mil diecinueve y concluyendo el día treinta y uno de 

diciembre del dos mil diecinueve; asimismo, declara procedente que la Ciudadana Nadia 

Azucena Flores Meza, asuma el cargo de Síndica Municipal, del Honorable Ayuntamiento de 

Teotitlán de Flores Magón, Oaxaca, por un periodo que corresponde del día dieciséis de 

febrero de dos mil diecinueve y concluyendo el día treinta y uno de diciembre del dos mil 

diecinueve, con todos los derechos y obligaciones inherentes al mismo. o) Declaratoria de 

Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara 

procedente que los Ciudadanos Rogelio Martínez Ramírez, Martha Karla Cervantes Ramírez, 

Víctor Manuel Robles Serra, Delfino Mendoza Mendoza, Rocío Pérez Cruz Y Miriam 

Solorzano Pérez, asuman el cargo para el que fueron electos de acuerdo a la Constancia de 
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Mayoría de fecha trece de diciembre del año dos mil diecisiete, de la Elección por Sistemas 

Normativos Internos realizada en el Municipio de Santiago Yolomécatl, Teposcolula, Oaxaca, 

emitida por el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, con todos 

los derechos y obligaciones inherentes al mismo. p) Declaratoria de Publicidad en primera 

lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado declara la categoría administrativa de Agencia de Policía 

a favor de la Comunidad de El Sabino perteneciente al Municipio de San Mateo Yucutindoó, 

Sola de Vega, Oaxaca, en atención a las pruebas documentales exhibidas por el Ayuntamiento 

solicitante y los representantes de la localidad. q) Declaratoria de Publicidad en primera lectura 

del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado declara la modificación de nombre de Loma Sayi´i siendo lo 

correcto Loma de Tigre Cuquila y la categoría administrativa de Agencia de Policía a favor de 

la comunidad de Loma de Tigre Cuquila perteneciente al Municipio de la Heroica Ciudad de 

Tlaxiaco, Oaxaca, en atención a las pruebas documentales exhibidas por el Ayuntamiento 

solicitante y los representantes de la localidad. r) Declaratoria de Publicidad en primera lectura 

del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara la categoría 

administrativa de Agencia de Policía a favor de la comunidad de San José Duraznos 

perteneciente al Municipio de San Sebastián Tecomaxtlahuaca, Juxtlahuaca, Oaxaca, en 

atención a las pruebas documentales exhibidas por el Ayuntamiento solicitante y los 
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representantes de la localidad. s) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, aprueba la modificación de 

nombre a la Agencia de Policía de ̈ El Zapote¨ siendo lo correcto ̈ Benito Juárez¨ perteneciente 

al Municipio de San Mateo Yucuntidoó, Sola de Vega, Oaxaca, en atención a las documentales 

presentadas por el Ayuntamiento solicitante y los representantes de la localidad. t) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, declara la categoría administrativa de Agencia de Policía a favor de la comunidad 

de San José Peña Prieta perteneciente al Municipio de San Sebastián Tecomaxtlahuaca, 

Juxtlahuaca, Oaxaca, en atención a las pruebas documentales exhibidas por el Ayuntamiento 

solicitante y los representantes de la localidad, y se reforma el Decreto número 1658 Bis 

aprobado el 25 de septiembre de 2018, por la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de 

Oaxaca en la parte donde se encuentra, el nombre del Municipio de San Sebastián 

Tecomaxtlahuaca, Juxtlahuaca, Oaxaca, para quedar como sigue: San José Peña Prieta, 

Agencia de Policía. u) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara la denominación política de Núcleo Rural a favor 

de las comunidades de: Colonia Agrícola Miguel Hidalgo, Rincón Cerro Alto, La Aurora, 

Colonia Comitancillo Libre, Rancho Los Limones y Monte Obscuro, pertenecientes al 



 
 

 
 

 
 

 

 
H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 

LXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio legal 
                 

 

Primera Sesión del Tercer Período Extraordinario de Sesiones correspondiente al Primer Año de Ejercicio Legal de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado. 19 de junio de 2019. 

198 
 
 

 
 
 

Municipio de Cosolapa, Tuxtepec, Oaxaca, en atención a las pruebas documentales exhibidas 

por el Ayuntamiento solicitante y los representantes de la localidad, y; se reforma el Decreto 

número 1658 Bis de la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de Oaxaca, aprobado el 

25 de septiembre de 2018 y publicado en el Periódico Oficial del Estado el 10 de noviembre 

de 2018, en la parte donde se encuentra, el nombre del Municipio de Cosolapa, Tuxtepec, 

Oaxaca. v) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, declara la denominación política de Núcleo Rural a favor de la 

comunidad Río Lima pertenecientes al Municipio de San Miguel Mixtepec, Zimatlán, Oaxaca, 

en atención a las pruebas documentales exhibidas por el Ayuntamiento solicitante y los 

representantes de la localidad, y; se reforma el Decreto número 1658 Bis de la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Estado de Oaxaca, aprobado el 25 de septiembre de 2018 y publicado 

en el Periódico Oficial del Estado el 10 de noviembre de 2018, en la parte donde se encuentra, 

el nombre del Municipio de San Miguel Mixtepec, Zimatlán, Oaxaca. w) Declaratoria de 

Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena 

el archivo del expediente CPGA/138/2019, del índice de esta Comisión, por no existir materia 

de estudio, por lo que es procedente declararlo total y definitivamente concluido. x) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
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de Oaxaca, ordena el archivo del expediente CPGA/146/2019, del índice de esta Comisión, 

por no existir materia de estudio, por lo que es procedente declararlo total y definitivamente 

concluido. y) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del expediente número CPGA/83/2019 del 

índice de la Comisión Permanente de Gobernación y Asuntos Agrarios de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura, por haber quedado sin materia de estudio para su consecución y declararlo 

total y definitivamente concluido. z) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del expediente 

CPGA/101/2019, del índice de esta Comisión, por no existir materia de estudio, por lo 

consecuente es procedente declararlo total y definitivamente concluido. aa) Declaratoria de 

Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena 

el archivo de los expedientes números CPG/99, 103, 111, 128, 141, 155, 190, 205, 209, 210, 

233, 236, 256, 273/2017 y CPG/442, 550, 558, 561/2018 del índice de la Comisión 

Permanente de Gobernación de la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, por haber quedado sin materia de estudio para su consecución y 

declararlos total y definitivamente concluidos. bb) Declaratoria de Publicidad en primera 

lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 
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del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo de los 

expedientes CPGA/23/2019 y CPGA/65/2019, del índice de esta Comisión, por no existir 

materia de estudio, por lo que es procedente declararlo total y definitivamente concluido. cc) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, ordena el archivo del expediente número CPGA/139/2019 del índice de la 

Comisión Permanente de Gobernación y Asuntos Agrarios de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura, por haber quedado sin materia de estudio para su consecución y declararlo total 

y definitivamente concluido. dd) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del expediente número 

CPG/248/2017 del índice de la Comisión Permanente de Gobernación de la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, por haber quedado sin 

materia de estudio para su consecución y declararlo total y definitivamente concluido. ee) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, ordena el archivo del expediente CPG/98/2017, del índice de la Comisión 

Permanente de Gobernación de la Sexagésima Tercera Legislatura, por lo tanto, es 

procedente declararlo total y definitivamente concluido. ff) Declaratoria de Publicidad en 

primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 
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Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el 

archivo del expediente número CPG/311/2017 del índice de la Comisión Permanente de 

Gobernación de la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, por haber quedado sin materia de estudio para su consecución y declararlo total y 

definitivamente concluido. gg) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del expediente número 

CPG/312/2017 del índice de la Comisión Permanente de Gobernación de la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, por haber quedado sin 

materia de estudio para su consecución y declararlo total y definitivamente concluido. hh) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, ordena el archivo del expediente número CPG/69/2017 del índice de la Comisión 

Permanente de Gobernación de la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, por haber quedado sin materia de estudio para su consecución y 

declararlo total y definitivamente concluido. COMISIÓN PERMANENTE DE 

INFRAESTRUCTURAS, DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. a) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, ordena 

el archivo definitivo del expediente número 7 del índice de la Comisión Permanente de las 
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Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable de la Sexagésima Tercera 

Legislatura Constitucional, como asunto total y definitivamente concluido. b) Declaratoria de 

Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el archivo definitivo 

del expediente número 6 del índice de la Comisión Permanente de las Infraestructuras y el 

Ordenamiento Territorial Sustentable de la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional, 

como asunto total y definitivamente concluido. c) Declaratoria de Publicidad en primera lectura 

del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, ordena el archivo definitivo del expediente número 23 del 

índice de la Comisión Permanente de las Infraestructuras y del Ordenamiento Territorial 

Sustentable de la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional, como asunto total y 

definitivamente concluido. d) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado, ordena el archivo definitivo del expediente número 21 índice de la Comisión 

Permanente de las Infraestructuras y del Ordenamiento Territorial Sustentable de la 

Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional, como asunto total y definitivamente 

concluido. COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN. a) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, declara improcedente expedir un decreto 

especial en donde se autorice una partida adicional al presupuesto de egresos del ejercicio 
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fiscal 2017, al Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, destinada para cubrir el pago de 

las prestaciones económicas a las que se le condenó al citado Municipio, determinadas en los 

expedientes números: 54/2012, 270/2002, 127/2006, 43/2007, 49/2007, 24/2008, 76/2008, 

114/2015, 25/2016, 27/2016 y 75/2016, por la Junta de Arbitraje para Empleados al Servicio 

de los Poderes del Estado de Oaxaca, promovidos por los ciudadanos Juan José García 

Ramírez, Claudio Agustín Pérez López, Angelina Elena Zarate Oliva, Francisco Javier Medina 

Chávez, Emigdio Antonio Cruz Tenorio, Antonio Cruz Mendoza, Luciano Julián García 

Vásquez, José Manuel Carrera García, Francisco de Jesús Zarate García, Beda Judith Perea 

Olmedo, Fidel Antonio López, Aniceto Gómez Rosales, Jacobo Antonio Córdova, Judith 

Vásquez Aquino, Erika Lourdes Torres Hernández y Laura Pinacho Gómez, en razón de que 

el Congreso del Estado de Oaxaca no tiene facultades constitucionales y legales para la 

elaboración y autorización del presupuesto público anual, ni para la administración, control y 

ejecución del gasto público, ya que la administración de la hacienda pública municipal le 

corresponde al Ayuntamiento del Municipio; por lo que se dan como asuntos total y 

definitivamente concluidos lo peticionado a este Congreso en los expedientes números 720 y 

766 del índice de la Comisión Permanente de Presupuesto y Programación de la LXIII 

Legislatura Constitucional del Congreso del Estado de Oaxaca y como consecuencia de ello 

se ordena su archivo definitivo; Comuníquese el presente acuerdo al Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca y a la Secretaría General de Acuerdos de la 

Junta de Arbitraje para Empleados al Servicio de los Poderes del Estado de Oaxaca, para los 
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efectos legales a que haya lugar. b) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, da por 

atendida la notificación hecha a este Honorable Congreso del Estado, por parte de la 

Secretaría General de Acuerdos de la Junta de Arbitraje para los Empleados al Servicio de los 

Poderes del Estado; en virtud de que esta Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional, ya 

resolvió la petición hecha por parte de la entonces Síndica Municipal de Santa Cruz 

Xoxocotlán, Oaxaca, en el acuerdo número 167, aprobado en sesión ordinaria de esta 

Legislatura Constitucional celebrada el día 10 de abril del 2019, toda vez que refiere al mismo 

asunto; por lo que se da como asunto total y definitivamente concluido lo peticionado a este 

Congreso en el expediente números 753 del índice de la Comisión Permanente de 

Presupuesto y Programación de la LXIII Legislatura Constitucional del Congreso del Estado 

de Oaxaca y como consecuencia de ello se ordena su archivo definitivo. Comuníquese el 

presente acuerdo a la Secretaría General de Acuerdos de la Junta de Arbitraje para los 

Empleados al Servicio de los Poderes del Estado, para que dé por cumplido lo peticionado a 

este Congreso en el expediente número 47/2006 del índice de esa Junta. Tal comunicado será 

para los efectos legales a que haya lugar. COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD. a) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Estado, remite Iniciativa ante el Congreso de la Unión por el que se reforman 

los artículos 65 y 130, y se deroga el artículo 132 de la Ley del Seguro Social. b) Declaratoria 

de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la 
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Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado; declara la 

preclusión y ordena el archivo de los expedientes 2, 4, 20, 25, 33, 36, 37, 39, 41, 42, 46, 52, 

54, 57, 65, 66, 67, 69 78, 96, 101, 107, 110 y 115 del índice de la Comisión Permanente de 

Salud de la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional, como asuntos total y 

definitivamente concluidos. COMISIÓN PERMANENTE DE TRABAJO Y SEGURIDAD 

SOCIAL. a) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen por el que la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, remite iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XXVII Bis 

del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, al Honorable Congreso de la unión, para los 

trámites correspondientes. b) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen por 

el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, remite iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción II, 

recorriéndose las subsecuentes, del artículo 12, y se deroga la fracción II del artículo 13 de la 

Ley del Seguro Social; y se reforman los artículos 146 y 338 de la Ley Federal del Trabajo, al 

Congreso de la Unión, para los trámites y procedimientos legislativos correspondientes. c) 

Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado; 

exhorta respetuosamente al Titular de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo del 

Estado de Oaxaca (PROFEDET), a efecto de que implemente campañas masivas de 

información, de asesoría jurídica y asistencia técnica para que los trabajadores y empleadores 
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conozcan sus respectivos derechos y obligaciones respecto al pago del reparto de utilidades. 

COMISIÓN PERMANENTE DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

CONGRESO ABIERTO. a) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Oaxaca. b) Declaratoria de Publicidad en primera 

lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Instituto de 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca, 

para que en el marco de una coordinación institucional, y con fundamento en el artículo 42 

fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, busque 

establecer políticas de transparencia proactiva con la finalidad que las dependencias del 

Gobierno Estatal y los Municipios garanticen Gobiernos Abiertos. Una vez concluida la 

declaratoria de publicidad de los dictámenes referidos, se pasa al último punto del orden del 

día.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Habiéndose dado cuenta con los 

puntos del Orden del Día, el Diputado Presidente solicita a las y los Diputados integrantes de 

la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado permanecer en sus lugares para 

la celebración de la segunda sesión correspondiente al Tercer Periodo Extraordinario de 

Sesiones del Primer Año de ejercicio constitucional de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado a realizarse al concluir la presente sesión. Se levanta la Sesión 
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siendo las catorce horas con veinticuatro minutos del día de su inicio. DAMOS FE.- - - - - - - -  

  

CÉSAR ENRIQUE MORALES NIÑO  

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

PÁVEL MELÉNDEZ CRUZ 

DIPUTADO VICEPRESIDENTE 

 

YARITH TANNOS CRUZ  

DIPUTADA SECRETARIA 

 

ARSENIO LORENZO MEJÍA GARCÍA 

DIPUTADO SECRETARIO 
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GRISELDA SOSA VÁSQUEZ 

DIPUTADA SECRETARIA 

“2019, Año por la Erradicación de la Violencia contra la Mujer”. 

 

 


